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PARTE OFICIAL 1
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y A-tigusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concuren en 

D. Juan Francisco Bustamantey Martínez, Presidente 
de Sala más antiguo del Tribunal Supremo; de acuer
do con el Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo prevenido en el núm. 4.® del art. 146 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino ,

Vengo en nombrarle Presidente del mismo Tri
bunal.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y’Jostlei»,

Trinitario Rniz y Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Rec

tor de la Universidad Central Me ha presentado D. Mi
guel Colmeiro; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que Id ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro firnlzard. ■

En atención & las circunstancias que concurren en 
D. Francisco de la Pisa y Pajares, Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central;

En nombre de Mi Augusto, Hijo el Rey D. Alfon
s o  XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil oeho« 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
E i; Ministró de Fomento,

Alejandro Grotzard,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado

D. Marcelino Menéndez Pelayo del cargo de Consejero 
de Instrucción pública; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Ctroizard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Saavedra, Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú
blica, como comprendido en el art. 3 °, párrafos terce
ro y quinto del decreto ley de 12 de Junio de 1874, en 
la vacante que resulta por dimisión de D. Marcelino 
Menéndez Pelayo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CBrSTlNA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Glrolzard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Ruiz y Ruiz, Decano de los Jueces Audito
res de número del Supremo Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú« 
blica, como comprendido en el art. 3.°, párrafo sexto 
del decreto-ley de 12 de Junio de 1874, en la vacante 
que resulta por dimisión de D. Luis Silvela y Vielleuze.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho- 
ci ntos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Fomentó,

Alejandro (irofzurd.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Jesús de Monasterio, Catedrático de la Escuela de 
Música y Declamación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Ib Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo'en nombrar Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafos tercero y 
cuarto del decreto-ley de 12 de Junio de 1874, en la va
cante que resulta por defunción de D. Emilio Arrieta, 
que la desempeñaba.

Dado én Palacio á treinta de Marzo, de mil ocho 
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Fomento, ^

Alejandro «roizard .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Angel Galarza y Vidal, Capitán de Artillería y Geo
desta del Instituto Geográfica y Estadístico;

En nombre de Mi Augusto. Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal dé la GomMón perma^

nente de Pesas y Medidas, en la vacante producida po 
fallecimiento de D. José Magaz y Jaime.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzardt

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Bartolomé Esteban Marín;

En nombre de Mi Augusto Hijo el’ Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de mí Real aprecio á la. 

villa de Cáguas, isla de Puerto Rico, por el aumento de 
su vecindario, progreso de su agricultura y desarrollo, 
de su comercio, á propuesta del Ministro de Ultramar;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha villa- el título de ciudad^ 
Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho»' 

cientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
M anael Becerra y Bermúdix.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES o r d e n e s
Ilmo. Sr.: Habiendo renunciado D. Juan Ramón Gó

mez Pamo, Catedrático de Farmacia de ia Universidad? 
Central, el cargo de Vocal Secretario del Tribunal crea^ 
do por Real orden de 16 de Febrero último para calificar 
el mérito de los aspirantes en concurso á una plaza «tos 
Médico y A varias de Practicante de Medicina y  Cirugí a  
de los establecimientos penales, como también paT ra 
juzgar de los ejercicios de oposición, que hayan de 've
rificar en tiempo oportuno los que pretendan otro» em
pleos de la Sección sanitaria del expresado ramo; Si, M. 
el Rey  (Q. D. G.j, y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, se ha servid® aceptar dicha renuncia y con
ferir aquel cargo, con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 18 del Real decreto del6.de Marzo de 1891, &, 
D. Gabriel de la Puerta, Catedrático de la enunciada 
Facultad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á ¥ .1 . muchos añas, 
Madrid 28 de Marzo de 1894.

Rütz Y CAPDEPQ»'
Sr. Director general de Establecimientos penates.

Ilmo. Sr.: En vísta del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villar del Areobispo,.de 
cuarta clase, mi el territorio de la Audiencia de Valen*
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cia, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hi
potecaria 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5,° del 
Eeal decreto de 17 de Noviembre de 1890; 8. M. la 
R e i n a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el B e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ba tenido á bien 
nombrar para el expresado Registro de la propiedad de 
Villar del Arzobispo á D. Pedro Ivars Pastor, que sirve 
el de Grazalema, y ocupa el primer lugar de la tema 
formada por esa Dirección general, en atención á las 
circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de J). Pedro Ivars Pastor.

Se le expidió el título dé Abégado en 19 de Noviembre 
de 1886.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 ee le nombró indi
viduo del Cuerpo de AsfúratiteB á Registros.

Por otra de 7 de Majo de 1892 fué nombrado Registrador 
de Herrera del Duque.

Por otra de 15 de Julio de 1892 se le traslada al de Graza
lema.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Gandesa, de tercera 
dase, en el territorio de la Audiencia de Barcelona, y  
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y Real decretó de 
15 de Enero de 1894; S. M. la R e in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registro de la propiedad de Gandesa & D. Enrique 
González Mata, que sirve él de Puebla de Sanabria -y 
ocupa el primer lugar de la terna formada por esa Di
rección general, en atención á las circunstancias de los 
aspirantes. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servidos de D. Enrique González Mata.

Se le expidió el título de Abogado el 3 de Septiembre 
de 1890.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 ge le nombró indi
vidúo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por Real orden de 24 de Eneró de 1893 se le nombra Re
gistrador de la propiedad de Orcera.

Por otra de 22 de Abril de 1893 sé le traslada al Registro 
de Púeba de Si nabna

Por Real oiden de 2 de Junio de 1893 se dispoáe venga & 
eúte Centro directivo en comisión del servicio para auxiliar 
los trabe jos de clasificación de los Registros, Estadística y 
Negociado de actos de última voluntad,

limo. Sr.¿ En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Señorín de Carbalíino, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de la 
Coruña, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, regla 3.a de su reglamento y Real decre
to de 15 de Enero de 1894; S. M. la R e in a  Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
só XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el ex
presado Registró de la propiedad de Señorín de Cárba- 

lliüo  á D. Evaristo de la Riva y González Acevedo, qué 
sirve el de Ordenes y  ocupa el primer lugar de la ter- 
ná formada por esa Dirección general, teniendo en 
énétitá las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
■Jf deiüáá efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
irid  26 de Marzo dé 1894.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Evaristo de la Riva 
y González Acevedo.

Su le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 
4te 1887.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado Indi
viduo del Guerpo de Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Aviles y de Pastrsnm.
Por Real orden de 23 de Majo de 1893 se le nombra Re

gistrador de la propiedad de Ordenes.
 ̂ Por otra de 2 de Marzo de 1894 se dflpone venga en comi- 

iión del servicio á este Centro directivo para auxiliar los tra
bajos del Registro general de actos de última voluntad.

Ilmo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de La Roda, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Albacete, y  de 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3,*) de su reglamento y Real decreto de 15 
de Enero de 1894; S . M. la R e in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registro de la propiedad de La Roda á D. Joaquín Gil 
y García, que sirve el de Chinchilla y  ocupa el primer 
lugar de la terna que ha formado esa Dirección gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los aspi
rantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Joaquín Gil y García.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Majo de 1885. 
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 se le nombra indivi

duo del Cuerpo de Aspirantes i  Registros.
Por otra de 29 de Majo de 1888 se le nombra Registrador 

de la propiedad de Grandss de Salí me.
Por otra de 5 de Enero de 1888 se le traslada al Registro 

de Atienza.
Por otra de 18 de Febrero de 1890 m  le traslada al de Chin

chilla.
Por Real orden de 1.° de Septiembre de 1893 se dispone 

venga en comisión del servicio á este Centro directivo, con 
el carácter de auxiliar del Negociado de actos de última vo
luntad.

limo Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Puebla de Alcocer, de 
cuarta cla?e, en el territorio de la Audiencia de Cáce- 
res, y  de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hi
potecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y  Real de
creto de 15 de Enero de 1894; S. M. la R e in a  Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XÍII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para 
el expresado Registro de Puebla de Alcocer á Don 
José Sé Mansilla Martín, que sirve el de Sacedón y  
ocupa el primer lugar de la terna formada por esa Di
rección general, teniendo en cuenta las eitcunstianóiaé 
de los aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2é de Marzo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. José S. Mansilla Martin,
Si le expidió el título d i Abogado el 4 de Febrero 

de 1890. "
Pór Real orden de 26 de Julio del 91 se le nombró indivi

duo del Cuerpo d® Aspirantes á Registros. - ■
Ha sido Registrador interino de Herrera del Duque.
Por Real orden de 23 de Marzo de 1893 se le nombra Re

gistrador de la propiedad del Puerto del Arrecife*
Por otra de 22 de Abril del 93 se le nombra para el Regis

tro de la propiedad de Agreda.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Taranéón, de tfuArta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Albacete, y de 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto de 15 
de Enero de 1894; S. M. la R e in a  Regenté del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X llí 
(Q. D. G,), ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registró de la propiedad de Tarancón á D. José Es- 
truehy Chafer, qué sirve el de YielJa. y  ocupa el prL 
met lugar de la terna formada por esa Dirección ge- 
tíeral, teniendo en cueñta las circunstancias de los as
pirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su Conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 26 de Marzo dé 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Estruch y Chafer.

■S# le expidió el título de Abogado en lóde Novieinbre 
de 1889.

Por Real orden de 2é de Julio de 1891 fue ñdí&brado ifadh- 
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por Real orden de 23 de Marzo de 1893 fué nombrado Re* 
gistrador de la propiedad de Yiella.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  OR D E N  C I R C U L A R
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 25 de Enero último, se dice á éste de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la .Tonta Su
perior dé l a  Deuda de Cuba en se s ió n  del día 17 del 
corriente; S. M. el Rev (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se desestimen los créditos números 624,785, 
895,1.217, 1.223 y 1.344 de la relación 2.* adicional á 
la núm. 10 de abonarés de alcances y  ajustes finales co
rrespondientes al regimiento de Artillería y pertene
cientes respectivamente á Manuel Barrios Gamboa, Vi
cente Esmet Figuerot, Diego García Vareia, Rafael 
Montoya Rodríguez, Antonio Nadal Figueroa y Salva
dor Plana Plana, por no haber devengado los interesa
dos cantidad ninguna durante el período de suspensión 
de pagos.

Y 2.° Que se reconozcan k favor de los causantes los 
1.094 créditos de dicha relación números 454 á 508,510 
á 595 597 á 623, 625 á 637, 639 á 737, 739 a 741, 743 á 
779, 781 á 784, 786 á 811, 813 k 837, 839 á 853, 855 á 
871, 873 á 894, 896 k 899, 902 á 912, 914 á 926, 928 k  
936, 938 á 946, 948 á 971, 973 á 980, 982 k 987, 989 á 
991, 999, 1.001 k 1.027, 1.029 á 1.051, 1.053, 1.054; 
1.056 á 1.080,1.082 á 1.086,1.089 k 1.104,1.106 á 1.109, 
1.111 á 1.137, 1.139 á 1.188, 1.190 á 1 216, 1.218 á 
1.222, 1.224 á 1.234, 1.236 á 1.245,1.247 á 1,257, 1.259, 
1.260, 1.263 á 1.269, 1.271, 1.272, 1.274, 1.275, 1.277, 
1.279 á 1.298,1.300 á 1.309, 1.311 á 1,327,1.329 á  1.335, 
1.337 á  1.343,1.345 k 1.399, 1.401 á 1.421,1.423 á  1.440, 
1.442 á 1.456,1.458 á 1.472,1.474 á 1.482,1.484 á 1.490, 
1.493 á 1.515, 1.517 á 1.575, 1.577 á 1.580, 1.587, 1.589 
á, 1.607 y  1.609 á 1.611, después de hechas Jas siguien
tes rectificaciones, ocasionadas por equivocaciones pa
decidas en las hojas de aj ustes y  en el cómputo de inte
reses,

Número Capital
rectificado. Intereses. TOTAL 35 por ICO

de _ i—
los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

530 173424 j v 46*77 220‘01 77.
546 97‘5l " J§^3 116*03 4Q*61m  '* rm t 8*55 151*01 52*87
668 fié‘29 < *21*18 117*47 41*11
725 82‘70 -■ 6*54 39*24 13*73
762 186‘90 46*72 233*62 81*76
809 54‘59 14*73 69*32 24*26
826 235‘06 <58*76 293*82 102*83
924 186‘95 44*86 231*81 81*13

1.084 1Q0445 25*11 125*56 43*94i.m 13‘61 3*26 16*87 5*90
455 43‘05 > 43*05 15*06
457 129‘15 » 129* i 5 45*20
463 14*35 3*87 18*22 6* <7
464 186‘95 50*47 237*42 83*09
470 186‘P5 231*81 *13 ■
476 20G‘92 50*23 251*15 87*90
479 14H‘50 38*74 182*24 63*78
481 77‘58 20*94 98*52 34*48
487 203 > 203 71*05
493 ] 86*95 » 186*95 65*43
494 214*93 58*03 272*96 95*53
498 28*70 7*74 36*44 12*75
505 28*70 7*74 36*44 12*75
506 28*70 4*30 33 11*55
b ll 186*95 V 186*95 65*43
530 300*10 8P02 381*12 183*30
535 24 v 6148 ; 30*48 10*66
543 32 8*64 40*64 14*22
'547 14¿35 3*87 18*22 6*37
553 186*95 < 50*47 237*42 83*09
554- 28*70 7*74 ■ 36*44 ■12*75
557 186*95 50*47 237*42 83*09
560 14*35 1*14 15*49 5*42
562 14*35 3*87 18*22 6*37
569 64*65 17*45 82*10 28*73
573 200*92 54*24 25516 89*30
574 43*05 11*62 54*67 19*13
580 200*92 6*02 , 206*94 72*42
581 28*70 7*74 36*44 1*2*75
583 200*92 54*24 255*16 89*30
586 200*92 > 200*92 70*3*2
589 : 64*29 17*35 81*64 28157
590 186*95 50*47 237*42 83*09

93*00600 186*95 50*47 237*42
603 200*92 : J •'54*24 255*16 1 89*30
604 200*92 . 54*24 255*16 89*30
606 186*95 24*30 211*25 .73*93
609 186*95 50*47 237*42 83*09
620 100*45 27*12 127*57 44*64
621 14*35 3*87 18*22 6*37
629 186*95 22*43 209*38 73*28
632 186*95 50*47 237*42 83*09
641 200*92 12*05 212*97 74*53
646 200*92 » 200*92 70*32
650 200*92 54*24 255*16 89*30
657 186*95 50*47 237*42 83*09
659 228*92 54*94 283*86 : 99*35
661 129*15 21*95 , X|uto 5*2*88
667 200*92 54*24 255* 6 89*30
671 129*15 34*87 164*02 57*40
673 64*65 17*45 82*10 28*73
679 43*05 11*62 54*67 19*13
685 14*35 . 3*87 18*22 6*37
692 186*95 50*47 237*42 83*09
¡696 14*85 i mi 18*22 6*37
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Numeto
de

los eréditos.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesps.

35 per 100. 

Pe^ps.

697 100*45 27*12 127*57 44*64 1.169 186*95 50*47 237*42 83*09
699 28*70 7*74 36*44 12*75 1,173 186*95 > 186*95 65*43 >
700 200‘92 54*24 255*16 89*30 1.182 200*92 » 200*92 70*32
705 214*93 58*03 X 272*96 

237*42
95*53 1.184 203 54*81 257*81 90*23

707 186‘95 50‘47 83*09 1 186 72*50 19*57 92*07 32*22
709 114*70 30*96 145*66 50*98 1.187 26*70 7*?0 33*90 11*86
710 22145 59*71 280*86 98*30 1.190 43*05 » 43*05 15*06
716 26̂ 70 7*20 33*90

33*90
11*86 1.193 186*95 46*73 233*68 81*78

717 26*70 7*20 11*86 1.195 200*92 54*24 255*16 8930
719 13*35 3*60 16*95 5*93 1.197 186*95 41*12 228*07 79*82
724 22145 » 221*15 77*40 1.200 86*10 23*24 109*34 38*26
727: 186*95 50*47 237*42 83*09 1.208 186*95 * 186*95 65*43
729 293*04 79*12 372*16 130*25 1.212 14*35 > 14*35 5*02
733 186*95 » . 186*95 65*43 1.215 186*95 16*82 203*17 71*31
734 186*95 46*73 233*68 81*78 1.220 26*70 0*26 26*96 9*43
736 186*95 50*47 237*42 83*09 1.226 114*80 30*99 145*79 51*02
752 186*95 41*12 228*07 79*82 1.231 28*70 ' 7*74 36*44 12*75
753 14*35 3*87 18*22 6*37 1.237 14*35 3*87 18*22 6*37
755 200*92 54*24 255*16 89*30 1.240 200*92 42*19 243*11 85*08
756 30040 » 300*10 105*03 1.249 200*92 54*24 255*16 89*30
765 200*92 ; 54*24 255*16 89*30 1.257 26*70 7*20 33*90 11*86
766 200*92 54*24 255*16 89*30 1.263 186*95 50*47 237*42 8á‘09
767 186*95 » ,186*95 65*43 1.265 181*11 » 181*11 63‘38
769 203 54*81 257*81 90 23 1.266 28*70 7*74 36*44 12‘75
772 26*70 7*20 33*90 11*86 1.268 186*95 44*86 231*81 81‘13
779 43*05 * 43*05 15*06 1.269 186*95 * 186*95 65‘43
786 203 50*75 253*75 88*81 1.271 32 32 11‘20
791 8640 23*24 109*34’ 38*26 1.272 90*06 24*31 114*37 40‘02
801 28*70 % 28*70 10*04 1.275 157*85 42*61 200*46 70‘16
811 186*95 50*47 . , 237*42 83*09 1.279 86*10 18*08 104*18 36‘46
816 17*32 4*67 . 21*99 7*69 1.284 28*70 7*74 36*44 12*75
819 14*35 3*87 ’ 18*22 6*37 1.285 200*92 54*24 255*16 89‘30
821 186*95 50*47 237*42 83*09 1.287 28*70 7*74 36*44 ]2*75
822 193*80 52*32 246*12 86*14 1.293 186*95 50*47 237*42 83*09
836 200*92 54*24 255*16 89*30 1.295 114*80 27*55 142*35 49*82
841 186*95 50*47 : - 237‘42 88*09 1.301 221*15 59*71 280*86 98*30
842 200*92 46*21 ; 247*13 , 86*49 1.309 28*70 6*02 34*72 12*15
846 186*95 50*47 . 237*42 83*09 1.3L2 186*95 50*47 237*42 83*09
847 28*70 » 28*70 10*04 1.316 200*92 54*24 255*16 88*30
850 186*95 50*47 237‘42 83*09 1.320 200*92 54*24 255*16 89*30
851 14*35' 3*87 18*22 6*37 1.322 181*11 48*89 210 80*50
853 186*95 50*47 237*42 83*09 1.324 203 54*81 257*81 90*23
858 221*15 59*71 280*86 98*30 1.326 14*35 3*87 18*22 6*37
859 200*92 54*24 255*16 89*30 1.327 16*79 2*51 19*30 - 6*75
863 28*70 7*74 36*44 12*75 1.330 26*70 7*20 33*90 11*86
864 100*45 27*12 127*57 44*64 1,332 186*95 50*47 237*42 83*09
871 28*70 7*74 36*44 12*75 1.335 126*88 » 126*88 44*40
883 200*92 6*02 r 206*94 72*42 1.338 186*95 50*47 237*42 83*09
894 120*15 32*44 152*59 53*40 1,345 18,6*95 3*73 190*68 66*73
896 186*95 41*12 228*07 79*82 1.348 181*11 1*81 182*92 64*02
903 186*95 50*47 237*42 83*09 1.350 186*95 50*47 237*42 83*09
907 186*95 50*47 237*42 83*09 1.353 186*95 46*73 233*68 81*78
917 200*92 > 200*92 70*32 1.354 186*95 50*47 237*42 83*09
920 200*92 » 200*92 70*32 1.360 43*05 11*62 54*67 19*13
925 200*92 44*20 245*12 85*79 1.362 186*65 50*47 237*42 83*09
926 186*95 186*95 65*43 1.365 186*95 50*47 237*42 83*09
929 43*05 11*62 54*67 19*13 1,368 200*92 54*24 255*16 89*30
938 200 92 54*24 255*16 89*30 1.371 56*70 m 57*83 20*24
941 186*95 » 186*95 65*43 1.376 186*95 44*86 231*81 81*13
948 114*80 30*99 145*79 51*02 1.381 120*15 30*03 150*18 62*56
949 14*35 3*58 17*93 6*27 1.382 186*95 50*47 237*42 83*09
950 14*35 3*87 18*22 6*37 1.385 186*95 50*47 237*42 83*09
955 71*75 19*37 91*12 31*89 1.387 28*70 " 7*74 . 36*44 12*75
965 120*15 » 120*15 42*05 1.394 186*95 50*47 237*42 83*09
969 200*92 54*24 255* J 6 89*30 1.397 14*35 3*87 18*22 6*37
971 13*55 3*60 16*95 5*93 1.398 14*35 3*58 17*93 6*27
976 200*92 > 200*92 70*32 1.399 186*95 31*78 218*73 76*55
979 186*95 ' v. 1 186*95 65*43 1.403 203 48*72 251*72 88*10
985 221*15 59*71 1 280*86 98*30 1.404 186*95 50*47 237*42 83*09
989 186*95 186*95 65*43 1.411 100*45 Í0‘04 110*49 38*67
991 186*95 50*47 237*42 83*09 1.414 157*85 42*61 200*40 70*16
992 186*95 50*47 237*42 83*09 - 1.416 26*70 7*20 33*90 11*86

1.002 186*95 » 186*95 65*43 1.417 57*40 15*49 72*89 25*51
1.003 186*95 37*39 224*34 78*51 1.419 200*92 54*24 255*16 89*30
1.004 40*05. 10*81 -  50*86 17*80 1.423 43*05 1P62 54*67 19*18
1.008 186*95 16*82 i 203*77 71*31 1.426 143*50 38*74 182*24 63*78
1.010 186*95 » ■ 186*95 65*43 1.428 57*40 15*49 72*89 25*51
1.011 28*70 7*74 36*44 12*75 1.413 186*95 50‘47 237*42 83*0,9
1.013 186*95 22*43 209*38 73*28 1.447 200*92 » 200*92 : 70*32
1.014 203 54*81 , 257*81 90*23 1.456 300*10 66*02 366*12 128*14
1.016 200*92 ,.54*24 255*16 89*30 1.460 50*36 » 50*37 17*62
1.019 186*95 ‘ > 186*95 65*43 1.461 186*95 186*95 65*43
1.0 22 200*92 54*24 ; 255*18 89*80 1.462 200*92 s> ■' 200*92 70*32
1.024 14*35 » 14*35 5*02 1,464 186*95 50*47 237*42 83*09
1.027 200*92 » 200*92 70*32 1.466 28*70 7*74, 

30l99
36*44 1275

1.030 186*95 24*30 211*25 73*93 1.468 129*15 160*14 56*04
1.033 237*98 35*69 

50*47 ■■
273*67 95*78 1471: 186*95 »■ 186*95 65*43

1.035 186*95 -  237*42 83*09 1.475 100*45 27*12 127*57: ^ 44*64 '
1.036 186*95 50*47 v.- 237*42 83*09 1.481 186*95 50*47 237*42 81*09
1.039 , 200*92 54*24 255*16 89*30 1.490 143*50 38*74 182*24 63*78
1.044 65*40. : í 83*05 29*06 1 493 114*80 30*99 145*79 51*02
1.049 106*80 135Í63 . . 47*47 1.496 157*85 42*61 200*46 70-16 ;
1.058 86*10 23*24 - 109*34 38*26 1.497 186*95 ' > 18695 65*43
1.059 200*92 . 54*24 255*16 89*30 1.499 186*95 50*47 237*42 83*09
1.064 186*95 44*86 231*81 81*13 1.510 14*35 3*87 18*22 6*37
1.070 186*95 50*47 237*42 83*09

1.512
186*95 7*47 194*42 68*04

1.074 186*95 37*39 224*34 78*51 ! 186*95 50*47 237-42 83*09
1.078 86*11 23*24 109*35 38*27 1.521 200*92 54*24 255*16 89*30
1.079 43*05 11*62 , 54*67 19*13 1 531 186*95 50*47 237*42 83*09
1.083 28*70 ‘ '7‘74- 36*44 ' ' ■ ■ 12*75' 1,542 14*35 3*87 18*22 6*37
1.091 200*92 54*24 255*16 89*30 1.544 186*95 50*47 237*42 83*09 .
L100 14*35 3*87 18*22 - 6*37 1.545 49*16 13*27 62*43 21*85
1.104 186*95 50*47 237*42 83*09 1.546 143*50 38*74 182*24 63*78
1.119 43*05 11*62 54*67 19*13 L549 188*95 44*86 231*81 81*13
1.123 186*95 50*47 237*42 83*09 1.554 200*92 - 2 202*92 71*02
1.126 , 28*70 6*88 35*58 12*45 1;559 45*38 12*25 57*63 20*17
1.140 14*35 3*87 18*22 6*37 1*565 200*92 54*24 255*16 89*30
1.142 200*92 46*21 247*13 86*49 1*567 186*95 50*47 237*42 - 83*09
1.143 14*35 3*87: 18*22 6*37 1*568 275*44 66*10 341*54 119*53
1.146 203 54*81. 257*81 90*23 1,570 86*10 m 4 10&34 38*26
1.148 186*95 50*47" 237*42 83*09 1.574 114*80 30*99 145*79 51*02
1.149 40*05 10*81: 50*86 17*79 V 1.580 232*43 62*75 295*18 103*31
1.151 , 200*92 •,:54*24;,

i"':.'-. »
255*16 ■S 89*30 1.586 14*35 * 14*35 5*02

1.155 30040 300*10 105*Q2 1.591 186*95 33*r65 220*60, 77*21
1.157 53*40 2*67 56*07 19*62 1.592 32 7*68 39*68 13*88
1.158 42*86 10*71 53*57 18*74 1.594 221*15 48*85 269*80 94*43
1.163 103*44 27*92 181*36 45*97 1.595 43*05 11*62 54*67 19*13
1.165 71*75 19*37 91*12 31*89 1.598 186*95 33*65 220*60 77*21
1.166 200*92 54*24 255*16 89*30 1.599 186*95 50*4:7 237*42 88*09
1.168 28*70 5*74 34*44 12*05 1.603

s
186*95 50*47 237*42 88*09

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

1.604 186*95 50*47 237*42 83*09
1.605 186*95 50*47 237*42 83*09
1.607 221*15 59*71 280*86 98-30
1.609 í 34*32 10*44 144*76 50*66
1.610 186-95 38*65 220*60 77*21

cuyos 1.094 créditos, con las mencionadas rectificacio
nes, ascienden á 140.041*31 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 28.275*59 por los intereses de
vengados; en junto á 168.316 90, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 58.905 pesos 51 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos y de los desestimados, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se refiere; y ad
virtiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á 
la Inspección de la Caja general de Ultramar los 58.905 
pesos 51 centavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor,
{La f  elación que se cita’ en la preceden te Reai orden in s er- 

ta m la pdg. 1189.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Monforte, decretada por Y. S. en 6 
de Febrero último, ha emitido con fecha 24 del actual 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado, en cumpli
miento de Real orden de 7 del corriente, el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Monforte, provincia de Alicante, 
resultando de ios antecedentes que nombrado un De
legado, previa autorización de V. E., para que inspec
cionara la administración municipal, aparecen compro
bados los siguientes cargos:

N-o se llevó el libro de actas como previene la ley 
Municipal, y, en su defecto, se van cosiendo en forma 
de cuaderno los pliegos de papel sellado en que el Se
cretario extiende aquéllas; no existe el libro Diario de 
la contabilidad, sino un auxiliar de ingresos y pagos, 
faltando también el libro de actas de sesiones de la 
Junta local de Instrucción pública, y careciendo de las 
formalidades de foliación, rúbrica y sello el de la Junta 
local de Sanidad. Estos mismos defectos se advierten 
en el libro de Caja, á cargo del Depositario, en el que 
al comenzar la visita en 28 de Enero no había asiento 
alguno correspondiente á este mes, á pesar de que des
de el 31 de Diciembre al 28 de Enero se verificaron im? 
portantes ingresos y pagos; practicado un arqueo, la 
existencia fué de 2.130 pesetas, mayor que la cantidad 
de 1.960‘95 pesetas, que es el saldo á favor del Ayunta
miento que resulta en 28 de Enero, atendiendo sola
mente á las partidas del libro de Caja, y teniendo en 
cuenta el s^ldo que aparecía en 31 de Diciembre y lo 
ingresado y satisfecho hasta el 28 de Enero; mas, ade
más de las 1.960 25 pesetas, debían existir en arcas mu
nicipales 1.487^50 pesetas de la fianza no devuelta al 
contratista de las obras del lavadero y 800 pesetas del 
Pósito, cuyas tres partidas hacen un total de 4.248‘25 
pesetas, que no se hallaron en el arqueo, y sí sólo las 
ya expresadas 2.130 pesetas; no se ha formalizado en 
los libros de contabilidad el ingreso de la fianza cons
tituida per el mencionado contratista; el Depositario ha
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venido ejerciendo el cargo fin prestación de fianza, 
hasta que habiendo protestado de ello el Concejal Don 
Marcos Beltrán, en sesión de 14 de Enero último, la 
constituyó con el carácter de personal en la sesión si
guiente de 21 de Enero, asegurando el Delegado que 
votaron «n contra el mismo Beltrán y los Sres. Simiña- 
m , Aleada y Nogaés, poT exigir fianza hipotecaria, no 
constando de la certificación correspondiente si el her
mano del Depositario, que es el fiador laceptado, tiene 
'bienes suficientes para responder de la obligación que 
garantiza; la Junta de Instrucción pública no cumple 
■sus«Punciones desde 8887;-el Ayuntamiento, en 2 de Ju- 
liod:e 18S3,»modifieó‘el pliego de condiciones que había 
servido pare, la subasta de la cobranza del impuesto de 
consumos, estableciendo que el arrendatario satisfaría 
•el cupo mensual y no trimestralmente, y limitando, en 
• consecuencia, el importe de la hipoteca constituida por 
aquél al valor de una mensualidad; este acuerdo tam
poco se ha cumplido en cuanto imponía el pago antici
pada de cada cuota mensual, pues en la fecha de la 
instrucción del expediente adeudaba el arrendatario 
unaeuota, existiendo créditos importantes á favor del 
Municipio provenientes de responsabilidades de cuenta
dantes y recaudores de ingresos; el Ayuntamiento no 
entabla la vía de apremio para hacer efectiva la co
branza; el padrón vecinal no se ha rectificado como de
termina la ley; se han comprado medicamentos con 
destino á los vecinos pobres á un individuo que no es
taba autorizado para expenderlos sin riesgo de la sa
lud pública; el Ayuntamiento no satisface puntualmen
te las obligaciones del presupuesto.

Terminada la inspección y cumplidas, en cuanto á 
la audiencia ¿ los Concejales, las prescripciones del 
Real decreto de 22 de Abril de 1890, el Gobernador dic
tó providencia en 6 de Febrero suspendiendo en el ejer
cicio de sus cargos á D. Pascual Benito, Alcalde, y 
cinco Concejales más, absteniéndose de suspender á los 
restantes á causa de que habían votado en contra, y re
mitiendo los antecedentes á los Tribunales.

La Subsecretaría informa que procede confirmar la 
providencia del Gobernador.

Con posterioridad á la remisión del expediente se ha 
recibido con Real orden de 20 del actual una instancia 
suscrita en 8 del mismo por D. Pascual Benito y Don 
José MiTalles, en la que piden se deje sin efecto la pro
videncia de suspensión, transcribiendo para ello un re
curso de alzada, presentado fuera de plazo, ante el Go
bernador de la provincia, y en el que no exponen en su 
descargo más que meras afirmaciones, sin acompañar 
justificante alguno.

En sentir de la SecciÓD, los hechos que resultan del 
expediente y de las certificaciones en debida forma ex
pedidas por el Secretario del Ayuntamiento, demues
tran que el Alcalde y Concejales suspensos han incurri
do en responsabilidad, según los números 1.° y 3.° del 
artículo 180 de la ley, por infracción manifiesta ds la 
misma, abusando de las propias facultades, por negli
gencia ú omisión de que puede resultar perjuicio á los 
intereses que están bajo su custodia.

Los libros de actas y de contabilidad no se llevan 
con las garantías que exigen las disposiciones vigen
tes; no existe el libro Diario, elemento indisnensable 
para determinar el estado de la administración eco
nómica; en el libro de caudales á cargo del Depositario 
;no se'habían hecho los asientos del mes de Em.ro, cuan
do deben hacerse diariamente, para prevenir toda ocul
tación de malversaciones posibles, aplicando los fondos 
á un fin distinto, dando clara muestra del lastimoso 
modo de llevar la cuenta de los fondos el hecho de 
•que, por una parte, si se atiende no más que á las parti- 
’das sentadas en los libros de caudales, la existencia en 
arcas es mayor que el total de aquéllas; y por otra, si se 
reconstituye el total de existencias en poder del Depo
sitario con las sumas del Pósito y la fianza del contra
tista .del lavadero público, aparece que no existe en 
Cajilla cantidad que debiera haber, no constando que 
el Alcalde y Concejales suspensos hayan procurado ex
clarecer irregularidades tan graves, de las que son res
ponsables por su omisión y negligencia en no acordar 
instr uir los expedientes oportunos; y  como estos últi
mos .bachos pueden ser materia de diferentes delitos, 
ha procedido biea el Gobernador al pasar sus respecti
vos anteceden tesé, los Tribunales para que ante ellos 
se determine si la negligencia de los Concejales tiene 
su cau sa y razón en el hecho posible, dadas las repeti
das trasgresiones de los preceptos sobre contabilidad, 
de que ítayaa incurrido en alguno de los diversos gra
dos de responsabilidad definidos en el Código penal.

Merece también consideración especial el hecho de 
que les seis Concejales suspensos hayan admitido ai 
hermano del Depositario como fiador personal, sin que 
aquél probara que poseía bienes suficientes para res
ponder de la obligación que garantiza, habiendo vota

do en contra cuatro Concejales, á quienes no se ha sus
pendido, por revelar con su conducta celo é interés por 
la administración municipal.

Tratándose de fianza exigida por la ley en su ar
tículo 157, son aplicables los artículos 1.854 y 1.855 del 
Código civil, relativos á la fianza legal, los cuales pre
ceptúan que el fiador ha de poner bienes suficientes, no 
siendo lícita la mera fianza personal de constituirse en 
codeudor in sólidutn, y que á falta de fiador de las ex
presadas circunstancias la fianza será una prenda ó 
una hipoteca.

Este hecho revela la incuria y el descuido notorios 
con que venían administrando los intereses públicos los 
Concejales suspensos.

Por las consideraciones expuestas, y tratándose de 
casos de abandono y negligencia graves que pueden 
producir responsabilidad criminal y que exigen la sus
pensión, comprendidos en el párrafo último del art. 183 
de la ley Municipal, la Sección es de parecer que pro
cede confirmar en todas sus partes la providencia del 
Gobernador de Alicante, relativa al Ayuntamiento de 
Monforte.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

RIALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el concur
so á la cátedra de Derecho mercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y América, vacante en 
la Universidad de Salamanca; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien acordar que se anuncie á oposición, conforme al 
reglamento de 2 de Abril de 1875 y demás disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, según determina el art. l.° del Real decreto de 26 
de Diciembre de 1893, se anuncie á concurso en su pri
mer periodo de traslación la cátedra de Patología ge
neral y especial, Farmacología, Arte de Recetar, Tera
péutica, Medicina legal y Clínica Médica, vacante en la 
Escuela de Veterinaria de León.

De Real orden lo digo á Y. I. para Su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de ,1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, establecida en Cádiz, por muer
te de D. Eugenio Rivera en 3 de Noviembre del pasado 
año 93, la cátedra de Patología general con su clínica, 
y correspondiendo su provisión al turno de concurso; 
S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie 
antes á traslación, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central la cátedra de Química biológica 
con su análisis é Historia crítiea de la Farmacia y Bi
bliografía farmacéutica, por defunción de D. Laureano 
Calderón, que la desempeñaba, y correspondiendo su 
provisión al turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien acordar se anuncie antes á traslación, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 27 de Marzo de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo llegado á conocimiento de este 
Ministerio las quejas de varios padres de familia que se 
lamentan de que en las Escuelas públicas de esta Corte, 
á que asisten sus hijos, se carece de libros, papel, plu
mas y otros efectos necesarios para la enseñanza; te
niendo noticia asimismo de que por falta de locales se 
hallan cerradas varias Escuelas, y resultando confirma
dos los fundamentos de estas quejas en el informe re
clamado á los Inspectores municipales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. La Junta municipal de primera enseñanza 
de esta Corte redactará y remitirá á la Inspección ge
neral del ramo un informe razonado de la situación de 
las Escuelas de todas clases respecto de los locales que 
ocupan, nota de las que se hallan cerradas, fecha de su 
clausura, causas de ésta y acuerdo de la misma Junta 
para procurar su reapertura.

Segundo. Informará asimismo la Junta respecto del 
material de enseñanza que haya en las Escuelas, estado 
en que se halle y nota detallada de los libros, papel, 
plumas y demás efectos de enseñanza que hayan sido 
entregados á los Maestros desde 1.° de Enero de 1893 
hasta la fecha, expresando también las reclamaciones 
que hayan dirigido los Maestros por falta de este mate
rial, las gestiones de los Inspectores municipales acer
ca de este asunto, y los acuerdos de la repetida Junta 
para procurar que las Escuelas reciban oportunamente 
los expresados medios de enseñanza, con todo lo demás 
que pueda servir para formar juicio exacto sóbrelos 
indicados extremos.

Tercero. La Junta, en cumplimiento de esta orden, 
celebrará á la mayor brevedad las sesiones extraordi
narias que sean precisas hasta evacuar el informe que 
se la previene.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN CUM_
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.°
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.

18 Diciembre 93. Real orden declarando que D. Pío 
de la Guardia está suspenso, y no separado, del cargo 
de Gobemadorcillo de Sangleyes, en Manila, mientras 
no se dicte sentencia firme en la causa que se le ins
truye.

27 id. id. Idem id. concediendo la Cruz de Epide
mias á D. Juan Juille por los servicios prestados enllo- 
Ilo durante la epidemia colérica de los años de 1888-89.

Idem id. Idem id. confirmando en sus destinos á los 
Médicos y personal subalterno de las Direcciones de 
Sanidad marítima de puertos, con la denominación 
los primeros de Directores.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia de Don 
Antonio Rodríguez Campiña en solicitud de que se le 
declare apto para quesempeñar el primer destino que 
vaque en la Dirección de Sanidad del puerto de la 
Habana.

Idem id. Idem id. disponiendo que la provisión de 
los cargos de Secretario de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Manila y la de Director del lazareto Sucio de 
Mariveles se sujete á lo mandado por la Real orden de 
20 de Julio de 1893.

Idem id. Idem id. id. que se’considereá D. Francisco 
Javier González como Médico titular propietario de la 
provincia de Zambales, por traslado, y con derecho á 
tomar parte en los concursos cerrados que se celebren 
en Manila.

28 id. id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
disponiendo que la diferencia de giro al consignar en 
New-York la cantidad para pago de los intereses de la 
Deuda de los Estados Unidos se cargue al crédito se
ñalado para pago de los intereses y amortización de las 
deudas creadas en 1882-1886 y 1890, en el artículo úni
co, cap. 13, Sección 1.a del vigente presupuesto.

{¡Se continuará.)
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del capital 6 intereses.
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453 Antonio Arias P e r a lt a . . . . . . ........ . . ................. . 209‘19 48*11 257*30 90*05
454 Alejandro Arteaga Salcedo........ ............................................. ............. . 41‘48 11*19 52*67 18*43
455 Antonio Aparicio García.......................... ....... ...... 60‘21 » 60*21 21*07
456 Antero Arana Goyeuría..................... ............. • •••«...•’........... ............... . 174‘40 47*08 221*48 77‘5L
457 Antonio Ariza Rey.........................*.............. ........... ........................... ......... 163‘21 * 163*21 57*12
458 Antonio Aliaga Fabrégat................... ............................................................. 183‘84 44*12 227*96 79*78
459 Antonio Almagro Ballester.............. ................................ ............. ............. 212‘86 » 212*86 74*50
460 Agustín Arraza Azquexe........................................................................... .. 120‘95 32*65 153*60 53*76
461 Andrés Alcaina Martínez........................................................ ............... .. 187í06 50*50 237*56 83*14
462 Antonio Afosa Castro............... ..................................................................... 167‘39 » 167‘39 58*58
463 Valentín Aparicio García.. ........................................... .. • 1945 5*17 24‘32 8*51
464 Vicente Abella S e l l é s . . . . . . . ........ ............. .. 249‘78 67*44 817‘22 111*02
465 Tícente Antón Sellés............... ..................... .................................... . 138‘53 34*63 173G6 60*60
466 Bonifacio Amores Gómez................................... ............... ................ .. 100‘01 25 125‘0l 43*75
467 Casimiro Alvarez Fernández....... ................................................ .......... ...... 21544 58*08 273*22 95*62
468 Domingo Alvarez Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20148 > 201*18 70*41
469 Estéban Alonso H u r t a d o . . . . . . . . . . . . . . .... .................................................. 151*39 40*87 192*26 67*29
470 Eugenio Alonso Esteban.. . . . . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231*27 5550 286*77 100*36
471 Eduardo Aretío L ó p e z .. . . ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a............... 128*34 8*98 137*32 48*06
472 Eduardo Alvarez Dénia........................................... .......................... . 152‘56 41*19 193*75 67*81
473 Francisco Amutió Arregui............ .................................................... . 134*73 36*37 171*10 59*88
474 Francisco Antuna Braña. . . . . . . . . . . ........ .................................................... 99*91 i 99*91 34*96
475 Froilán Arias Quirega........... ...................................... ................ .............. 142*90 31*43 174*38 61*01
476 Francisco Alonso Alonso.............................. .............................................. . 225*22 56*30 281*52 98*53
477 Francisco Alvarez G o n z á l e z . . . . . . . . . . . ...................................... .......... 66*47 17*94 84*41 29*54
478 Francisco Aguilar Sánchez..... ................. .. ................................................. 83*52 20*04 103*56 36*24
479 Francisco Aristi Hunemona................... ......... ........................................... 214*40 57*88 272*28 95*29
480 Castor Azpilineta C on d e .................................................... ........................... 114*60 30*94 145*54 50*93
481 Gregorio Alvarez Barroso................................................................ .. 82*50 22*27 104*77 36*66
482 Guzmán Alcoriza G u m a....* ......................................................................... 119*78 17*96 137*74 48*20
483 Gabino Alvarez Hebia........................................................................................ 57*20 13*72 70*92 24*82
484 Juan Bautista Arandiz Benavides... .......... .................................................. 138*56 37*41 175*97 61*58
485 José Arcas F u en tes ................................ ........................................................ 178*74 48*25 226*99 79*44
486 Juan Alcanza Muñoz..................... .. . 124*95 29*98 154*93 54*22
487 Joaquín Angel Marcos.......... .............................................................. ......... 250*19 > 250*19 87*56
488 José Arnau Arago................................ ................. .......................................... 85*64 23*12 108*76 38*06
489 José Alvarez F ern á n d ez ........................ ...................... .............................. 94*93 1*89 96*82 33*88
490 Julián Arévalo Marcos................................ ............................................. 152*13 41*07 193*20 67‘62
491 José Araujo González.............. .............................................. ............. ........... 127*09 34*31 161*40 56*49
492 José Anterán L isón ......................................................................................... 38*49 8*85 47*34 16*56
493 José Andrade Incógnito.......... ....................................................................... 188*70 » 188*70 66*04
494 José Atienza López...................................................................................... 231*81 62*58 294*39 103*03
495 José Alvarez Iglesias......... . . . . ................... .................................................. 36*06 9*73 45*79 16*02
496 José Alonso Tocino............................................................................................ 155*87 > 155*87 54*55
497 José Abollo P é r e z . . . . . . .................... ............................................................ 118*51 15*40 133*91 46*86
498 José Amanchel Pérez.......... . .................. ............... . . ........................ .. 31*96 8*62 40*58 14*20
499 Julián Aranda Lara................................................................................... .. 123*47 33*33 156*80 54*88
500 José AleándoteDaVin;.................................................................................. . 114*06 30*79 144*85 50*69
501 Lorenzo Amado Montero................. ............. ............... ............................. 148*96 40*21 189*17 66*20
502 Modesto Arráez T a ló n .*.*•••••.•••••••••••••••••••••••••*•.•.•»•• 185*71 > 185*71 64*99
503 Mariano Aznar S a n z . ................................... .......................... ............. . • • 133*65 36*08 169*73 59*40
504 Marcelino Alberich A ndrau..................... . ................................................. 54*92 12*08 67 23*45
505 Manuel Alvarez Martínez....................... ......... ................................................ 31*12 8*40 39*52 13*83
506 Manuel Alvarez Pérez... . . . . . . .  . . .  ¿ . ...... ................... .............................. 39*92 5*98 45*90 16*06
507 Manuel Alemán Martínez............. ................................... ............................ .. 155*64 > 155*64 54*47
508 Manuel Alcázar Ruíz........................................ ............................................... 101*15 27*31 128*46 44*96
509 Manuel Alvarez Méndez............... . . . . . . . . . . . . . ................. . 182*52 49*28 231*80 81*13
510 Martín Alonso López. . . . . . . .  ................... ..... ......... .......... ........... 183*83 44*11 227*94 79*77
511 Manuel Alonso Gómez.. ........ ....................... 217*44 > 217*44 76*10
512 Manuel Acosta Serna....................................... ....................... ......................... 155*61 42*01 197*62 69*16
513 Manuel Atienza Huertas.. . .................................................. ........... ............... 111*68 > 111*68 39*08
514 Miguel Arrojo Rodríguez... . . . . . . . ............................................... . 199*41 53*84 253*25 88*63
515 Pascual Albelda R ibes....................................... ..... ....... .............  ............ 272*53 73*58 346*11 121*13
516 Pablo Aguirre Goicorrotea......................... . . ............................................... 37*39 10*09 47*48 16*61
517 Pedro Azcona García................................................................... ........... . 199*13 47*79 246*92 86*42
518 Pedro Artesana Heredero............ ............................................... . 167*64 > 167*64 58*67
519 Pedro Azuela Torrente................................................................................. 130*39 35*20 165*59 57*95
520 Pedro Acedo Ramos; . . . . . . . . . . . . .  *......... .................................................. 122*47 > 122*47 42*86
521 Polonio Alcobendas Risco. . . . . ........ ......... ........................ ........... ............. 84*45 » 84*45 29*55
522 Pedro Alberti Crespo........... .......................... ................... ... . . . . ................. 146*85 39*64 186*49 65*27
523 Ricardo Aspiazu Salas... . .............................. ........................................ 129 83 15*57 145*40 50*89
524 Ricardo Aza Palencia.. . . . . . . . . . . . . .  ... . ................................................... 28*37 5*39 33*76 11*81
525 Ruperto Albizu Istúrriz.................................................................................. 110*10 29*72 139*82 48*93
526 Ramón Alarcón L ó p e z . . . . . . . . . . .............. . . . ................. *..........«» . «•«» . . 145*03 > 145*03 50*76
527 Salustiano Amegidas González................................................... ♦................. 115*75 31*25 147*01 51*45
528 Silvestre Arranz Ariza*........ . . . . ............. . . ......................................... .. 151*49 40*90 192*39 67*33
529 Sebastián Aroca Molina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111*80 30*18 141*98 49*69
530 Tiburcio Alcántara B rabo... ...... ......................... ............................... 403*63 108*98 512*61 179*41
531 Zoilo Agudelo Jiménez......... .................................... . ........... ................ . 137*02 32*88 169*90 59*46
532 Cesáreo Alesa Palencia........................................ ........................................... 72*82 19*66 92*48 32*36
533 Hermenegildo de Arribas García...................... . ......... ............................ 77*24 » 77*24 27*03
534 Juan Antonio Santa Cecilia... .  .......................... .. 105*52 . » 105*52 36*93
535 Antonio Barrios García. . . . . . . . . . . . . . .  ■ 27*05 7*30 34*35 12*02
536 Antonio Villalobos Cervantes,........ .......... ........... ....... ........................... 138*64 37*43 176*07 61 *6¿
537 Antonio Bolinches Giner......................... ............. ............... ....................... 116*31 31*40 147*71 51*69
538 123*90 33*45 157*35 55*07
539 Antonio Ballester Cervantes.... . . . . . . . . . . ............... ........................ . 173*24 > 173*24 60*63
540 Antonio Valenciano Díaz................... ......................................... .................. 221*74 51 272*74 95*45
541 26*70 7*20 33*90 11*86
542 26*69 7*20 33*89 11*86
543 Angel Ballivón Nogueira............ ..................... ............................................... 38*82 10*43 49*30 17*25
544 Alvaro Ballesteros Ortega........................... ............ ........................ ........... 138*40 37*36 175*76 61*51
545 Antonio Vazquez Novoa».•»•••••••••••••••.»•••*•••.•••••••••••«•.• 154*74 41*77 196*51 68*77
546 Victoriano Verdú Martínez.. ^ ................................................. 97*51 17*55 115*06 40*27
547 Bautista Viosca Zampra.................................. .......................................... 17*40 4*69 22*09 7*73
548 Basilio Baselar Méndez............................... ........... .................................. 140*03 30*80 170*83 59*79
549 Vicente Boluda Sanz................... ............................................................... .. 110*42 26*50 136*92 . 47*92
550 Vicente Bouza Casabella........................ . ................... ........................ 135*73 32*57 168*30 58*90
551 . Vicente Villaplana Alemán............................................................................. 24*60 6*64 31*24 10*93
552 Camilo Vázquez A lvarez................................................................................. 151*80 40*98 192*78 67*47
553 Camilo Vázquez López.. . .............................................................. . ............. .. 279*30 75*41 354*71 124*14
554 Casimiro Vacas M ongil..................... ............... ............................ ............. 34*58 9*83 43*91 15*36
555 Crisanto Blanco Alegre........ « . . . .................................................... 157*39 39*34 196*73 68*85
556 Diego Vega Ram os............ ............................... ............... ......................... 183*55 49*65 233*10 81*88
557 Doroteo Bajo Fernández....................... ......... ............................. . 188*68 50*94 239*6 i 88*86
558 Daniel Bernardo Vaquero.. . .  .............. ......................................... 186*90 50*46 237*36 83*07
559 Dalmiro Bello Rodríguez................... ................................ ................ . 144*63 39*05 183*68 64*28
560 Domingo Villarrasa Rodas.................. ........................................................... 16*95 1*35 mm 6*40



1190 31 Marzo 1894 Gaceta de Madrid —Núm. 90

Húmero 

de orden. NOMBRES BE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos,

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por I 

del capital é interese*

Pesos.

561 Diego Baliño Coderal......................................................................................... . 95‘72 25*84 121*56 42*54
562 Domingo Budiño Zanda................................ .................................................. 18*70 5*05 2375 8*31
563 Diego Benítez Salguero................................................................. ....................* 175*87 47*48 223*35 78*17
564 Diego Villagrasa C alvete................................. ................................................... 71*31 19*25 90*56 31*69
565 Estanislao Blanco Madejón.................................................................................. 155*49 > 155*49 54*42
566 Eusebío Bravo Zurita................ ........................................................................... 125*88 33*98 159*86 55*95
567 Eduardo Bravo Hinojosa...................................................................................... 148*72 40*15 188*87 66*10
568 Emilio Burgos Cerezo.......................................................................................... 55*97 > 55*97 19*58569 Francisco Brea Gómez..................................................... ............, . .................... 68*75 18*56 87*31 30*55570 Francisco Borrás Bargallo............................ .................................................... 66*81 » 66*81 23*38571 Fra cisco Blanco Pérez........................................... . ................................ .. 177*11 3*54 180*65 63*22 :572 Francisco Vallés Morales......................................... ........................................ .. 125*25 33*81 159*06 55*67573 Francisco Barrinaga Arrieta............................. ................................................ 316*28 85*39 401*67 140*58
574 Francisco Yillalonga R u ll ......................................... ........................................ 59*91 16*17 76*08 26*62575 Francisco Bautista M anilo......................................................................... .. 146*32 39*50 185*82 65*03576 Felipe Viñales Naaarrete.........................................*.......................................... 155*68 42*03 197*71 69*19577 Francisco Villasante Muñoz................................ .............................................. 100*16 27*04 127*20 44*52578 Francisco Biendicho Hernández................................ ........................................ 68*22 14*32 82*54 28*88579 Francisco Vázquez Martín................................................................................... 82*02 22*14 104*16 36‘45580 Francisco Valle Céspedes................. .......................................................... .. 240*18 7 20 247*38 86*58581 Frai-cisco Boiuda Pía............................................................................................ 39*26 10*60 49*86 17*45582 Gandioeo Vístual Lacoma...................... ............................................................. 290*89 » 290*88 101*81583 Gabriel Vivar Miñón..... .................. ................................................ .................... 209*31 56*51 265*82 93*03584 Gregorio Berges Trillo................................................................. ....................... 155*84 155*64 54*47585 H m neneg Ido Vega García................................................................................. 139*20 33*40 172*60 60*41586 Hipólito Bena vides B enítez................................................................... ............ 222*23 » 222*23 77*78587 Inocencio Bataller Ballester.................................. ............................................. 181*47 39*92 221*39 77*48588 Juan Benedicto García......................................................................................... 76*21 20*57 96*78 3387589 Juan Blanco Hidalgo....... ..................................................................................... 64*86 17*51 82*37 28*82590 JoséBernal R o d r íg u ez ........................................ ......................................... 257*82 69*61 327*43 114*60591 Juan Barragaña Marset....................................... ............................................. 107*86 29*12 136*98 49*94592 Joaquín Beitrán Candas........................................... .......................................... 66*57 > 66*57 23*29593 Juan Bautista Rico Puente................................................................... .. 159*53 36*69 196*22 68*67594 Jaime Bert Fiol......................................................... ............................................ 93*43 25*22 118*65 41*52595 Juan Vélez Amaya................................................................................................. 108*11 29*12 137*23 48*03596 José Bernabéu Gadea...................................................................................... 146*22 33*63 179*85 62*94597 Juan Villaverde Canalejo................................... .................................... ............ 87*98 14*07 102*05 35*71598 José Biendicho Hernández................................................................................ 142*52 » 142*52 49*88599 Juan Víllaverde Vázquez.......... ................................ ................................ ... . 173*02 46*71 219*73 76*90600 Juan Broas Neira.................................................................................................. 201*81 54*48 256*29 89*70601 José Borrego M u ñ oz.................................................................................. 56*20 14*05 70*25 24*58602 Juan Blanco Verges,........................................................................................... 119*55 32*27 151*82 5313603 José B .renguer A m ella .,................................................................................ 225*72 60*94 286*66 100*33604

605
606

Joaquín B&rberán Barrachina..................................................... ..................  .
José Verdi Ibáñez...........................................................................................
José Valcárcel Herrero......... .........................................................................

283*33
160*72
236*29

76*49
>

30*71

359*82
160*72
267

125*93
56*25

607
608

Jaime Baró Ramis.................. .........................................................................
José Bataller García.............................................................................. .. # .

110*97
114*80

25*52
30*99

136*49
145*79

t/Ü W
47*77 
51 ‘02609 José Vals Arrondo............................................................................................. 199*77 53*93 253*70
OI \J&
88*79610

611
612
613
614
615
616

Juan Baiget Cors.............................. ..................................  . . .
José B tris J e r e z . . . . . . . . ............._.................................. . . . . .
José Villano va S o r ia ... ...........................................................................
Juan Barriga Carrasco................ ........................ *............ . . . .
Laureano Viso González............. ...........................................................
Manuel Barcia Figueroa.............................................................................
Magín Bosch Torrent............................................... ..........................................

105*56
2P41
77*19

101*07
169*60

88*42
94*74

28*50
5*78

20*84
27*28
40*70
23*87

1*89

134*06
27*19
98*03

128*35
210*30
112*29
96*63

46*92
9*51

34*31
44*92
73*60
39*30
3382
61*90
38*08
12*05
54*72
11*03
65*41
52*20
63*47
31*64

113*09
43*05
68*01
86*35
82*23
49*53
91*44
74*87
79*80
51*26
68*91

617 Manuel Bonilla Moreno............................ ...................... . . . . . 139*26 37*60 176*86
108*81
34*43

156*37
31*52

186*90
149*17
181*37
90*41

323*13
123*01
194*32
246*72
234*96
141*53
261*28
213*93
228*01
146*48
196*90

618
619
620 
621 
622

Miguel Vivar Miñón..........................................  . .
Manuel Vega Zurita.......................................................  . . .
Manu 1 Barcia Flores.....................................................
Manuel Bautista Carrasco...................................................................
Manuel Víctor Expósito............................. .....................

89*19
34*43

123*13
24*82

186*90

19*62

33*24
6*70
>

623 Melchor Baíaguer García............................. ................ 149*17 >624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637

Manuel Barrios Gamboa*......................... . .
Manuel Vázquez Viso..................................... . . ,
Manuel Boceta Vox........ .................. , *
Mariano Bordas Font............................ . . . .
Miguel Vich Sarra ........................................... ..............
Manuel Vicente Franco.........................................
Mariano Belver Cubelli,............................................
Narciso Valdés Sierra.......................... ..
Nicolás Bretón Escalona.. .......................................
Pablo B*sora V alls .......................................... . . .
Pedro Belagarda Ruíz....................... ..........................  #
Rosendo Vidal Coscojuela.........................................
Rosendo Bonet Gamondi........................
Ramón VicedoDabo......................., , ......... ................

181*37
87*78

254*44
98*41

153*01
220*29
185*01
137*41
205*74
178*28
186*90
115*34
155*04
174*97

2*63
68*69
24*60
41*31
26*43
49*95

4*12
55*54
35*65
41*11
31*14
41*86

638
639
640
641
642
643 
614
645
646

Rafael Vargas Contreras............................... ..
Rfcf&el Blanes Matarredona, . ......................... ................
Silvestre Vázquez C asas........................................
Sabino Varela A rias..................................................
Salvador Borrás Oltra................ ..................
Tomás Baldel ón Celaya........................................  . ,
Andrés Velázquez Gómez....................................
Andrés Brabo V ega.........................................
Antonio Brabo Gómez.........................

' 83*09 
119*46 
93*45 

265*16 
149*49 
148*54 
167*20 
97*25 

225

20*77
32*25
21*49
15*90
37*37
40*10
38*45
23*34

174*97
103*86
151*71
114*94
281*06
186*86
188*64
205*65
120*59

61*23
36*35
53*09
40*22
98*37
65*40
66*02
71*97
42*20

647
648
649

Agapito Catoiza Incógnito.. . . . . . . . . . . ,  . . .
Antonio Castro Vázquez.............
Andrés Catalán G arcía ...............................  .

109*77
19*86
53*40

29*63
5*36

14*41
68*68
19*02
18*90
20*52
45*78
38*47
45*61
60*02

. .33*80 ............
56*39

225
139*40
25*22

78*75
48*79

8*82
650
651

Antonio Calvet Puñet............................... ..
■Anastasio Cunili C o s t a . . . . . . . . . . . . .  , .

254*38
70*46

67*81
323-06

23*73
113*07

652
653

Andrés Carvajal Camnoy..........................  .
Antonio Cerda Ba lester..................

75*60
76*03

89*48
94*50

31*31
33*07

654
655
656
657
658
659

Antonio Correag Vázquez......................... .. ,
Antonio Castro Cantero.. . ............. .. . . . .  *
Angel C? sas V illar.. .................................
Antonio Corro González .......................................................................................
Antonio Castrosm García.............. . . .
Antonio Castro González ......................... ..

169*59
142*51
168*95
222*33
135*20
234*99

85*79

96*55
215*17
180*98
214*56
282*35
169

33*79
75*37
63*34
75*09
98*82
59*15

660 Vicente Cam&rasa Y o q u et.................................... 291*38 101*98
661
68 2 
663

Benito Calzada Fernández.,................. .
Vicente Collet Morros......................... .. .
Bartolomé C&raset Prieto......................... .. .

170*77
186*90

19*03
, 50*46 .......

29*10

85*79
189*80
237*36

30*02
66*43
83*07

664 . Vicente Castaño García.........................
1 U i #o
25*16

118*84
97*69

220*77
96*29
40*81

188*40
188*55
91*89

255*24
148*71
153*71
182*38
160*71
190*39

67*70

136*88 47*90
665 .
866
867

Vicente Colina R ivas......................................
Victoriano Calles Calleja.-...
Camilo Cuní Vals....... ..

42*88
15*63

25*16
201*72
113*32

8*80
70*60
39*66

668
859

Camilo Geli Navarrete............
■.Carlos Cotal TasueUa..............

. 59*60 
,24*07

280*37
120*36

98*13 
■! 42*12 '

870 Cecilio Cortés Porro. . . . . . ....................> 40*81 14*28
871
672

Clemente Covarrubia Hernández............................
i l ia c o  Cermeño Alonso.....................

45*21
50*90

233*61
239*45

81*76
83*80

673
874
675

i j  tgo  Ooffipsñj Timoner..........
D ’̂ go Cakbuig Pona. . .  ............................... ................
Diego Castro Telio... . • .............................

20*21
68*91
31*22

112*10
324*15
179*93

39*23
113*45

62*97
678
677
678

Diside» i-ü Campos Buisán. • •
F Car mona Ped^azo,.. .  

v-' r s to  Claramunt Vallés............  ” * ..................................... ..
49*24

»

153*71
231*62
160*71

53‘79
81*06
56*24

679 ivdmruo Cortés H eredia.,. , ,  * ’ ’ *..................... 22*84
18*27

213*23
85*97

74*62
30*08
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680 Francisco Cano Cano............................................................ 111‘69 30‘15 141*84 49*64
681 Francisco Cobos Carmona.................................................... 27*30 7‘37 34*67 12*13
682 Francisco Cumplido Cerro.................................................... 163*46 44‘13 207*59 72*65
683 Francisco Cano Pardo.......................................................... 96*01 > 96*01 33*60
684 Francisco Conesa Barquero........................................... ... •. 186*92 50‘46 237*38 83*08
685 Francisco Cañizares Ruiz............................... *.................... 15*90 4‘ü9 20*19 7*06
686 Francisco Castilla López.......................................... . .......... 101*12 5‘05 106*17 37*15
687 Francisco Campos Navas...................................................... . .  . . . .  .* 187*13 520‘58 207*71 72*69
688 Felipe Canto Llórente.......... , .............................................. 121*04 16*94 137*98 48*29
689 Francisco Carballo Cano.......... . . . .............. . . . . . .............. 211*10 50‘66 261*76 91*61
690 Francisco Castro Domínguez......... ............... . . . , .............. 8*02 2*16 10*18 3*56
691 Félix Caballero Benito............................................ ............ 157*57 42*54 200*11 70*03
692 Federico Campos Ojeda............................... ........................ 236*14 63*75 299*89 104*96
693 Francisco Cobos Hierro................................. ...................... 106*02 28*62 134*64 47*12
694 Francisco Cepeda Baríera..................................................... 109*45 29*55 139 48*65
695 Francisco Colomina Burgos........................ ........................ 155*15 31*03 186*18 65*16
696 Gaspar Calvanes Jover... ............................... ..................... 17*65 4-76 22*41 7*84
697 Ignacio Carrión Vivó........................ ................................... 146*65 39*59 186*24 65*18
698 Isidro Cambronero Puerta.............................. .......... 108*96 29*41 13837 48*42
699 Isaac Calvo Esteban.......................................................... 38*68 10*44 49*12 17*19
700 José Casal Termenón............................................ ».............. . . .  •• 208*45 56*28 264*73 92*65
701 Julián Cortés Briales...................... ............... .................... 91*17 24*61 115*78 40*52
702 José Crespo Ibáñez............................................................... . . .  . . . 53*95

98*48
> 53*95 18*88

703 José Cepel Segalá...................................... .......................... 26*58 125*06 43*77
704 José Carballeda Canda....................................... .................. 98*95 1*97 100*92 35*32
705 José Canzolves Gantes......................................................... 279*30 75*41 354*71 124*14
706 Justo Cervera Fernández...................................................... 33*13 6*95 40*08 14*02
707 Joaquín Constan Estíarte............................. „ . . .................. 203*05 54*82 257*87 90*25
708 Juan Crespo P eón ............ ........................ ........................ 50*98 11*2). 62*19 21*76
709 Juan Camproví Sería...................................... . . .................. 161 43*47 204*47 71*56
710 Julián Carlos Correa....................... ............... .......... .......... 222*82 60*16 282*98 99*04
711 Juan Casena Garrido............................. . ............... 155*66 42*02 197‘68 69*18
712 Juan Casares Pelegrín......................................................... 107*46 29*01 136*47 47*76
713 José Carrasco Soria................. ............ ............ .................. 150*44 40*61 191*05 66*86
714 José Carpió Beltrán............. .................... ........................ 141*91 38*31 180*22 63*07
715 Lorenzo Cruz Jiménez......................................................... 142*07 38*35 180*42 63*14
716 Luis Calvo Alonso... . ......................................................... 29*70 8*01 37*71 13*19
717 Luis Crespo Peral.................................... .................... 39*60 10*69 50*29 17*60
718 Lesmes del Castillo Lomana......................... . ................... 147*17 » 147*17 51*50
719 Mateo Castalio Artiga........................................................ 19*95 5*38 25*33 8*86
720 Manuel Casares Martínez.......... .......................................... 153*49 41*44 194*93 68*22
721 Mariano Con te Tomás................................ ................ ...... 109*34 29*52 138*86 48*60
722 Manuel Cenamor García.............................. ......................... 179*65 48*50 228*15 79*85
723 Manuel Castillo Prael......................................*................... 7*82 1*87 9*69 3*39
724 Miguel Cruz Casado.................................... ................... . 254*98 *• 254*98 89*24
725 Mariano Carot Benito.......................................  *............... . 36*96 7*76 44*72 15*65
726 Miguel Ccbeño Gómara................................... ...................., 220*94 59*65 280*59 98*20
727 Marcial Cárcamo Marte.................................. .................... 279*30 75*41 354*71 124*14
728 Melchor Ceseu Sancho........................... ............................ , 186*90 50*46 237*35 83*07
729 Martín Costa Serra........... ................................................ 299*16 80*77 379*93 132*97
730 Manuel Conde Gómez.................................... ... ................ 200*62 54*16 254*78 89*17
731 Manuel Castalio Vell................................... *................... 97*05 14*55 111*60 39*06
732 Miguel ColladoBagán......................................................... 83*34 22*50 105*84 37*04
733 Miguel Conejos Vel&sco............................. ......................... 276*14 » 276*14 96*64
734 Manuel Celpa Reina. . ...................... .................................. 232*54 58*13 290*67 101*73
735 Mateo Cabrera Medina.............. ................................... . 33*65 9*08 42*73 14*95
736 Manuel Castro Luque............................... .. ................... 218*40 58*97 277*37 97*07
737 Manuel Castillo Alvarez.............. ................................ 129*13 34*80 163*99 57*39
738 Narciso Cantero Lozano.......... ......................................... 181*41 39*91 221*32 77*46
739 Nicolás Cuevas Prado............. ......................................... 148*09 39*98 188*07 65*82
740 Pedro Cerdá Juan.................................................. 103*41 13*44 116*85 40*89
741 Pedro Cavero Tabernas.................................... ............... 135*03 25*65 160*68 56*23
742 Pedro Cañete Rodríguez........................ ............................ ...................... 129*54 34*97 164*51 57*57
743 Pedro Canelas Rodríguez........................... 151*71 40*96 192*67 67*43
744 Ramón Corcojuelo Ostán........................... ...................... 185*06 49*96 235*02 82'25
745 Rafael Casademón Viñas................ ................................... 97*57 > 97*57 34*14
746 Ramón Castaños Lorca......... ................. ... ....................... 121*71 32*86 154*57 54*09
747 Segundo Ceballos Cruz..................... ........... ................... 96*89 26*16 123*05 43*06
748 Salvador Cora Pameño.................................. . 164*32 44*36 208*68 73*03
749 Simón Castañeda Barbosa............................. ..................... 103*14 > 103*14 36*09
750 Salvador Climent Ciiment......................... *............... 147 27*93 174*93 61*22
751 Sebastián Castro Saldaña............. ................................. 131*22 > 131*22 45*92
752 Andrés Choque López................... .............. ...................... 219*15 48*21 267*36 93*57
753 Vicente Chalos Albét................................... ..................... 2494 6*73 31*67 11*08
754 Francisco Chacón Jiménez........................ ........................ 87*68 23*67 111*35 38*97
755 Juan Chinchilla Sánchez............................ . . ................... 229*26 61*90 291*16 101*90
756 Agapito Diéguez Alvarez................................................... 329*49 > 329*49 115*32
757 Antonio Díaz Domínguez........................... ................ . 153*74 27*67 181*41 63*49
758 Andrés Díaz Serafín.............................. .......... *............... 133*22 18*65 151*87 53*15
759 Valentín Doval Menosablos........................ . . ................... 144*97 144*97 50*73
760 Fernando Delgado Alameda. ................. 221*06 » 221*06 77*37
761 120-64 » 120*64 42*22
762 Juan de Dios Díaz Fernández...................................... . 186*90 50*46 237*36 83*07
763 José Díaz Menéndez..................................... . . .................... 264*86 > 264*86 92*70
704, 62*32 i 62*32 21*81
765 José Doyaques Lóritv............................... ........................... 259 09*93 328*93 115*12
766 José Doma Santaolaya............................ . 253*31 68*39 321*70 112*59
767 Juan Delgado Márquez..................................................... 216*17 » 216*17 75*65
768 Juan de Dios Barreíio................... .................................... 114*89 26*42 141*31 49*45
769 José Durán González...................... .................................. 216*21 58*37 274*58 96*10
770 34*16 7*85 42*0 L 14*70
771 117*33 31*67 149 52*15
772 Miguel Diez Mielga* *........... .......................... .................. 32*08 8*66 40*74 14*25
773 Manuel Dorado Fernánclez.................................................. 186*90 50*46 237*36 83*07
774 Martín Domínguez García.. ........................... .................. 26*20 6*02

22*16
32*22 11*27

775 82*11 104*27 36*49
776 7*53 2*03 9*56 3*34
777 Pedro Domínguez Marín................. .......... * *.................... 152*23 41*10 193*33 67*66
778 93*45 25*23 118*68 41*53
779 Ramón Domínguez Palomares......................................... 60 60 21
780 Ramón Dionisio Velasen...................... . 277*98 > 277*98 97*29
781 109*82 24*16 133*98 46*89
782
nao

Antonio Estremat García................... .............................. .. 162*04 40*51 202*55 7H89
186*90 28*03 214*93 75*22loo

784 Blas Elvira Catada.................. ; ........................................ 79*23 15*84 95*07 33*27
785 16*35 4*41 20*76 7*26
.786 206*05 51*51 257*56 90*14
787 30*48 8*22 38*70 13*54
*788 120*62 28*94 149*56 52*34
789 Hipólito Girón Díaz..• . ••.*•••»•••••••••• • . . . . . . . . . . . 172*82 46*66 ‘.-‘ 48 76*81
790 Hilarión Esteban Valles...................................................... 31*27 8*44 89*71 13*89
791 Jorge Expósito Expósito............ ............... .................• • 111*11 30*53 143*64 50*27
792 29*72 1*78 81*50 11*02
793 194*82 52*60 247*42 86*59
794
795

Joaquín Esteban Ortega................................................. 200*79
54*88

54*21
9*32

255
64*20

89*25
22*47

796 66*09 17*84 83*93 29*37
797 168^98 45*62 214*60 75*11
798 140*09 37*82 177*91 62‘2@
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799 Pablo Espinach Roldós.................................. . ............ ............... 110*60 > 110*60 38*71
800 J Simón Estadas Juaneda................................... ............................ 57*86 13‘30 71*16 24*90
801 Aquilino Froitín Pajera.............................................................. , 38*82 » 38*82 13*58
802 Agustín Fuentes Vara. . ............. ............................... 30*41 > 30*41 10*64
803 Andrés FontisabaLópez........... ................................................ 180*42 48‘71 229*13 80*19
804 Amaro Fio Romero...................................................................... . 14334 35‘83 179*17 62*70
805 Valentín Fernández Díaz............................................... .............. 86*31 » 86*31 30*20
806 Vicente Fernández Fernández..................................................... 201*68 18‘15 219*83 76*94
807 Victoriano Fraile Serrano............................... ............................ 26*70 7‘20 33*90 11*86
808 Bartolomé Frau Timona................................... . ........... .............. 162*13 43*77 205*90 72*06
809 Camilo Félix Crespo...................................................................... 54*59 » 54*59 19*10
810 Camilo Feijoo Márquez.................................................................. 137*43 26‘11 163*54' 57*23
811 Domingo Filgueirá Incógnito......................... .. ........................ 255*72 69‘04 324*76 113*66
812 Diego Francia Calvo...................................... .............................. 152*07 41‘05 193*12 67‘59
813 Domingo Fadón Santos...................... .......................................... 135*01 36*45 171*46 60*01
814 Francisco Fernández Asensio....... .................. .................. ......... 28*27 7*63 35*90 12*56
815 Federico Fresno Moreno................................. . ................... 144*85 23*17 168*02 58‘80
816 Francisco Fernández Sánchez..................................................... 181*16 48*91 230*07 80*52
817 Francisco Ferrer Ubeda.................................................................. 41*95 11*32 53*27 18*64
818 Francisco Flos Pascual...................................... ............ . .......... . 191*18 51*61 242*79 84*97
819 Félix Figueroa Rodríguez........................... . . . ............................ 17*55 4*73 22*28 7*79
820 Gregorio Fernández Calvo........................... . . . ........................... 72*10 » 72*10 25*23
821 Gaspar Francisco Toca................................................................. 349*30 94*31 443*61 155*26
822 Hilario Fernández Mallo............................. . . . . ........................... 245*72 66*34 312*06 109*22
823 Ignacio Fernández Gutiérrez........................................................ 143*16 38*65 181*81 63*63
824 Isidoro Fernández González..................... ................................... 155*50 41*98 197*48 69*11
825 José Fernández Fanjul........................................................... 181*41 34*46 215*87 75*55
826 José Fernández Fernández............................................................ 235*06 63*46 298*52 104*48
827 Juan Ferrer Binsó........................................... ....................... . • . . 53*40 14*41 67*81 23*73
828 Juan Fernández Rubinos........................................* ................ 82*51 14*85 97*36 34*07
829 Juan Fuentes Rivas.................................................................... . 146*58 36*64 183*22 64*12
S30 ! José Fernández Montes................................................................ 21*43 5*78 27*21 9*52
831 José Fernández Pérez................................................................... 27*01 7*29 34*30 12
832 José Fernandez Huquero...................................... ........................ 67*92 18*33 86*25 30*18
833 Joaquín Ferro Rodríguez............................................................. 95*67 10*52 106*19 37*16
834 José Jilguera Fernández............................................................... 132*38 33*09 165*47 57*91
835 Jacobo Fernández Vázquez........................... ............. .................. 193*85 > 193*85 67‘84
886 Juan Fuentes Ibáñez..................................................................... 208*59 56*25 264*85 92*69
837 José Fernández Naranjo............................................................... 6*63 » 6*63 2*32
838 Joaquín Ferreira Rodríguez............................... ........................... 241*02 65*07 306*09 107*13
839 José Ferrán Barberá...................................................................... 111*50 30*10 141*60 49*56
840 Juan Fernández Vázquez..................................................... ......... 165*01 4*95 169*96 59*48
841 José Fuentes Abolajio.................................................................. 248 66*96 314*96 110l23
842 José Figot Grifell......................................... . ........... _.................. 228*06 52*45 280*51 98*17
843 Manuel Fernández Chaves............. .............................................. 160*20 22*42 182*62 63*91
844 Miguel Fernández Rebolledo......................................................... 113*63 30*68 144*11 50*50
845 Manuel Fernández Rodríguez........... .......................................... 125*76 16*34 142*10 49*73
846 Manuel Fraga Calviño.................................................................. 271*80 73*08 345*70 121*02
847 Manuel Febrero Platón.... .......................................................... 39*50 » 39*50 13*82
848 Manuel Farandilla Rey................................................................. 170*38 46 216*38 75*73
849 Miguel Ferrer Ferrer.......... ................................................. . 125*25 33*81 159*06 55*67
850 Manuel Fernández López.................. ............. .... ...................... 192*21 51*89 244*10 85*43
851 Manuel Fernández Fernández........................ ................. ............ 15*90 4*29 20*19 7*06
852 Norberto Fernández Fernández..................................................... 176*34 » 176*34 61*71
853 Pedro Fácil Calman........................................ .......................... 279*30 75*41 354*71 124*14
854 Pascual Font Fernández............................................................ 86*02 » 86*02 30*10
855 Pedro Fernández Gohzález...................... ..................................... 136*90 50*46 237*36 83*07
856 Ricardo Fonseca Sánchez......... ................................................ 101*67 27*45 129*12 45*19
857 Ramón Fonseca Martínez............................................................ 159*40 38*25 197*65 69*17
858 Ramón Fernández Padride............................. ............................... 243*33 65*69 309*02 108*15
859 Ramón Falcón Ubiñas.................................................................... 216*37 58*48 274*80 96*18
860 Ramón Ferreiro Torres.................................................................. 158*81 42*87 201*68 70*58
861 Santiago Felipe Navarro............. .......................................... 100*38 27*10 127*48 44*61
862 Serafín Fernández Cruz. .............................................................. 99*87 26*96 126*83 44*39
863 Santiago Fañana Berenguer......................................... ............... 41*90 11*81 53*21 18*62
864 Antonio García Martín................................................. * ,.............. 118*51 32 150*51 52*67
865 Antonio García Martínez............................ ........................ :........ 160*20 43*25 203*45 71*20
866 Antonio Jiménez P e l a ....................'.................... 40*92 11*04 51*96 18*18
867 Adrián García. Pozo........................................................................ 165*39 44*65 210*04 73*51
868 Antonio Gómez; Gómez*......................................................... 116*80 31*53 148*33 51*91
869 Agustín Grivit Congost........................................................... 83*01 19*09 102‘10 35*73
870 Antonio González Fernández............................................. ......... 186*90 35*51 222*41 77*84
871 Antonio González Gómez.. • . .  • *.............................................. 34*78 9*39 44*17 15*45
872 D. Agustín Gómez ¥í Móflela*............................... ..................... 957*75 229*86 1.187*61 415*66
873 Antonio González; FuantaL *. * • * * ... ........................................ 185*48 50*07 235*55 82*44
874 Agapifo García Herreros** . . . , . . , .  .............................................. 109*05 29*44 138*49 48*47
875 Antonio Jiménez Mulos#.. • * ...  * *... ........................................ 154*74 41*77 196*51 68*77
876 Antonio Guerra Franco. *. *., *.. *............................................ 117*26 29*31 146*57 51*29
877 Antonio González Godoy.• • * *.„ • • • • • • • .*........................ 147*51 19*17 166*68 58*33
878 Antonio García Rodríguez;,.. , . . .  „ , . • . , , .  „ .. ........................... 97*65 26*36 124*01 43*40
879 Alejandro García Pérez..  *...... * . , , . ,  *......................... 167*56 21*78 189*34 66*26
880 Agustín Gallego Padilla** ... .  . . .  *.. •. *................................ . 64*29 17*35 81*64 28*57
881 Antonio García Ginesta,. *.. . * • *. • * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149*41 40*34 189*75 66*41
882 Antonio González Gallardo... . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66*75 15*35 82*10 28*73
883 Bonifacio García Codlna.. *. . • . ... .................................... 283*84 8*51 292*35 102*32
884 * Bemardino García García*.*•*,* ...................................... 80*53 20*13 100*66 35*23
885 Bernardo Garrido Mora*. • . . .  *. . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109*75 29*63 139*38 48*78
886 Benigno Gallego Solano,..... ....................................... . . . . . . . . . 167*08 33*41 200*49 70*17
887 Vicente Garrochena Bernal.. * ................. ... 72*20 19*49 91*69 32*09
888 Cándido Gálvez Sebastián.......................................... .......... . 86*37 23*31 109*68 38*38
889 Celestino Garrido Olivares........................................... ............... 154*64 41*75 196*39 68*73
890' Cecilio García Gómez......................... ........................................ 76*05 15*21 91*26 31*94
891 Ciríaco Jiménez Alvares................ . .......... ............................... 65*28 4*56 69*84 24*44892 Clemente González Gómez............... . . . . . . ........................... 66*15 18*02 8*77 29*66893 Carmelo Giraldas Giraldas........................................................... 186*90 * 186*90 65*41
894^ Domingo García Teruel......... .............. ........................................ 147*18 3973 186*91 65*41
895 Diego García Varela................................ . ............................... 22*35 6*03 28*38 9*93896 Eladio Gómez Guaitia................................................................... 193*88 42*65 236*53 82*78897 Kusebio Guerrero Alvarez....... ........................ ........................... . 157*91 42*63 200*54 70*18898 Estéban Gómez Toledano............................... .............................. 124*50 33*61 158*11 55*33899 Eustaquio Jiménez García •• ......................................................... 167 45*09 212*09 74*23
900 Francisco Gil Ochoa........................ ..................... .................... 187*79 50*70 238*49 83*47901 Felipe Gómez Iglesias................................................................. . 110*15 29*74 139*89 48*96902 Felipe Grapell Ballesteros................ ............... .......................... . 186*90 50*46 237*36 83*07903 Faustino Casco Ferrer................................. ........................... 192*34 51*93 244*27 85*49904 Francisco García Melero............................................................. 132*48 35*76 168*24 58*88905 Francisco García Alvarez.......................... ................................... 154*30 41*66 195*96 68*58906 Francisco Grau Brau................................... . . . .......................... 173*75 43*43 217*18 76*01907 Francisco García Gruio................................................................. 241*01 65*07 306*08 107*12908 Francisco García Ccdina.............................................................. 181*39 » 181*39 63*48909 Femando J iménez Aguilar.......................................................... 250*98 67*76 318*74 111*55910 Francisco Gómez López......................... ............................ . 180*08 5*40 185*48 64*91911 Fernando González Carrasco...................................................... 43*73 0*87 44*60 15*61912 Francisco González Rivera............. ............................................. 61*09 16*49 77*58 27*15913 D. Francisco García Carbonell.................................................... 968*97 261*62 1.230*59 430*10914 Félix González Blanco....... .............. ........................... ........... 29*26 7*90 37*16 13915 Gregorio García García................................................................. 51*76 6*72 58*48 20*46916 Gabino González Muñoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133*67 24*06 157*73 55*30. 911

ir’
Gregorio Gómez Herrero....... ............................ ... .................. . 209*15 » 209*15 73*20,
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918
919
920
921

Hilario García Incógnito............
Ignacio Gumersindo Expósito..
Inocente Galvi Prétell................
Ineso Gómez S&ntá M aría.. . . . .

165‘45
I86‘90
236‘52
73404

29*78
46*72

12*41

195*23 
233*62 
; 36*52 
85*45

68*33
81*76
82*78
29*90

922
928
924
925 
920

Ildefonso Garrido Herencio.......
Juan García Moran. . .................
José Goya Suárez..,. . . . . . . . . . .
José Gómez Méndez...................
Juan Guach Urgel.. . . . . . . . . . . .

138499
83‘40

24F74
242H2
246484

37*52
15*01
50*76
53*26

»

176*51
98*41

292*50
295*38
246*84

61*77
34*44

102*37
103*38
86*39

927 ,
928

Juan Gutiérrez Módr&go...........
José Gil C o r i a . . . . . . . . . ..............

89‘50
183‘23

2416
>

113*66
183*23

39*78
64*13

920 t Juan Gil Calpe.. . • « . .  ................ 54‘33 1466 68*99 24*14
930 José García Serranía............... • 152‘40 35*05 187*45 65*60
931 Juan Gómez Blanco.. ............ 92‘44 21*26 113*70 

225*65 
75*06; 

141*94

39*79
932
933
934

Joaquín Guillámon Duárque.. .
Juan Guisado Oña....................
Juan Guisado H idálgo...............

177‘68
75*06'

141‘94

47*97
>

78*97
26*27
49*67

935
936

Joaquín García G arcía.. . . . . . . .
José García Jaime.-.. . . . . . . . . . .

20‘40
171*01

>
X

20*40
171*01

7*14
59*85

937
938 
989

José Gómez Hornillos?,. . . . . . . . .
José García G arcía.. ..................
Juan García Baqueíro................

49H9
230‘02
70‘46

13*28
62*10

»

62*47
292*12
70*46

21*80
102*24
24*66

940
941
942
943

José Gutiérrez Rodríguez..........
José González Siles;.. . . . . . . . . .
Juan Gómez Ve leño........... .
Juan Gómez González. .  . . . . . .

125‘96
221*75"
163*76

3*84

30*23
>

156*19
221*75
163*76

3*84

54*60
77*61
57*31

1*34
944
945
946

José González García.................
José Gallego Martínez................
Jaime Guiebrado Vila.,..............

97*91
158‘22
47487

24*47
42*71
9*57

122*38 
200*93 

57*44 ,

42*83
70'32
20*10

947 Julián González Mora................. 195^0 52*73 ' 248*03 86*81
948:
949

Julián García Medina................. .
Juan Gabia Brufat».. . . . . . . . . .

153‘52
1490

41*45
3^'2‘
4*29

19497
318*62

68*23-
6*51

950 . . José Griau Caramelo . ................ 15‘90 7*06
951 Juan García P é r e z * - . • 125‘98 34 159*93 55*W
952
953
954 
955" :

Juan Gibert Gí bert..................... .
Juan Gallego Pérez,..................
José Gomar Miñan a.. . . . . . . . . . .
Juan Jiménez Dí^z.. . . . . . . . . . . .

186^90
186490
124‘45
104‘75

26*16

17*42
28*28

213*06
186*90
141*87
133*03

74‘57f
65*41'
49*65
46*56̂

956
957

José González Expósito.-...........
Jaime GeDovéB San A n d rés ....,................... . ....................... 53*40

186‘90
1441
42*98

. 67*81 .. 
229*88

23*73-
80*45

958 Juan Griñán M otas;............. • • 20‘94 2*93 23*87 8*35:
959
960
961
962

Luis Gabino Santos.....................
Lorenzo García Provenza...........
Lorenzo García García...............
Lorenzo Gascón B eltrán .. . . . . .

62‘04
181*78
137i46

19‘69

16*75
49*08

>
0*39

78*79
230*86
137*48
20*08

27*57
80*80
48*11
7*02

963 Lucio García Orí bu el a. . . . . . . . • < 186‘90 50*46 . 237*36 
83*54

83*07
964 Miguel Guzm ánGil....... ............. 83¿54 > 29*23
965 
986 :: 
967'

Manuel Garza'A ivarez.........
Mariano García H e’r^ro.............
Manuel García Villar., v .............

179455
7487
90‘09

>
20*21
24*32

179*55 
95*08 

114*4)

62*84
33*27
40*04

968
969

Manuel Guerrero Bernárdez.. . .  
Manuel Gutiérrez Méndez• •••••<

181*56
,20417

43*57
55*12

225*13
259*29

78*79
90*75

910
971
972

Manuel Jimeno Aragón............... .
Manuel Guardibla Vila..............*
Manuel Gutiérrez Casabes..»• • •

199*06
16*35

112*17

53*74
441
1*12

25 ‘80 
20*76 

113*/ 9

88*48
7*26

39*65
973. 974.  ̂■ ■

Manuel Gálvez Portante ............
Manuel Gómez Avila *,....... •

169*65
81*99

45*80
22*13 . . 215*45 

: 104*12,:
75*¿0
36*44

915 Miguel Gomila Bbxfet............... • 12*18 : 3*28 '■ .15¿46- 5*41
976 Miguel González Péíez. / . . . . . . . 263*88 " » 263*88 92*35
977 Melquíades Garcés/Ochoa.......... 123*80 24*76 143*56 51*99

! 978 * 
979'/ :

Marcelino García Santiago.........
Manuel Góngor& Fer r&udcz....,

177* i 5 
204*64

5*81> 18 ¿*46 
204*64

63*88
71*62

980
981

Pío Galán Orame a................ .
Pedro Gómez Fern á u d « L z » ,

161*99
84*59

43*73
2^*83

205*72 
107*42 ■

72
37*59

982 Pedro Gómez Lo? aso , 159*92 '' ' ' > 33*58 j 93*50 67*72
983
984

Pedro García Hidalgo.. . . . . . . . .
Rafael Gómez Palomo..

159*20
4P23

-30*24» 186*44 ■ . 
41*23

66*30
14*43

985 V"
986

Ramón González Fernández. 
Rafael Gómez C^s ¿vadosa........

255‘67
187*87

68*03
37*57

324*70 
225*44, ^ 113*64

78*90
987
9-8
989-' - 
9^0"

Ramón Gonell 'Pon;^.r. J ............
Rafael García Herrera................
Ramón G&yoeo M o r á u ^ , 
Ramón G&ll&s Costa.

162*18
198*41
229*78
229*52

43*78
47*61

09*83 
58*/8 
65*56 
46*35 »
2*79
5*27

205*96 
. 24^02:- 

229*78 
259*35

72*08 
86*10' - 
80*42 
90*77

9 rl
992
993
994
995 
9^6
997
998 
999'

1.000
1.001
1.002 
1.903 ' 
1.004'
1.005
1.006
1.007
1.008 
1.009] .0i0

Ramón García L ó  pe i........
Santos González González......
Silvestre García Incógnito......
Santiago Jimeno V ig ila ........
Salvador Jiménez Cortés........
Santiago García Mferchén.......
fiftT&fífi Qarcsía * * «o * •. + •

217*73 
242*85 
171*69 
124*64 ' 
75*89 
93*25 
29*33

076*51 
308G1 
218*04::, 
124*64 
7.5/9 
90*04 
34*60 

204*54 
157*12. .

96*77
107*94
76*31
43*62
26*56'-
33*61
12*11

Salvador García Hernández.... 
Antonio Hernández,-Molina,....

161*06
123*72

43*48
33*40

71*58 ; 
54*99 1

Antonio Hernández Cebolla. „„.
Baltasar Hereirít. Reyes.««*•»•«

45*25
112*37

12*21
30*33

57*40 
142*70 
279*30 
236*, 5 
7v>

■2,64*88 
54*15 

174*36

20*11
49*94

Cristóbal HereJia Qójrtétf.......
Domingo Hidalgo Mbdaírra,..®. 
Doroingo H orrnae  c jw ‘Msveos 
Francisco Hurtado A ndñjsr.... 
Francisco Herradoí* Esaob . r.. . .  
Tirar rtiRf?o H ro  L-ótíásl. * n .

279‘30
196*88
59*85

208*62
42T64

14f.*62

>
39*37
16*55
56‘¿6
11*51
s s m

■ 97*75 : 
: 82*68 

26*60' 
92*70 
18*95 
61*02

! Francisco Hernánáéz'Elias. 
José H ¿red is orales,. . . . . . . . . .
Juan Herrera Malva,..'

197*02
195*27
201*40

17‘~3
&•
»

" 214*75. 
'195* ¿7 . - 
201*íO

75*16
6^*34
70*49

1.0)1 
1.0 i 2*
1 O \ r '

J n « . r í  TTrtVfíf'Hñl. OíSíYi'&E i.’*,.-. 31*96 8‘62
15*05
24*27

; ,40*58« 
75*26 

2#‘.*5 £

14*20 • ■
Ju&n Hurtado G ar|ííó ;G . . . . . . . 60*21

202*80
26*34
79*29X  * u t

1.014
1.015

Manuel H e r r e r u Á ’tixor . . . . . . 275*19 í 7441 350*¿ t [ 122*50
Pedro Hernández 59*53 16*07 75*6o- 26*45

1.010/
1.017
1.018 
1 019

At̂ bí í ríjvrtü Á lvetíli; ...P, 387*87 104*72 492*50 172*44
, Antonio Izqui* r d o ^ s . . . . .

Bernardo ígle?i«^ G ise ó o ... . . .

Cayetano Iglc&itss j^qu'jér..........

148*91 
102*95 
279*3* j

35*73
27*79

>

. 184*64 
120*74 
2?>J0

64*62
45*75-

.: 97*75'
1.020, 
1.021; 
1.05$,
1.023 
1.02* 1

1  í ) lM -

Gregorio . . . . .  

Ildefonso Yusta Vida’?*.,»
9 i ‘66 

100*64
25*55 '' 
27*17

120*21 
127*81 ■

■ 42*07* ■

44*73- ,

José íborra lb o rr t , 296*69 80*10 ' 376G9 : 131*87
Mtnrnfd Ínfaní-e MáríúAá. . . . . . . '  111*90' 30*21 142*11 49*73’ •

Antonio J ancora SIítiík. . . . « « • * 17*40 » ;; 17*40/p 6*09--- ;-
Jaime Jaime Bailc&ts'T-.*.• . . . . . . . 170*29 170*29’ ■. 59*60 . - 

32*31.,., 
101*92. 
51*25 
62*76) 

110*48 
5*47 

73*32

Matístíia Jniíft Biftsá'.;... 74*06' 19*99 95*05
"Míicnpl Jordán Mencbádo... • . , . 291*21 » 291‘2 i.1 * \ J C 6 

1.028
1.029
1.030
1.031
1 ÍY3‘3

Pedro José A r r i ........
Ramón Juan Franco................
Antonio López Ln¿á*'V;
Alej andro Li ñ n b & Troitero. . . . .
A crn&tín T

115 30 
147 
279*30 
* 14*35." 
16497

31*13
32*34
36*30

1*29
4454

14Ó*i3 
. 17'S3±
. .-315*60... 

... 15*64 
209*511 ,U¿íc< , 307*55. 46*13 3/3*%S 123*781 . Ua<5. , 

1 f\Q£ 1 ÁntríTiín Tií̂ riKp/ 4 Jrtñ’r?«3,!*í£« < a -. • 170*45 » 17o* r» 59*55 -1 * v¿)±
1.035
1.036

223*50 60*34 2 ó  *?M : \  . 99*34- :¡
Antonio López Martinas...,, f, 247*96 ' 66*94 ' 1 1 0 * 2 1
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Númerq 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

importe

del capital rectificado* 

Pesos.

IMPORTE
de los intereses.

Pesos»

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 106
del capital é intereses.

Pesos.

1.037 ; Vicente Luna Barceló. .......................... ............ 31‘23 8*43 39*66 13*88
1.038 ( Wenceslao Lances Serrano............ *.................... . . . . . . . . . ............ . 17 i ‘33 46*25 217*68 ' 76*15
1,039 ; Bernabé López Sáez..................... ....................... .............................. . . .. 239‘37 64*62 303*99 106*39
1.040 « Benito López Padrón... ........................................ .............. ........... 56‘60 14*15 ,170*75 - 24*76
1.041 Clemente Sariño Blanco................. .......................................................... 130‘07 18*20 148*27 ¡Y 51‘89
1.042 Domingo La cal Je Ulloa............................................. . . . . . . . . . ............. 41‘17 11*11 52*28 18*29 ' ;-
1.043 ( Domingo López Alvaréz.......................................................................... 121‘19 3*¿*71 153*89 53*86
1.044 Domingo Leovigildo Expósito• • * •................................................... .. 75‘68 20*43 96*11 33*63
1.045 D. Eduardo Laborda López................................. .............................. 659‘49 118*70 778*19 272*36
1.046 1 Faustino López Palacios. • ............. .. *................... ......................... ... 72‘29 19*51 91*80 32*13
1047 : Francisco Lafuente Laf uente.................................. ............................. 186*17 186*17 65*15
1.048 ; Faustino Lafuente Sanz...................................................................... 187‘64 50 66 238*30 83*40
1.049 Francisco Lineros Gruzmán..................... ........................................... .. I ! 3*86 30*60 143*96 50*38
1.050 . Felipe López Rodríguez*....................................... ............................... 66*87 4*68 71*55 25*04
1 051 Facundo López Hernández................................................................... 167*75 45*29 ■ 213*04 74*56
1.052 ; Fermín Lanzúe Castillo.......................................................................... 64*08 1730 81*38 28*48
1.053 Francisco López Aguilera....................... *.............................................. 186*90 33*64 220*54 77*18
1.054 ' Francisco Lozano Fernández............................... ........................ . 142‘10 38*36 180*46 63*16
1.055 Gregorio Luis Ezquerrá ............... ........................................................... 224‘05 56*01 28(906 98*02
1.056 José María Lago Fernández................................. ............ ..................... 100*44 ■ ' 27*11 127*55 =./• 44‘64 '■
1.057 ’ Juan Laura García................................................. ................................ 149*55 35*89 185*44 64*90
1 058 " José López Díaz......... .......................................... ................................. 104*20 28*47 ' 132*67 46*43
1.059 José Luque Arrumendi....................................... ................................. 215*81 58*26 274*07 95*92
1.060 V José Bautista León Madrid................................................. . 117*08 31*61 148*69 52*04
1.061 ’ Jorge Lips C astirga ........................................................................ 4*75 1*14 5*89 2*06
1 062 Juan Lacarta Carreras.............................................. ............................ 125*90 38*99 159*89 55*96
1 063 ; Juan Litrán García................................................... ............................ 214*92 58*02 272*94 95*52
1.064 ■; José López Domínguez.*.......................... ......................................... .. 27o*34 66*08 341*42 119*49
1.065 1 José LoB&da Cascajo........................................ .......................................... 119*45 ■ 32*25 151*70 ( 53*09
1.066 ■ José López Rodríguez................................. 105*33 28*43 133*76 46*81
1.067 127*59 34* í 4 162*03 56*71
1.068 ' Juan Loza Castro.............. ..................................... ................................... 12*01 3*24 15*25 5*33
1,069 : José Laborda Martos............................................ ................................. 167*10 45*11 212*21 ■ , y 74*27
1.070 Luciano López Porro ja . . . . . .............................. ................................... “279*30 ' 75*41 354*71 124*14
1.(71 ; Manuel López Fernández......................... . . . . ............. .. 182*63 49*31 231*94 81*17
1 073 : Manuel Lueena Guisado.... ................................. V».............................. I >87*49 50*62 238*11 83*33
1.073 , Mariano López L&tofre..... . . . . . . . .................. . . . . . . . .......................... 144*11 38*90 183*01 64*05
1 074 Manuel Lucas G arcía .......................................................................... . . 211*04 ‘ 42*20 253*24 8863
1.075 Miguel López García...................... .................... ............................. 74*69 a 74*69 >-.V-i/!. ■■■■■-' 26«¡4
1.076 , Manuel Lara Ibáñez................................................................................ 142*39 38*44 180*83 .63*29
1.077 Manuel Lucena López.................................. ............................*.......... 111*27 30*04 14 (‘31 49*45
1 078 Miguel Luna Jiménez.................................... ............................. . . . . . . . 105*06 28*36 133*42 1 46*69
1.079 : Mateo Laserna Atienza.. . . . . . . . . . . .  ......... .................................... 56*79 15*33 72*12 2̂ *24
1.080 Miguel López Hernández................ ...................... 17*25 2*58 19**3 6*94 Y
1 081 Nicasio López Alonso..................................... ....................................... 198*95 53*71 252*66 88*43 v
1,083 Pedro López Blázquez,*... , ................................ ............................... . 166*08 44*84 1 210*92 73*82 ;
1.033 ; Pedro López Gradino.................... ..................... .................................... 33*80 9*12 42*92 15*02
1.084 Pelegrín López Moro............................................. ............................ 133*81 36*12 169*93 59*47
i.o85 : Pascual Larrey Aisa. • • •. ...................................... • • • .......................... . • 55*75 15*05 70*80 'v: ,:"n, ' 24*78
1.086 Pedro Lacuna Romerales........... ................... ... ............................... 176*06 47*53 223*59 78*25 ' .
1 087 : Pedro Lasaña Rojas*....... ........................................................ ............. . 156*86 1*56 158*42 ¿ r ; :  ■ 5̂*44 r ;
1.088 Pedro López Villar................................................ ................................. . 160*97 38*63 199*60 69*86
1 089 ¡ Tomás Liaño Noriega................................................................... . 78*18 21*10 9'.*‘28 34*74
1.090 ; Bartolomé Lladó Saliera*.**•*•.«»»..*•.*.*••«««». 63*04 17*01. ,80*04 28*01 ■
1.091 Vicente Llaser DomensClXt. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219*28 59*20 ■ 278*48 97*46
1.093 Juan Llorca Cobes........................... .......... U . . . . . J . ........ ............. . . I -  73*56 8*82 82*38 28*83
1.093 Juan LIull Grímald.. . .  V............................... ............. ............................. 127*27 34*36 161*63 56‘57
1,»<94 ! Ju*n L'auri Giberi... . . . ....... ..««• .• ....»• .................................. ........... 30*04 8*11 38*15 13*35
1.095 JaimeLlonet Padrot.......... ...................................................................... 178 48*06 226*06 79*12
1.096 ; Sebastián L’adó Ibéñez........... ............................  . . . » ............................ 233*89 63*15 297*04 103*96
1.097 ' Antonio Muñoz E*eribano......... ........................ ............ ......................... . 109*82 25*25 135*07 47*27
1 098 ; Agustín Martínez Mosquera................................................ ............... 143*38 38*71 1¡82‘09 63*73
1 096 ■ Alejandro Mayoral Moreno........... ........................................................... 144*21 23*07 167*28 58*54
1.100 ‘ Antonio Mateo Chaves., 17*65 • 4*76 22*41 7*84 vr-
1 101 ; Antonio Mola 8abater. 87*50 23*62 111*12 38*89 r
1.102 Antonio Maestre González* 7*20 1*94 9*14 3*19 ;
1 103 Antonio Molino Díaz. ...•• ...••«• ......•• .•  • • .• ........................... 69*45 16*66 86* i 1 30*13
1 104 V Antonio Martín Montero......... . . . . . . . . . . . . .  ....................... ............... . 246*89 66*66 313*55 109*74 r1 105 220*22 59*45 279*67 97**8
1.106 Antonio Merino Amador............. ....••••••*..... ................ ............... 100*38 ■ > ■ - ...... ■■ ■■■ '■ ; 100*38 35‘13 ;
1.107 Alejandro Marín Vicent. . . . . . .  »»»* • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75*59 20*40 95*99 : 33*̂ 9
1.(08 : Agustín MarquésZaval......... . . . . . . . . . . .  *• ................................ 127*11 34*31 161*42 56*491.109 ‘ . Antonio cías Canales* 84*09 15*13 99*22 ' 34‘72
1.110 Antonio Máiquez Car mona............ . . . . . . . . . . .............................. ........... 227*45 227*45 1 ' ' 79*60
1.111 -Benito Most*iro Roel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  •«. 166*35 44*91 211*26 ' ' ‘ 73*94 J1-112 ' .Basilio Martin M< rtm*,..* * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 214*90 58*02 272*92 95*52 :1 113 Benito Manados V azquez*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . « . . . . . . . . . . . . . . . 207*15 - % . ,  0, '207*15 ‘ 1 " ’ 72*50 . > :1.114 Bonifacio Martínez Carrascosa*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # . . . . . . . . . . . . . . . 131*31 '■ - - .v - .. , j, • :• ••• r - ... • - ■ 131*31 45*95
1.115 V Vicente Mediero Hernández. * ... . . . .  * * . . . . . . . . . . . . . . . . . 120*45 28*90 149*35 52*271.116 ¡ . Baldomcro Martínez Rodrigues*.# .**.. . * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164*99 44*54 209*53 73*31
1117 Victor Matasán MAteo.*-.•<*......•.* . . . . . . . • . .• . . . . . . . . . . .̂* 139*35 . 25*08 164*43 X:''"'7 57*55 XX;-:1.118 : Basilio Murciano c ônano* . . . . . . . . . . . 135*46 36*57 172*03 1 ' ' “ 60‘2l
1.119 Claro Martínez Gómez................. ............... ............................ 63*15 -:■■ ■ 17*05 ■■ ■ 80*20 28‘07
1.120 ¿ Cecilio Martin Alvarez. ■,*.*«*•.*..*..*. 4 . . . « . . . . . . . . . . . . .  * * .* ..* .« . 119*60 32*29 ^ 151*89 53*16i . m Ciriacr Martin L ó p e z • • ..• • • * • »• .* * • * * ..* ... . . . . . . . . . . . . . . . . . U  (‘47 31*56 ¡ 175*03 y' 61*26 X1.122 J Carlos Mrcbío Vícente* 88‘17 23*80 l l t ‘97 39*18 iX-:J
i.iv 3  r ríonisio Monfrilo Martínez* 279*30

35*43
75*4! 354*71 124*14 ;^r:íA

1.124 ; Diego Miradas R o d r í g u e z * . . 9*56 44*99 ' ' ]f*74
1.125  r¿. Desiderio M urillo Murillo * « • • • ..• • • • * * * ..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138*96

38*80
138*96 ' , 48*631.126 V Domingo Mendoza Quirce.................................... .................................... 9*31 48*11 1 ie*H3 :i.i2 7  r . Deogracias Martin C&pipos*. . .̂........«• • * .« ..* ..* .. 134*46 36*30 170*76 ' 1-9*761.128 

1129 *
Eduardo Martin Incógnito**..*•••«••••'*••*••*•• .,* 240*34 64*89 305*23 ' 1(6*83 .EvariBto Mariano C o n s o * .,* 79*15 15*83 94*98 ' ' ' 33*241.130 ; Eugenio May ans Mías poc* *. .* •• *.*••*♦*.••*♦» ♦•■*»• * * * • .*»•*••«••••• 90*60 24*46 115*06 1 ' ' 40*27 !:f .s !1.181 ; Esteban .Mestre A r r o b o * *,»• • ***.*«•*••*•.<••• 79*67 21*51 101*18 " 3f)‘4L1.182 < . Fraocisco Miralles García«*.. •*•***.•••..•*..... 186*90 - -  ̂ -- - , , , - ■- 186*90 65*41 r ■' -11 133 f 

1,134 ( '
Felipe Martínez LUarnacera.................................................................... 29*25 7*89 37*14 • -< * . ■ ]2‘99 ;'-
Francisco Montes Moreno*...................................................... ................. 185*60 ‘ 44*54 : ' 230*14 1 1,1 80*54 '

1 35 > - Francisco Martínez O^tiz*«.*.** .•*.#..»••..*•..• ••• .**«••.*••••*•••• 136*35 32*79 169*14 ?  59*19 :
1.136 > Francisco Martin González.*a*«. 186*90 ...'■ • '• 39*24 •' “ 5: “ - •' >- 226*14 79‘14 ?1.137 Fulgencio Medina Gil * *. • «̂ »*•.*«•••••«».*•.* . . . 156*47 ' 

50*9 L ‘
3*7*55 ■ 194*02

■ -...i, ¡,- -.'(.i .. rx-
67*90 .

1.138 f Francisco Morales Qdesada........... ........................................... ............. !3 ‘74 64*651.139 ;■ Francisco Monsergas Forjas*......................................................... ........... S  , 9*66 45*45' ' 15*90 :í .uo  ;■*. Francisco Muñoz Martín*........................... ............. ......................... ‘ ’ 4*28 ; ■ ' : 
44*57

20‘15
209*651.141 i ■ 165*08 . ,‘1 . _, . roo , 

‘ 73*371.142 \\ Francisco M í n g o r a n c e ( - R a o i i o s . . . . . . . . 295*94 -  68*06 ' 304 127*40 ¡
1 i , Francisco Moreno ^ancbez* 16*42 4*43 20‘85 ’1 ¡44 t . Fernando Mosquera ..........................  • • *................................ 128*04 19*20 147‘24 51*53 y ' .
1 1*5 c' 67*44 18*20 85*64 29*971,14.6 >*••. 285*76

139*84
' ' 77*15 ... 362‘9l ‘ ■ ' 127*011 H1 i ' - n o 8 151*02 d 52*85 vXh"'1 148 * .. Germán Moreno López*..*• 221*21

39*90
59*72 280*93 " ' 98*82 r ■1,149 i Ignacio Marcueuda M̂ CO«.̂ * 10*77......  ̂ >, 50*67 % 

136*061,150 ; %l: *;■ ' i v , ! ''Y;.':-’
, 47*62 ’1.451 i

1.152 £; > ■José Molina Carrasco*^. ............................. . . . .  *........... . * * .. 88*10
64*14
23*78

301*71
11 i‘88 '■ 1

105*59 , 
1 30‘ 5 ¿1 158  ̂ • J ose M arma V el a -. ... *,. ***♦*•*.*#*•«.*. 180*64 36*i 2 ■ — 216*76 75*861-154 f: - Juan Martín G a l l a r d o * . ^ ........... ..................................... . 75 18*75 93*75 ■ 32‘81 y1.155 - Juan Muiñas Castro..*,............. .................................................. 392*42 » 392*42 137*34
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1.156 Joaquín Manuel Arbois........................................................... ................. . 13P99 35‘63 167‘62 58*661.157 José Mateo Ríus....... .................................. ................. .............................. 59*85 . 2‘99 62‘84 21*991.158 José Martínez Rodríguez............................................................................ 56*06 , 14*01 70‘Ü7 24*521.159 José Martínez Martínez............................................................................... 161*36 3‘22 164‘58 57*601.160 José Martínez Salinas............................. ................................................... 25*11 6*77 31‘88 11*151.161 Juan Murillo T rigo..................................................................................... 103*51 103‘5 1 , 36*1*21.162 José Marcos L itan tes* ..,............................................................................. 20 ‘34 * , 205*31 71*861.163 J oaquín Martínez Oarcejler......................................................................... 312‘55 84*38 396*93 138*921.164 Juan Martínez Hernández............................................................................ 170‘32 45‘98 216*30 75*701.165 José Mazana R o ja s . . . . . . . .................................. ........................................ 78‘19 , 21*11 99*30 34*751.166 José Magro V illar......................... ............................................................ 189‘63 51‘20 240*83 84*291.167 José Marzo Gascón.* . . .............................................................................. 160‘20 43*25 203*45 71*201.168 Jaime Miró Bargallo.. . ....................................... ........................................ 59‘23 11*84 71*07 24*871.169 José Miguel V irgili...................................................................................... 212‘47 , 51*36 269*83 94*441.170 José Melas Arcas... . .  f ................................................................................ 182‘90 49*88 232*28. 81*291.171 Jo*é Maregosa üamcondo.............. .......................................... . .............. 144‘73 27‘49 172*22 60*271.172 Jaime Martí Sanz.............................................. ......................................... 196‘01 . > 196*01 68*601.173 José Martín Sorribas.................... ............................................................ 186‘90 50‘46 237*36 83\>71.174 José Morán Rodríguez.......................................... .................................... 54 8*64 62*64 , 21*921.175 José Molina León... . f , . . .......................... ................. ............................... 108‘ 17 29*14. 137*31 48*051.176 Juan Martínez Iglesias...".......................................................................... 186‘90 50‘46 237*36 83*071.177 José Martínez V a le s ................................................................................... 129‘71 35*02 164*73 57*651.178 José Moreno Brumos.. ...... ........................................................................ 163 44*01 20"‘01 72*451.179 José Martínez Fernández. ........................................................................... 187‘36 1*87 189*23 66*231.180 Juan Martínez V erguea.................................................................... 116‘50 5*82 122*32 42*811.181 Laureano Maclas Márquez......................................................................... 66‘75 18*02 84*77 29*681.182 Leoncio Marti Murcia.. 221‘31 > 221*31 77*45;1.183 Lorenzo Mazas C haqué..................................................... ................. ... 119*30 32*21 151*51 53021.184 Lucas Migueles S u t i l l ..................................... ................ ....................... 233‘55 63*05 296*60 103*811.185 Mateo Moreno Galvena....................................... ........................................ 170‘27 45*97 216*24 75*681.186 M anuel Membrado R ojo .......................................................................... 10P25 27‘33 128*58 451.187 ; Manuel Martín García................................................................................. 39‘90 10*77 50-67 17*731.188 Mateo Mojado Blanco...................... ......................................................... 195‘04 52*66 247*70 86*691.189 Manuel MolinaGea..............................................*..................................... 231*12 62*40 293*52, 102*731.190 Manuel Murillo Paneu.. ............................................................................. 57‘25 > 57*25 20*031.191 Manuel Mor Aparicio...... ......................... ..................... ..................... 134*53 36*32 170*85. 59*791.192 Manuel Melero Abalará, ...................................... . .............. . 111*76 25*70 137*46; 48*111.193 Miguel Mezquida Nicolás............................................................................ 279*30 69*82 349*12, 122*191.194 Marcelino Mínguez Sixto.................................. ......................... ............ 170*85 46*12 216*97 75‘931.195 Manuel Martínez Cotaira...................................... .................. *............. . 296*36 80*02 376*40 131*741.196 Manuel Martín Díaz .... ...................................... ........................... . . . . . . 160*95 4*82 165*77 58*011.197 Manuel M&yol Martínez*--............. ............................................................ 223*51 49*17 272*68 95*431.198 Machado Cruzado.. . ......................................... ......................................... 163*23 44*07 207*30 72*551.199 Manuel Martín Fernández.... *.................................................................. 71*18 1921 90*39 31*631.200 Mariano Martínez Torres^........................................................................... 117*12 31*62 148*74 52*051.201 Miguel Martínez Hartón............ ................................................................. 172*72 46*63 2W35 76*771.202 Melchor Muñoz Lostliu ............................................................................. 146*38 39*52 185*90 65*061.203 Pedro Muñoz Moreno-*..................................... . ................................... 159*21 38*21 197*42 69‘OSK1.204 Pedro Martínez Morejóú.l.......................................................................... 111*97 30*23 14 ‘20 49*7?1.205 Pelegrín Martín Rubio.. *............... .................... ...................................... 147*81 39*90 187*71 65‘69>1.206 Pedro Márquez Márquez... ..................................................... ................... 98*56 26*2 L 125*17 43*80-1.207 Pedro Mata Abella.. ............. ............... ........... ....................................... 229*75 62*03 291*78 102*121.208 Patricio Martín Montero.................................................................. . 230*28 » 230*28 80*581.209 D Pablo Modrego Adiago........................................................................... 454*22 113*55 567*77 198*711.210 Ramón Martín Hernando..................................... ............................. 245*18 66*19 311*37 108*971.211 Rafael Morán Ariza.. . - iV • .......... ................................ .............................. 171*40 46*27 217*67 76*131.212 Ramón M&rtioez 17*05 » , > 17*05 5*9®1.213 Ramón Miranda Bei^oJcaL................. ....................................................... 186*90 . 50*46 237*36 83*0?1.214 Rafael Morán Marcos^,................................................ . ................. .. 175*36 47*34 222*76 77*941.215 Rafael Moncho S e rrad  . ............................................................................. 279*30. 25*13, 304*43 106*551.216 Ramón Molinero Ram os..................................... ........................................ 192*76 52*04 244*80 85*681.217 Rafael Montoya Rodríguez................................... . .................................... 16*35 4*41 20*76 7*261.218 Ruperto Menéndez Menénlez............................. ................... .................... 129*30 34*93 164*33 57*51
1.219 Serafín Mellado Bustos................................ ...... ...................................... 69*42, 18*74 88*16 30*851.220 Santiago Muñoz Navarro..............  ............... ............................................ 39*90 0*39 40*29 14*101.221 Saturnino Miranda Domínguez........................ ...................................... 103*91 28*05 131*95 46*181.222 Santiago Mora O liva........................................ . ....................................* 156*08 42*14 198*22 69*371.223 Antonio Nadal Figueroa............... ................. ........................................* 16*35 4*41 20*76 7*261.224 Antonio Nogueira L»go............................................................................... 56*21 15*17 71*38 24*981.225 Vicente Nogués Artera»*.......................... . • •. • • • .................................. 21*23, 4*45 25*68, 8*981.226 Fermín Noriega Pérez,.................................... ............ ..................................... 129*94 35*08 165*02 57*751.227 Fernando Navarro González............................ ................................................. * 80*35 » 80*35 28*121.228 139*75 37*73 177*48 62*111.229 Jorge Nadal Juan............ . ..............................o . . . . . . . . ............................................... ... 99*06. 26*74 125*80 44*031.230 160*79 . 43*41 204*20 71*47
1.231 Manuel Navarro Rodríguez............................ ........................................... 35*10, 9*47 44*57; 16*¿9
1.282 Mateo Nicolau fSuñer . ...................................................................................... 105*70 >. *.. 105*70 36*99
1.233 Ramón Nevares Aceyáí....................... ............... ... ....................................... 199*93 53*98 253*91 88*86
1.234 Ramón Navarro Ballesteros........ ..................... .................. ................................... 98*66 26*63 125*29, - 43*8)
1.235 Antonio Ortega Grapaáos................................. ... . .................................... 147*46 39*81 187*27 65*54
1.236 Antonio Ocaña Haro..................................................................................... 140*36 37*89 178* 5. 62*38
1.237 Antonio Otín C añardo^............................... • .  • • • ....................................... 24*94......... 6*73 31*67 l l ‘(¡8
1.238 Agustín O rtega Ortega ............................ ... * .......................... ..............- 134*54 36*32 170*86 59*80
1.239, > Bernardo Oltra P r i m o . ................................ .............. ................................. 51*63, 4*37 59 20*65
1.240 188*90. 39*66 228*56 79*99
1.241 120*52 . 19*28 139*80 48*93'
1.242 Francisco Ortuño Lqpefa.............................. .................................... ............ 182*74 49*33 23 ¿‘07 81*22
1.243 Francisco Otero Rodríguez................................ .... . ............................................................. 155*41 37*29 192*70 _ 67*44
1.244 . J uan Oliva Mateo.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••• 157*83 » 157*83 55*24
1.245 111*74 111*74 39*10
1.246, José Olmedo Jiménez...................................... ... . .................................... 247*33 44*51 i 91*84 102*J4
1.247 172*96. , 46*69 219*65 76*87
1.248 161*54 161*54 56*53
1.249 Mariano Oliver AguíjLq*??.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271*14, 73*20 344*34 120*51
1.250 156*85. 42*34 199*19 69*71
1.251* Segundo Olsina Saá|5 ........................................ ................. ............................................ 40*92. 11*04 51*96 18*13
1.252 57*89 15*63 73*52 25*73
1.253 Antonio Pardo MacíaA^.................. ................... ... • .  .................................. 169*77, 39*04 208*81 73*08
1.254 33*67, 4*04 37*71 W19
1.255 148*15, 40 , 188*15' 65*85
1.256 149*66 40*40 190*06 66*52
1.257 39*90 10*77 50*67 17*73
1.258 291*52, 78*71. 370*23 129*58'
1.259 148*92, 37*23 186H5 65*15
1.260 Antonio Pinto Pini(lj|.f ....................................... •  • • • ..................... ................. 133*92, > , 133*92 46* -7
1.261 273*40 73*81, 347*21 121*52
1.262 246*38 66*52, 312*90 109*51
1.263 Antonio Pérez R eguero .............................................................................. 267*92 72*33 340*25 119*08
1.264 203*11 54*83 257*94 90*27
1.V65 Antonio Pérez Burgqmqs................................. .................. ......................................................... 760*31, ,, 760*31 266*10
1.266 38*82 10*48 49*30 17*25
1.267 Antonio Pérez Romeroí.................................................. ........................... 195*12 > 195*12 68*29
1.268 250*66. 60*15 310*81, 108*78
1.269, 19*2*99, > , V . 192*99 67*.-4
1.270 Victoriano Pérez Grátt vs ^.................................. ................................. . 233*38 63*01 296*39 103*73
1.271 38*04 38*04 13*31
1.272 Vicente Pastor MaríÍAéi'....................................... .......................*............. 89*96 24*28 114*24 39*98
1.273 36*39 9*82 46*21 16* <7
1.274 154*96 41^3 196*79 68*87
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1.275 Carlos Pastor Llobregat.......... ........................................................... 163*75 44*21 207*96 72*78
1.276 Enrique Pérez Re villa do.......... ................... ....................................... 165*91 -44*79 210*70 73*74
1.277 Francisco Pérez Belmonte................................................................... 61*06 16*48 77*54 27*13
1.278 Fidel Postigo Yillagrasa................................................................. 193*58 48*39 241*97 84*68
1.279 Francisco Porras Tello.......................................................................... 104*79 22 126*79 44*37
1.280 Fernando Pino Cruzado................................... .................................... 112 28 140 49
1.281 Francisco Palacios Calvo...................................................................... 121*26 * 121*26 42*44
1.282 Francisco Piasencia Abrió................................................................... 110*11 24*22 134*33 47*01
1.283 Félix Porcalles Riera...... ...................................................................... 168*99 45*62 214*61 75*11
1.284 Fernando Polo Pérez............................................................................ 35*10 2*47 44*57 15*59
1.285 Fernando Pagón Valero.................... .................................................. 275*92 74*49 350*41 122*64
1.286 Francisco Pérez Argente............................................................ ......... 104*01 28*08 132*09 46*23
1.287 Francisco Percell Oleas.................... .................................... .............. 33*94 9*16 43*10 15*08
1.288 Guillermo Puigcerver Colón................................................................ 145*37 39*24 184*61 64*61
1.289 Hilario Pérez Caravantes................................................... ................. 147*74 19*20 166*94 58*42
1.290 Ignacio Povill Domingo........................................................................ €9*61 » 69*61 24*36
1.291 Ildefonso Pérez Soto............................................................................. 84*46 20*27 104*73 36*65
1.292 José Pardo Martínez....................................................................... 167*80 45*33 213*23 74*63
1.293 José Pons Martorell............................................................................. 279*30 75*41 354*71 124*14
1.294 Julián Pérez Almansa...................................................................... 126*12 ♦ 126*12 44*14
1.295 Juan Palau Canals................. .......................................... ................ 120*44 28*90 149*34 52*26
1.296 José Ponte López................................................................................ 182*23 23*68 205*91 72*06
1.297 118*07 31*88 149*95 52*48
1.298 José PlaPradas.................... ....................................................... . 149*90 40*47 190*37 66*62
1.299 José Pérez García.............................................................................. 185*76 > 185*76 65*01
1.300 José Porta Esquerol.................... ........................................................ 120*29 28*86 149*15 52*20
1.301 Juan Pardo Segura.............................................................................. 286*83 77*44 364*27 127*49
1.302 José Pons Ülement................................. ............................................ 63*18 13*26 76*44 26*75
1.303 José Pavón Valeuzuela........................................................................ 8*78 0*08 8*86 3*10
1.304 José Papasist Benagas............... .......................................... ............ 159*20 35*02 194*22 67*97
1.305 José Palacios Peluza............................................................................. 143*59 38*76 18335 63*82
1.306 Jorge Pablo Uñez................................................................................. 208*74 56*29 265*03 92*76
1.307 José Pérez Sanchís................................................................... .......... 137*74 20*66 158*40 55*44
1.308 José Pérez Badajoz.................... ....................................................... 174*96 27*99 202*95 71*03
1.309 José Parona Pérez................................................................................ 39*82 8*36 48*18 16*86
1.310 Juan Perucho Puentes..................... .............................................. 270*19 72*95 343*14 120*09
1.3U Juan Pérez Bahillo............................................................ ................. 13*20 » 13*20 4*62
1.312 José Pérez Conde......................................... ................. .. ................. 248*49 67*09 315*58 110*45
1.313 José Pérez Caballero............................................................................. 226*43 61*13 287*56 100*64
1.314 Joaquín Pérez Sandalina.............. ...................................................... 57*11 15*41 72*52 25*38
1.315 José Pellicer Martínez...................................................... . 82*12 » 82*12 28*74
1.316 José Pujatá Reinós......................... .................................................... 236*69 63*90 300*59 105*20
1.317 Juan Prieto Campiña........................... ........................... .............. . 165*84 44*77 210*61 73*71
1.318 José Pousada Diéguez............... .............................................. ........... 94*54 25*52 120*06 42*02
1.319 José Prado Fernández........................ ................................................. 154*08 » 154*08 53*92
1.320 León Piedrafíta Alfaro......................................................................... 242*20 65*39 307*59 107*65
1.321 Luis Pardo Martínez........................ ................................................... 154*99 3*09 158*08 55*32
1.322 Luis Pauset García............................................................. ............... 578*19 156*11 734*30 257
1.323 Florencio Prieto García ........................................................................ 171*96 46*42 218*38 76*43
1.324 Miguel Puch Polo................................................................................ 271*84 73*39 345*23 120*831.325 Mariano Pérez Pérez.......................................................................... |55*04 14*86 69*90 24*461.326 Miguel Puíg Molí..................... ..................................... ................. 17*05 4*60 21*65 7*571.327 Miguel Pérez Gallo...................... . ..............................•>•••••........... S 19*84 2*97 22*81

108*07
7*981.328 Miguel Posadas Herrero... ............................. ................. . 85*10 22*97 37*82

1.329 Manuel Polo Fernández. 170*68 42*67 - ^13*35 74*671.330 Manuel Posada Casado...................................................... . ............. 39*90 10*77 50*67 17*731.331 Martín Pérez Rodríguez....................... ............................................... 156*94 17*26 174*20 60*971.332 Mariano Perala Lafuente...................................................................... 240*29 64*87
>

305*16
1.333 Manuel Pérez Mata............................................................................. 165*82 165*82

1UU ÜD
58*03
20*55
44*05
91*29
37*80

124*14
19*30
23*67
26*03
44*25
69*49

141*70
90*11
71*22
48*01

206*95
41*90
83*76
45*05

1.334 Manuel Piris Guerrero......................................................................... 46*24 12*48 58*72
1.335 Pedro Pons Llano......................................... .................................... 125*88 » 125*88
1.336 Pío Pozo Fernández.................................... ...................... . •. ........... 208*67 52*16 260*831.337 Plácido Pajuelo Medina................. .................... ................................ 108 > 108
1.338 Pedro Polo García............................................................................... 279*30 75*41 354*71
1.339 Quintín Pérez Fuentes......................................................................... 43*43 11*72 55*15

67*651.340 Ramón Potán Micó.................................................................... . 54*56 13*09
1.341 Rafael Paheras Juan................ ............................................. 58*58 15*81 74*39
1.342 Rufino Pinto Celada......................................................... . 126*43 .. y

126*43
198*551.343 Rafael Peso Canto............................................................................. . 156*34 42*21

1.344 Salvador Plana Plana............. ......................................... . 318*78 86*08 404*861.345 Santiago Pallá Beltrán.............. ....................... ............... ................. 252*44 5*04 257*481.346 Salvador Pisa Aragó............. ............................................................. 160*25 43*26 203*511.347 Tomás Pérez Casaminau............... ......................... ...................... 111*54 25*65 137*19
1.348 Baltasar Quiñones Torio............ ............................ 585*45 5*85

AU • 1«7
591*301.349 Víctor Quintana Arnáez................. .............................. 118*54 1*18 119‘13
239*33
128*73
45*22

348*12
330*63
97*14

140*01
158*25
201*83
168*42
74*81
65*62

1.350 Vicente Querejeta Fuentes............................................. 188*45 50*88
1.351 Cristóbal Quirino Madrigal........ ................................ ...................... . 128*73
1.352 Fernando Quintín Fernández............... ....................... ................ 36*47 8*75
1.353 Francisco Quintero Bermejo............................................................... 279*30 69*82

15*82
122*19i 1.354 

' 1.355
José Quintero Benítez....................................................... ............. *. 260*34 70*29
Jaime Quintana Palmer....................................................... . 97*14 115*72 .

1.356 Miguel Queral Castaños..........« . . . ...................................................... 110*25 29*76
33*99

1.357 Ramón Quintana Castaños........ ................................................ 158*25 49
1.358 Antonio Rodríguez Alvarez................................. ............................... 161*47 40*36

55*38
1.359
1.360
1.361
1.362

Antonio Rueda Tórtola.....................................................................
Andrés Ramos Llórente............. ........................................................
Antonio Ruiz Orate............................................................... ............
Alejo Ramos Gómez...........................................................................

132*62
58*91
64*98

196*72

35*80
15*90
0*64

53*11

70*64 
58*94 
26*18 

; 22*96
1.363 Antonio Romero Espí.................. *................................ ............... 166*52 33*30

dQtV 09
199*82
135*63
293*43
20*23

1203)4

87*44
1.364 Andrés Rodríguez Monto j a .......... ...................................................... 106*80 28*83 69*93
1.365
1.366

Antonio Ramírez Vázquez .................................................... ..............
Antonio Ruiz García.................. ........... ........................... ................

231*05
16*19

62*38
4*04

25*62
60*97

47c47
102*70

1.367 Antonio Reina Guerra.................... ....................................... , ........... 94*92 7*08
1.368 Alfonso Ramírez Molina............ . . . . ................................. . 225*84 42*18
1.369 Antonio Retamero García............... ................................................... 102*83 286Í81

102*83
100*38

1.370 Angel Ros Marín................................................................................. 162*97
■ a

• AA 35*99
1.371 Andrés Romero Barroso.. 53*70

XK
1‘OT

45‘48
44‘68
66*70
16*67

v. 20,6*97 
54*77 

200*20 
125*78

72*43
1.372
1.373
1.374

Antonio Requejo Diz................. ......................................................
Antonio Rodríguez Alvarez......... . .................................... ................
Bernardo Ramos Blanco.......................................... .......... . ............

200*20
125*78
168*46

19*16
70*07
44*02

1.375 Baltasar Ruiz V illar................. ................... ...................... ............ 186*18 213*04
230*86

74*87
1.376 Vidal Real Martín...................... ...................................... ................. 277*94 80*80
1.377
1.378

Cándido Rodríguez Tinajillo.............................................. .
Ciríaco Romero Mareos............................................................. .........

61*38
15*79

344*64
77*98

120*62
27*28

1.379 Clemente Rodrigo Ibáñez.......... .................................... ................. 129*15
4ie0
7*74
8*81

36*78
75*41
49*94

20*05 7*01
1.380 Cecilio Rodríguez Garda..................................................................... 32*63 136*89 47*91
1.381
1.382
1.383

Cipriano Romero Fraga............. .......................................................
Camilo Rey Rey.......................... .................. ..................... ..............
Cayetano Rivera Láynez....................................................................

147*15
279*30
184*99

41*44
183*93
354*71

14*50
64*37

124*14
1.384 Carlos Rodríguez de la Lata.......... ........................... .......................... 158*02 234*93 82*22
1.385 204*73

4Ü*66 200*68 70*23
1.386
1.387
1.388
1.389

Domingo Rodríguez Alvarez....... ........ ...............................................
Domingo Rodríguez Fernández.. . . .  ........................................... .
DomingoRodríguez Estévez. . . .  ¿. . .  .................................. ................
FerminRojas Villalba............... ....................  . . .

143*48
35*52

135*20
194*55
178*27
74*58
44*54

101*08

55*27
38*73
9*59

31*09

260
182*21
4511

166*29

91
63*77
15*78
58*20

1.390 Francisco Roig Torres!! ! ! ! . ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! " ! .......  ........... 52*52 247*07 86*47
1.391 Francisco Ribó Llalú................. 48*13 226*40 79*24
1.392 Francisco Roldán Meca.............. 20*13 94*71 33*14
1.393 Francisco Rodríguez Alexandri... . . . . . . . . . . . ,  fV,............... ..........* 8*01

7*07
52*55

108*15
18*39
37*85
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1.394 Feliciano Rebored a Martínez................................................ . ......... 273*97 73*97 847*94 121*77
1.395 Francisco Ramírez Viñas....................................... . 129*08 1‘29 180*37 45*62
1 396 Francisco Rníz Ramos.............. ..................... ............. .................. 73*46 » 73*46 25*71
1«3 7 Francisco Rodríguez Rodríguez......................................... .............. 15*90 4‘29 20*19 7*06
1.398 Francisco Reyes J usticia.................................... ............................ 24*82 6*20 31*02 10*85
1.399 Francisco Requena Toro................................................ ................ 199*57 33*92 233*49 81*72
1.400 Gaspar Rodríguez Rodríguez........................................................... 83*70 22*59 106*29 37*20
1.40 í Ildefonso Ruiz Milla.......................................................... ............. 59*42 16*04 75*46 26*41
1.402 ludalecio Rato Lorda............... .......................................... ............ 150*78 34*67 185*45 64*30
1.403 José Rodríguez López....................................................................... 209*82 50*35 260*17 91*05
1.404 orge Rivera Ortega................. ...................................... ............. 192*85 52*06 244*91 85*71
1.40» Juan Rodríguez Pérez....................................................................... 143*14 32*92 176*06 61*62
1.406 J uan Riaño Gómez....................................... .................... ............. 300*02 81 381*02 133*35
1.401 Jaime Ricart, Adell............ ............................................. ............. 91*10 2l*86 112*96 39*53
1.408 Juan Ruiz Guerrero.......... ........... .................. . .......... ................ 149*15 40*27 189*42 66*29
1.409 Jasé Rodríguez Rodríguez.............. ................ ............... . . . . . . . . . . . 180*19 48*65 228*84 80*09
1,410 i o«quín Ramos Gómez............................. .................... . 77*13 13*88 9l‘0l 31*85
1.411 José Rosell Rovira,................... .................. ................ ..... ........... 107*45 10*74 118*19 41*36
1.412 Juan Regalado Sánchez............... .............................. * . . . . ............ 191*60 38*32 229*92 80*47
1 414 José Rodríguez Campanario............................................................. 144*39 3**65 179*04 62*66
1.414. José Rodríguez Gómez.............. .................................... ................ 170*29 45*97 216*26 75*69
1.45 Juan Rodríguez Prado................ .................. ................. ................ 191*69 > 191*69 67*09
1.410 J osé Rull Vivas .......................................... ................................ 39*90 10*77 50*67 17*73
1.417 José Ravanal Meleón.............................. ........................ .............. 70*64 19*07 89*71 31*39
1.4 ? 8 José Rubio Alvaro...... ............... .................................... . . . . . ......... 42*96 9*45 52*41 18*34
1.419 J osé Rigolá Carbonell........9......... ................ ................................. 231*54 62*51 294*05 102*91
1.42'J J uan Romero Casual................. .................................... ................ 138*08 » 138*08 48*32
1 421 j osé Rüsch Rollado................... .................... ................. ................ 94*86 > 94*86 33*20
1.42 ¿ JoaquínRiv«l Domínguez......... .................... ............... ..... .......... 187*63 50*66 238*29 83*40
1.423 José Rodríguez Gil........... ........... ............... . . ............ . 62*85 16*96 79*81 27*93
1,424 /osé Rodríguez Choal.. ................................................... » . . . ......... 151*22 40*82 192*04 67*21
1.425 José Ramón Rey....... .......................................................... 178*60 48*22 226*82 79*38
1.426 José Roca Jaime....................... ..................... .................. . .......... 168*56 45*51 214*07 74*92
1.4<;7 José Rivas Varela.......................... ............................... ................ 151*28 36*30 187*58 65*65
1.428 do> quíú Rodríguez Pérez.................................... ............. 71*62 19*33 90*95 31*83
1.429 Jo«é Ruano Navarro................. .................................................... 47*67 12*87 60*34 21*18
1.430 José Rénguillo Baños............... .. *............. . . ............... ..... .......... 127*27 34*36 161*63 56*57
1.431 J oBé Róch Gil........... ................................................... ................ 19*58 5*28 24*86 8*70
1.432 Juan Romero Muñoz.................. ..................................... .......... . 79*63 21*50 ■101*13 35*39
1.433 José Rodríguez Alvarez,............. . . ................................... . .......... . 48*92 13*18 62*12 21*74
1.434 Jo*é Rosas Suárez.................... ........................... ........  . 176*94 47*77 224*71 78*64
1,435 José Rodríguez Peinado,........... .................... ............... ............... 53*74 14*50 68*24 23*88
1.436 Julián Rivero Flores.............. ..................... . . . . . . . . .......... .. ■........ 186*90 50*46 237*36 83*07
1.431 José Ríos Moral......................... .................................... . . . . ....... 20*39 5*50 25*89 9*06
1.438 José Rodríguez Rodríguez......... .. .................................. ............... 133*50 36*04 169*54 59*33
1.439 J osé Ríós García........................................... ................ ............... 106*46 24*48 130*94 45*82
1.440 Josquíh Rius Arbors................. ................................................ 162*11 37*28 199*39 69*78
1 44 í José Rodríguez Jardón.................................................................. 243*52 65*75 309*27 108*24
1.442 José Reyes Tirado.................... .. . .................................. . 54*56 14*70 69*16 24*20
1.443 José Roda Calaña...................... .......... ........................ 192*31 51*92 244*23 85*48
1.444 Lázaro Rubio Palacios............... . .................................. .............. 107*62 24*75 132*37 46*32
1.445 Miguel Rodríguez Sánchez........ ...................................... ... 55*64 15*02 70*66 24*73
1.446 Miguel Romero Martín.................................................. . 120*75 > 120*75 42*26
1.447 Manuel Rodríguez Rodríguez............. ............................. ............... 210*62 > 210*62 73*71
1.448 Manuel Romero Guirado........... ........................ ........................... 174*10 3l‘33 205*43 71*90
1.449 Manuel Rodríguez Peña................................................ . ......... 13*35 3*60 16*95 5*93
1.450 Martín Ritas Salas.................... ;p............... ............. .................... 126*18 34*06 160*24 56*08
1.451 Manuel Rodríguez López........... ... . ................................. . . . . . . . . 105*27 26'31 131*58 46*05
1.452 Miguel Rotger Calaf......................................................... ............ 94*26 25*45 119*71 41*89
1.453 Marcelino Rodríguez Fernández.................................... ..... 121*86 32*90 154*76 54*16
1.454 197*24 53*25 250*49 87*67
1.455 MsnueTRamírez Viejo...................................................... 197*78 > 197*78 69*22
1.456 Miguel Rus Acosta................... ................ ................... ........... ,389*73 85*74 475*47 166*41
1.457 Manuel Rey Porto..................... ..................................... . ............ 157*60 » 157*60 55*16

.. 1-458 Pedro Redondo Nieto. ............. * ? r• *.......................... • •••>■•: • ......... 185*81 50*16 235*97 82*58
■ 1.459 Ledro Ríes Pascual.. .................. *............. ............................... 186*90 50*46 237*36 83*07

. 1.460 57*08 » 57*08 19*97
1.461 Pedro Róñdcni Rubirá.............. . . .......................... ....................... 278*30 » 278*30 97*40
1.46' Pedro Ritéró Sánchez».• « « . . * , . * . . « . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270*50 > 270*50 94*67
1.463 Primitivo Real Puente. •*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185*33 36*53 171*86 60*15
1 464 Pedro Rasero Suárez................................................................... 214*10 57*80 271*90 95*16
1,465 Raimundo Roig Roig................ ................ .................... .. .. 161*78 43*68 205̂ 46 71*91
1.466 37*10 10*01 47*11 16*48
1.467 Rafael Ridáñra López................. . ........... .................................. 38*06 10*27 48*33 16*91
1.468 Rafael Rodríguez Ramos............................................. ............... 154*13 36*99 191*12 66*89
1.469 173*94 5*21 179*15 62*70
1.470 Ramón Rebollar Torres.............. .................... ............................... 174*07 46*99 221*06 77*37
1.411 Serafín Rodríguez Blanco.............................................................. 193*29 » 193*29 67*65
1.472 Tomás Rey Rey...................................... ................... . ........... 94*64 25*55 120*19 42*06
1.473 AntonibíSiérra Jiménez............ .................... ................................ , 146*30 35*11 181*41 63*49
1.474 Antonio Sáfont Expósito........... ..................................................... 32*47 8*76 41*23 14*43
1.475 . Antonio Sabuco Lesaca..................... .......... ................................. 146*65 39*59 186*24 65*18
1.476 Antonio Socarradas Soler. . . . . .  .■ ..,.«........ . . . . » • »• . 136*25 36*78 173*03 60*56
1.471 Antonio Suárez Díaz................ . •.... ........................ *.- • .........* 186*90 50*46 237*36 83*07
1.478 Autonio Ságües Artola... . . . . . . .A........................ ....................... 43*45 10*42 53*87 18*85
1.479 Andrés Sevilla Peralta............ ................ ..... ............................... * . 150*36 40*59 190*95 66*83
1.480 Antonio Sántiso Cortés............... ... ........ ................... *........... 54*68 14*76 69*44 24*30
1.481 ABseliñb Sañ PedroBánchez....................... ................................... 279*30 75*41 354*71 124*14
1.482 Antonio Sánchez Gazqncz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73*16 > 73*16 25*60
1. 83 Antonio Sdier Crespo............................. ......................... .......... 93*83 25*33 119*16 41*70

. 1.48-1 Antonio Sánchez López............ . . ............ ..................... *............ . 163*71 44*20 , 207*91 72*76
1.485 160*16 38*43 198*59 69*50
1.486 Vícenté Sánchez Romero........... ................. ....................... *........ 107*36 28*98 136*34 47*71
1.487 B mulio Santostegui Soldi....................... ...................................... 158*30 33*24 191*54 67*03
'1.488 Vicente Sebastián Tirso...... ........ . ............................................... 66*75 11*34 78*09 27*33
1.489 Bfvmabé Sáenz Sáenz................................ ......................... ............ 186*90 35*51 222*41 77*84
1.490 193*28 52*18 245*46 85*91
1.491 Yieenté Sántivari Bainal.............. .............. ................... 126*72 34*21 160*93 56*32
1492 92*33 24*94 117*32 41*06
1.493 Bonifacio San MUláñ........... *.......... . • • • • • ........................... 161 43*47 204*47 71*56
1.494 139*17 19*48 158*65 55*52

" -...1,495 Grí«tóbal Serón Almoguera......... ........................... « . . . ............ 71*28....... , 17*82 89*10 31*18
L,LM 1.496 Garlos Saínper Esterlichs............................. ................ ..... ......... 207*39 55*99 263*38 92*18

1.497 235*94 * 235*94 82*57
7-VÁ- 1.498 Oiementé Sáñchez Mendoza................................. .......... ............. 154*11 * 154*11 £53*93

1.499 Diego Saura Francés................ .................................................... 252 84 68*26 321*10 112*38
: 1.500 Eduardo Sanjpihez Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 218*90 35*02 253*92 88*87

1.501 F ‘ ¿.ncisco Sacao Bacamgo.. %•.. **,*•>••• • • 46*57 7*91 54*481 19*06
Vó.8 1.502 .Fran’.-isOO iSOÍano A lvi. . . . . . . 186*90 186*90 65*41

1.503 145*24 39*21 184*45 64*55
1.504 Faustino Simón Redondo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •>..... • * . ♦ . * *.. • • 98*45 18*70 117*15 41

V V  1.505 í?'/ancî co Sánchez Landeta. 130*53 35*24 165*77 58*01
1.506 121*75 ; . ̂ ‘87 154*62 - 54*11
1.507 80*97 18*62 99*59 34*85
1.508 F r a n c i s c o C o r z a . . . . . * ■  • 127*38 34*39 16177 56*61
1.509 76*18 20*56 96*74 ■ 1 33*85
1,510 15*90 4*29 20*19 7*06
1.511 Inocencio Segura Magán.>. *••,** .. i '* • • • *«.:#*«*.**•*•****** • • •... • 212*16 8*48 320*64 77*22
1.518 279*30 75*41 354*71 124*14
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1.513 151‘47
155*08
130*20
244*99
195*22
153*89
10*74

156*47
207*84
146*13
27*92
26*70

173*55
103*09

2*39
126*81
186*90
149*56
247*06
66*97

110*04
59*94
9*76

30*18
191*47
115*54
190*19
221*06
127*25
24*82

40*89
37*21

192*36
192*29

67*32
67*30

1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524 
1.525»
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535 
1.53Ó
1.537
1.538 
1.539*
1.540
1.541
1.542

32*68
66*14
52*70
26*16
0*21
1*56

56*11
39*45
7*53
7*20

41*65
27*83
0*16
1*26

42*98
35*89
66*70
16*74
26*40
16*18

>
0*30

51*69
31*19
51*51
59*68
34*35
6*70

168*88
311*13
247*92
180*05
10*95

158*03
263*95
185*58
35*45
33*90

215*20
130*92

2*55
128*07
229*88
185*45
313*76
83*71

136*44
76*12
9*76

30*48
243*16
146*73
242*30
280*74
161*60
31*52

59*10
108*89
86*77
63‘01
3*83

55*31
92*38
64*95
12*40
11*86
75*32
45*82
0*89

44*82
80*45
64*90

109*81
29*29
47*75
26*64
3*41

10*66
85*10
51*35
84*80
98*25
56*56
11*03

1.643 
1 544 
1 545 
1.546-

211*36
254*57
65*90

211*36

52*86
68*73
17*79
57*06

264*32
323*30
83*69

268*42

92*51
113*15
29*29
93*94

1.547 Miguel Sadornil García.............................. .......................... - ....... 166*82 30*02 196*84 68*89
1.548 52*83 12*67 65*50 22*92
1.549 Manuel Simón Borróla............................... ...................................... 195*62 46*94 242*56 84*89
1 550 86*10 > 86*10 30*13
1.551 115*63 31*22 146*85 51*39
1.552 Manuel Sancho Rodrigo............................. . . ................................. 88*65 » 88*65 31*02
1.553 67*26 > 67*26 23*54
1.554 247*91 2*47 250*38 87*63
1.555 169*62 1*69 171*31 59*95
1,556 114*56 30*93 145*49 50*92
1.55T Miguel Sánchez Mdptejo................................................................. 141*64 38*24 179*88 62*95
1.558 Pedro San Martín Martínez....................... . . . .................................. 179*26 » 179*26 62*74
1.559 Pedro Soto Carrero................. ............. .. • .................................. 45*36 12*24 57*60 20*16
1.560 Pedro Sierra Bernál........................................................................ 174*76 47*18 221*94 77*68
1.561 Pablo Sebil Noja.; .................................. ............................. ........ 20*37 » 20*37 7*12
1.562 110*71 29*89 140*60 49*21
1.663 Pedro Sal vatier ra An drade......................................................... 84*96 15*29 100*25 35*08
1 564 Pablo Sanchón Manzana.......................... .. . ............... ............. 182*93 25*61 208*54 72*98
1.56& Pedro Sánchez Rodríguez........... ................................ ................

Ramón Soto Martínez....................... ..............................
Romualdo Sobrino Espinosa... ............................................
Ramón Sánchez García.................................................. i .......... •

221*14 59*70 280*84 98*29
1.566 55*69 12*80 68*49 23*97
1.567 279*30 75*41 354*71 124*14
1.568 548*10 131*54 679*64 237*87
1.569 Ramón Senchez Hernández. • 119*43 32*24 151*67 53*08 <
1.570 167*60 45*25 212*85 74*49
1.571 Rufino Santos P̂  charromán............... ........................................ . 63*28 » 63*28 22*14
1.572 Rafael Sanz Granero.................................. ................ ................ 13*61 3*13 16*74 5*85 1
1.573 Sebastián Suma i les Gallas........................................................... 89*90 24*27 114*17 39*96

61*911.574 Salvador Soriano Ibañez........................... ............................. . 139*30 37*61 176*91
1.575 Saturio Sánchez Martínez.............. ............................................. 161*91 > 161*91 56*66
1.576 Sandalio S* ez García ................................................................... • 127*44 34*40 161*84 56*64
1.577 Telesforo Sepúlveda Navas....................... ........................... . 111*20 30*02 141*22 49*42
1.578 Agustín Tortosa Cortés............ ........ ............. ........................... 44*81 » 44*81 15*68 i
1.579 Agustín Tortcsa Cortés.............................. • • ................ ............. 78*11 > 78*11 27*33 '
1.580 Antonio Tortosa González.. . ........... ................ ............. . ........... • 247*93 66*94 314*87 110*20
1.581 D. Antonio Tendero Santos.................... .. • ..................... . 117*62 22*34 139*96 48*98
1.582 Víctor Torres Velázquez ............ ......................................... . * 151*99 30*39 182*38 63*83
1.583 Vicente Torrecila Romero.................... ........ ................................. 47*74 : - 8*58 56*32 19*71
1.584 Eugenio Tarjuelo Alonso.............. ............ ........................ .......... j.. 47*17 > 47*17 16*50 í
1.585 Fernando Torres González............................................................ 111*89 » 111*89 39*16 ¡¡
1.586 Francisco Tortosa Carratalá..................... ....................... .......... 24*82 > 24*82 8*68
1.587 Francisco Tomás Perdió................................... .......................... 186*90 44*85 231*75 81*11 !
1.588 Gregorio Tejero Tabuénca............................ ........................... 171*11 18*82 189*93 66*47 i
1.589 José Torres Expósito............... .................................... ............... 53*49 14*44 67*93 23*77
1.590 Juan Tunes Incógíiitó........................................................ . 125*65 » 125*65 43*97
1.591 José Torres Cuesta...................................... . ................................ 279*30 50*27 329*57 1 115*34
1.592 Juan Torrecilla Alocén........................................... ........................ 43*08 10*33 53*41 18*69
1.593 Juan de la Tabla Joya......................... ........ .......................... . 163*21 40*80 204*01 71*40
1.594 Lucio Trujillo Mesas........ ............................................................... 249*21 54*82 304*03 106*41
1.595 Luis Torres Usona............ ..................................... ...................... 57*13 15*42 72*55 25*39
1.596 Lucas Tort Asen si.................................... ............................... 117*27 23*45 140*72 49*25
1.597 Lamberto Tirado Herrero.. ................................................ ............. 186*90 50*46 237*36 83*07
1.598 Miguel Toro Martínez..................................................................... 270*56 48*70 319*26 111*74
1.599 Manuel Torreiro Ramos................................. .................................. 193*02 52*11 245*13 85*79
1.600 Manuel Taven Ruíz..................................... .................................. . 193*33 3*86 197*19 69*01
1.601 Salvador Trabajos Cañas............................................................... . 113*50 30*64 144*14 50*44
1.602 Salvador Taboada Vilanova................ .......... ...................... . 33*50 9*04 42*54 14*88
1.603 Juan Hurrutia Huarte..................................................................... . 253*46 68*43 321*89 112*66
1.604 José Ubiñas Ojeda......................................................................... 252*46 68*17 320*66 112*23
1.605 Maouei Cí? anga Almedares........... .................................................... 208*26 56*17 264*43 92*55
1.606 Ramón fJsabisga Sáíavarría......................................................... . 32*27 6*77 39 04 13*66
1.607 Esteban Zabaleta de las Heras................................................... 286*75 77*42 364*17 127*45
1.608 Fructuoso Zapata Rásino...................................... * ................. . 207*50 41*50 249 87*15
1.609 León Zunzarren Losárcos.......................................................... . 192*28 15*38 207*66 72*68
1.610 JPascual Zamora Verden............... ................................... 219*25 39*46 258*71 90*541.611 Domingo González Mártínez......... * ................................................ 136*06 36*73 172*79 60*47

T o t a l .  ....................................................... 163.998*85 33.213*49 197.212*34 69.018*75

Madrid 21 de Marzo de 1894.:=LópíBz Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Cfentr&l, establecida en el piso bajó <M Ministerio de Hacien

da, se verifique en los días del próximo mes de Abril, que á 
continuación se expresan los pagos siguientes:

Di* 2.
Pago de Interese* de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

carpetas señaladas con los númc*ms 1 al 200.
Día 3.

Idem de Deuda aiuortizable ídem, números 1 ál 200.
Di* 4.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, números 
201 al 400.

Di* 5.
Idem de Deuda amortizable, carpetas números 201 al 400. 

Di* 6.
Idem de Deuda perpetua interior, ídem números 401 al 600. 

Di* t
Idem de Deuda amortizable, ídem números 401 al 600.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Ólega* 

noAndrade.
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LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Ádmmmraciones donde han cabido en 
suerte los 9 premios mayores de los 1.299 que corresponden i  
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
esied ü r  ‘ ~ ...'

ADMINISTRACIONESPremios. ....  .
JR&meros,

Pesetas. 1.» Serie. 2.a Serie.

6.251
24.114
22,811

623
12.370
12.141
22.459
22,066
16.920

80.000 Santurce. Madrid.
40.000 Orense. Orense.
20.000 Cartagena. Bilbao.
2.500 Sta. Cruz Tenerife. Paleada.
2 500 Orense. Burgos.
% 500 Madrid. Madrid.
2.500 Santander. Cádiz.
2.500 Barcelona. Villanueva y Geltrú.
2.500 Almería. Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado enlafor» 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes: '

DONCELLAS 

Prmio primero.
Catalina García de la Filia y Sacristán, del Asilo de Nues

tra Señora dé las Mercedes.
Prmio segundo.

Angela Jiménez y Ríos, del id.

Prmio tercero.
Luisa Carrillejo y Gamo ¡¿al, del id.

Prmio cuarto.
Modesta González, del id.

Prmio quinto.
Ana Sanz y Jabeu, del id.

HUERFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
instrucción por no existir interesadas con derecho & obtener 
premio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Abril de 1894.

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas; distribuyéndose 
1.750.000 pesetas en 513 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETAS

1 500.000
1 250 000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000
1 .......................de... ................... . 20.000

11 ......................  de 10 000................... . 110 000
392 588.000
99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada

una para los 99 números restantes de
la centena del premio primero.......... 99.000

2 id . de 4.000 íd. para los números ante
rior y posterior ál del premio primero. 8.000

2 íd. de 3.000 íd. para los del premio se
gundo........ a . . . . . ....................... 6*000

PREMIOS PESETA#

2 íd. de 2.000 íd. para los del premio ter
cero. ...................................................................... 4.0001

513 1.150 .ooo>

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para jos números anterior y poste
rior al de los premioB primero, segundo y tercero que sí sa
liese premiado el número I su anterior es el número 10.000*, 
y si fuese este el agraciado el hílete número 1 seré el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena del premio primero, es decirj, 
desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción, del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entra las donsallast 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin- 
eia) de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertoB en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes internado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente m  las Administra? 
clones donde hayan, sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por IDO establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 30 de Marzo de 1894. ̂ = El Director genera^ Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b secre ta r ía .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Marzo de 1894.
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de la enfermedad.

CALLE
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SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1Varón*»• 21 Soltero . . Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... A 17 Hembra.. X Meningitis tu ber
%Idem .. 61 basado •. Cáncer • . * . . . . . . . . Segó vía j 1 9 . , . . . .............. A ■ culosa i..« , , . . . . . ,» LopA.de Vega, 43........... »■
3 ldcnQU.«*> 20 Soltero . Pleurqpneu m on ía . 18 Id e m .... 3 p.*>...«» Tabes mpsentérica Ferrocarril, 7 ......... ........ A

infecciosa............ Pilar, 19.. . . . . . . . . . A 19 Idem ..... 60 Casada*,, Tuberculpsis pu l
4 Idem. •. * 2m . P . . . . . . . . Pneumonía............. Jorge Juan, 9¿ . .............. A m< nar. . , . . .  „ *, Hosnital ProvinciaL . . . » >
5 Idem .. 32 Soltero... Id em ..» . . . . . . . . . . Santa Xsabel, 7«. . . . . . . . . A 10 Idem .,... 25 d. P . . . . . . . Sífilis infantil... . . Inclusa........................... A6 ri miu . A , 65 viudo . . . d ¿ é ♦' eé'ese###* se Hileras, 4 . • A ti Idem.. n. Síncone cardiaco. Jndícinl
7 Idem. • 36 Casado •. •>*•••••••• Soldado, 8.í.i* ¿y.. . . . . . . . A m Idem., „.. 72 Viuda...

M*<Uvvpy. VW*Vl*Uvv •
Insuficiencia mitra)

*••**«•• '•••••••«#• • • • • *
Luchana, 28.. •••••••••••

V  U U A V A llM t

A
8 Mem..«v 4 Fiebregástrica.. . . Cedaceros, 14. *.............. A 33 Idem...*, 68 Idem...* Lesión orgánica del
8 Idem,.. .y-m Casado. * Cistitis hipertrófi 1 . corazón*. . . . . . . . . San Vicente, 14.............. A

ca. • ..A.*.*. Hospital de la Princesa.. A u Idem..... 94 Idem...... Pneumonía........... Hospital de Jesús Nazare
10 46 Idem...... Nefritis intesti fi* n o . . . . . . . . ................. A

cial.. • . . . . . . . . Cruz Verde, 20............... A 25 Idem.... 43 Casada.., ídem..................... Büíién, 26.............. . A
11 dem.. .a -27 Soltero.. Hemorragia cere 26 Idem..... , 81 Soltera Bronquitis crónica Bravo Murillo, 6 9 . . . . . . . A

bral • . . . . . . . . .  #. Hospital Provincial.... • . A 27- Idem.. . , 2 P . . . . . . . * r̂orvqaitia capilar. T«tuán, 11........ .......... .. • A
12 Idem...* 3m. p.............. Derrame seroso ce 28 Idem...». 16 Soltera., Tifiitis y peritiflitis

rebral*. ». . . .«.«* A supurada.. Huertas, 4 8 . . . . . . . . . . . . . A
18 'rdem ...o9 74 Casado... Senectud^.. . . . . . . Hospital Provincial........ A 29 Idem— ..-,. 73 Viuda... Enteritis crónica.. Hospital de Jesús Nazare
14 dem.. .  * Feto San Dímas,3 . . .............. A no.. • V. ........................ A
15 Hembra*: 21 Soltera; Viruela confluente. Goya, 1 «̂. . r. . , . . . . . . . . . A 30 Idem .... 13 d. p............. .1 trepsia.. . . . . . . . . Inclusa.. . . .  .................... A
16 ídem.... 6 P. . . . . . . . V íruela • . . . . . . . . . . Claudio Coello, 30........... A 31 Idem..»*. Feto.. Guzman el Bueno, 20.. . . A

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela......................................................... ......................... A ; 2 8,0 ■" 2
; t Tuberculosis........ .................................................................. T 3 4

Otras infecciosas.................... ......... ................................... : — X- - 2
. í Circulatorio. * « , . * * r,■» A - - 2

, § A Respiratorio..»........................... *........ ..................... . 5 ■ : 2 7 '
. J , - , ■ 2

Í  \ Gémto-urmario...0. .* 0. ....... ................ .......... ' ' '2' > 2
¿ %  I Cerebroespinal............................... ......................... .. - 2 , ■ ■■ ■  ̂ - • r. .. , , , ,  2

■ f L o c o m o t o r . . .............. . . . . . . . . . . . ‘ * A ' ' , .y, :
A

f/emás enferm eda^es.,»**...*.....-^*^ - ; ' - 2 -c 6 ;; ; 8

 ̂ T o t a l  de inhumaciones,*», . . . . . . . . 14 ; 17 31

Vo - * 30 üé Marzo da i894.r :̂El Subsecretario, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTODirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

En ̂ ító  de-lo solicitado por V. S. en instancia éléváda á 
este Ministerio con fecha 6 del actual, y de conformidad con 
oi favorable informe del Director de la Escuela Nacional de 
MúbícjC;̂  Deóléteación, esta Dirección general ha tenido á 
bien conceder á esa Sociedad la incorporación solicitada, por 
no oponerse á ello el reglamento vigénte, debiendo significar 
á V. S. qi^elpsAlurnups dé é»& Sociedad podrán aprobaren ja 
mencionada Escuela de Música y Declamación los años cursa
dos en aquélla, mediante; un examen que constará de un solo 
ejerciMv cualquiera qué sea el húmero de años escolares que 
pretendan aprobar, previo el pago ae los derechos de matrícu

la y examen, pudiendo aspirar también ai primer premio de f 
dicho Centro oficial los que habiéndolo obtenido en osa Acá- j 
demia sufran el examen antes dicho y se matriculan oficial- | 
mente durante un curso; significando á V. S., por último, 1 
que la Academia de esa Sociedad deberá ajustar s u plan de ¡ 
estudips al aprobado para la Escuela Nacional de Música y f  
Declamación, y adopte las obras declarada» debexto por la ! 
misma. I

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 de Marzo ) 
de 1894 =  El Director general, E. Yincen^== Sr. Presidente 
de la Sociedad filarmónica de Málaga.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad da Sevilla, establecida en O a diz,, la cátedra, de Pato* 
logíá generái con su cíínica, dotada con 3.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° deí re

glamento de 15 de Enero de 1870'corresponda al concurso, se 
anuncia al público con a^eglo á lo dispuesto en el art. 47 de í 
dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que tos Catedráticos que deseen ser trasladados á ella 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
•vein|e días, á! ÍóíÍal deydé ía  p&tílibaoióú de esté annhfeib en 
la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar a dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de iguui 
asignatura y sueldo y tengan el titulo científico que exigft la 
vacáñte y el profesional q íe les corresponda.

Ijos Catedráticos eu activo servicio elevarán sus solicitu
des já esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y lo© que no esten en el ejercida 
de la enseñanza lo haran también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido út* 
timamente,
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Según lp dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento» 
est* anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
prcmncias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

. Madrid 27 de Marzo de 1894.=E1 Director general» Eduardo 
Yincentí.

.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central la cátedra de Química biológica con 
su análisis é Historia crítica de la Farmacia y Bibliografía 
farmacéutica, dotada con 4.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso» se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el art 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883* á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella» «5 estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qie 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
Igual asignatura y sueldo y tengan el titulo científico que 
exige la. vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á. esta Dirección general por conducto del Sector de la 
Universidad en que sirvan» y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo haran también a esta Dirección por con
ducto del |Jefe ,del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente»

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en loa Boletines oficiales de 
las provincias» lo cual se advierte para que. las Autoridad»», 
respectivas dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que'el presente*

'Madrid 27 de Marzo de 1894.;=JSI Director general».Eduar
do Yincentí.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca la cátedra de Derecho mercantil de Espa
ña y de las principales Naciones de Europa y América» do
tada con el sueldo, anual de 3.500 pesetas» la cual ha de pro
veerse por1 oposición* con arreglo a lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios, se verificarán en. Madrid» en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos» haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó 
tener aprobados Iob ejercicios para dicho grado.

LoS aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de lós documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamiento que se crea nece
sario pará dar á conocer en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de enseñanza que en el misino se 
propone , advirtiéhdose que con arreglo á lo terminante
mente dispuesto en la Real órden de este Centro de 27 de 
Febrero de 1888, que ae halla en todo su vis-or, los aspiran
tes que no los presentaren precisamente dentro del expre
sado plazo serán excluidos de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias» y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte p*ara que laB Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Marzo de X894.=E1 Director general, Eduar
do Yincentí*

Resultando vacante en la Escuela de Yeterínaria de León 
la cátedra de Patología general y especial, Farmacología, Arte 
de recetarf Terapéutica» Medicina legal y Clínica médica, do
tada conB.000 pe et s anuales, que, según el art. l.° del Real 
decreto de 26 de D c embre de 1893, corresponde al turno de 
concurso, se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
que d estén- ser trasladados á ella puedan solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, Acontar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
deseempeñen ó hayan deseempeñadQ en propiedad otra de 
Igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que íes corresponda.

Los catedráticos en activo servicio elevará o sus solicitu- 
de á esta Dirección general por conducto del Director de la 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

En las-provincias en que haya Escuelas de Veterinaria 
deba publicarse este anuncio en los Boletines oñciales y por 
edictos en Jos Centros de enseñanza; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se haga, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Marzo de 1894., ==EI Director general, Eduar
do Yincenti.

Di rección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Visto el expediente instruido para la aprobación de los 
proyectos de cruces y desviaciones de carreteras del Estado 
en la provincia de Soria con motivo de la construcción del 
ferrocarril da Valladolid á Ariza:

Visto el informe emitido por las Secciones segunda y ter
cera d* la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. pl Rey (Q. D. G.), y en su hombre la Reina Regente 
del Rfei io, ha tenido á bien disponer que para evitar dudas 
en casos í . ciegos, cuando la construcción de un ferrocarril 
exija cruzar, desviar ó modificar alguna carretera del Esta
do, deberápresentarse el correspondiente proyecto á examen 
de los Ingeniaros Jefes de las provincias y de las divisiones 
respectivas, y si hubiese conformidad entre estos funciona
rios, podrán desdeluego ejecutarse las obras, yen caso de 
no existir nicha conformidad se someterá á la resolución de 
este Ministerio ti proyecto, actímpañadó de los informes de 
los expresados Ingenieros Jefes. ;

 ̂Ds ordín del 8r. Ministro ló digo á V. S. para su conocí-' 
un ento yi £umpll miento. Dios guarde á Y.'S. muchos años. 
J&süria !.° de Marzo ds 1894,= E i Director general, B. Qairo- • 
i Z ' — o b i  Ingeniero-Jefe •de***..— • • • '

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. -
■ Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú

mero de la clase de Profesores» que se halla vacante en la Sec
ción de Música por fallecimiento del Excmo. Sr.D. Francisco 
Asenjo Barbieri.

La» condiciones exigidas para optar á ella, están, consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento.

Art* 77* Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión» haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas, ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número, se necesita que proceda, ó solici
tud del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos, 
con el Bese menta del Director, debiendo expresarse siempre 
con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en 
que se funda la petición ó propuesta. En este segundo caso 
deberá constar asimispao la voluntad por parte del interesado 
de aceptar el cargo* '

En su consecuencia» y con arreglo á las demás prevencio
nes de loa estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses» contados desde la fecha de este anun
cio en la G a c e t a ,  los que terminarán el día 31 de Mayo pró
ximo» á las doce de la noche.

Madrid 31 de Marzo de 1894.= El Secretario general, Si- 
HMÚtt Aralos*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la  provincia de Salamanca.

Habiendo sufrido extravío» según manifestación del inte
resado» el resguardo talonario del depósito necesario en me
tálico, constituido en la Sucursal de la Caja general de Depó
sitos de esta provincia por D. Francisco Rodríguez Prieto á 
favor de D. Ildefonso Callejo Pastor, el día 4 de Noviembre 
de 1880, con los números 4 de entrada y 4 de registro de ins
cripción» importante 1.125 pesetas» se previene á la persona 
en cuyo poder se encuentra se sirva presentarlo en esta Dele* 
gacíón de mi cargo; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el transcurso de dos meses, á partir desde la publicación del 
presente anuncio, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto.

Salamanca 16 de Febrero de 1894.—Agustín Fernández 
Ramos. X—1741

Estación Ce n t r a l  Telégrafos. 
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CHSÑTiBÁX*

Salamanca.—Antonio Hernández Saraiza, hotel Ultramar.
Valladolid.—Sr. D. Teodoro Tapia, Barco, 7.
Pontevedra.— García Gutiérrez, ambulante de Correos, 

para Indalecio Casto.
Burgos.—Madame Pecis.
Castellón.—Martín Martín.
Santander.—Antonio Hoz, Madera Baja, 6.

ESTE

Ferrol.—Angel Braña, Argensola, 12.
Barcelona.—Frenellería Francisco Española, Prosperidad.
Haro.—Juan Ferrándiz, Banco de España.
Madrid 30 d© Marzo de 1894. =  El Subdirector, Y. Gómez.

Administración de Hacienda de Canarias.

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta 
de las obras proyectadas en el edificio que ocupan las oficinas 
subalternas de Hacienda de Las Palmas de\Cran Canaria, de 
propiedad del Estado.
1.a La subasta se efectuará previos los correspondientes 

annunoios|en la G a c e t a  P e  M a d rid , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, el 
día 5 del próximo mes de Mayo, á las doce de la mañana, en 
el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, que presidirá el 
acto, con asistencia de los señores que componen la Junta de 
subastas.

2.H El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad 
de 2 978 pesetas 23 céntimos á que asciende el presupuesto 
de las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma se
rán desechadas en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los licita- 
dores ingresar en la Sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus 
cédulas personales.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa, y presentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, pre
sentándolas ai Sr. Presidente, quien dispondrá que se Ies 
vaya numerando. Una vez entregados los pliegos no se les 
podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéndose á su 
apertura y lectura por el orden de presentación. El actuario 
tomará nota del contenido de los mismos, y lo publicará en 
alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda; 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto al tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
del Centro correspondiente. No obstante, el rematante que
dará responsable del compromiso contraído, á cuyo fin se le 
retendrá la fianza provisional que hubiese prestado, devoD 
viéndose los resguardos de la» suyas á los demás Imitadores.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de quince minutos en
tre los firmantes de las qne hubiesen causado empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciese mayores ventajas; pero 
si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á favor 
de aquél de los antedichos que con anterioridad hubiese, pre
sentado su pliego.

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado el 
remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien en 
el plazo do ocho días, á contar desdo la fecha de la notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 
por ICO de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el ser

vicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y 
si así no lo hiciese ó no cumpliese las condiciones estableci
das ó abandonase al servicio, s© rescindirá el contrato á per
juicio suyo, y quedará sujeto á las prescripciones del artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como 
algo del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes ai en que se le hubiese notificado 
la aprobación definitiva dd remate, y á terminarlas en el 
plazo de sesenta días, contados desde la referida notifica-- 
cíón, á menos que ocurriesen circunstancias qu®, á juicio del 
Arquitecto Director, justificaren el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Direc
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas» y 
si las hallare ejecutadas coa sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisio
nalmente» levantando acta que firmarán con el Administra
dor del ramo y el contratista, y que será remitida al Centro 
correspondiente.

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va* 
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia 
la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de laque en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será so
metida á la aprobación del Centro directivo antes citado*

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo á la térmi- 
nación de las mismas, previa la liquidación que efectuará el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de tres mese» 
desde la recepción provisional, se practicará por el Arquitec
to el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta corres
pondiente, que remitirá á la Superioridad para que ésta pue
da acordar la devolución de la fianza.

14. En el caso de faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas, se Je exigirá la responsabilidad por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art* 9.° 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeeión á las prescrip
ciones de la misma y renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

15. El líeitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circustancia en 
el acta notarial, ó después que haya prestado la fianza defini
tiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será requi
sito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los licítadores y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritura pública que con tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de responsar 
bilidad para con la Hacienda.

16. Será de cuenta del contratista satisfacer lo» derechos 
de otorgamiento de escritura, los da la inserción de los asun
ción de subasta en los periódicos oficiales y el importe de lo» 
honorarios del Arquitecto.

17. Forma parte integrante de este pliego el Real decreta 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852 
y cuantas disposiciones rijan sobre la materia, que no se ha
llen en contradicción con lo expresado en las condiciones an
teriores.

18. Queda el contratista sujeto al impuesto sobre psgos 
establecido en la vigente ley de Presupuestos.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Marzo de 1894.=E1 Admi
nistrador de Hacienda, Juan Francisco Castillo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . con cédula personal de.. . . .  

clase, núm.. . . . ,  enterado del proyecto, presupuesto y plie
go de condicionas para la subasta y ejecución de las obras 
que se han de ejecutar en el. . . . . ,  se obliga á realizar dichas 
obras con estricta sujeción á aquellos documentos y por la
cantidad de pesetas (expreaado por letra).

(Fecha y firma.) 121—&

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de muebles y efectos con destinó 
álos cañoneros torpederos’Gaceta y Marqués de Molins, bajo 
el tipo de 12.545 80 pesetas y con sujeción ál pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en Ja Secretaría de 1$ 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia dé 
Marina do la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
eonstituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, á Jas doce y media de la 
tarde del día 16 de Abril próximo.

Para tomar parte en la licitación 88 necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 417 pesetas en metálico ó en valores público» 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real , 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El libitador á quien definitivamente se adjudique el serví- ; 
ció deberá imponer como fianza para responder del cúmplí- 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.252 pesetas, bajó ' 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor dos pesetas» y arregla-* 
das al siguiente

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle de.. . .  .,núm%...«. por si (6 

en representación- de D. N. N. . . . . ,  vecino de. „ . . . ,  par a lo 
que se halla competentemente autorizado), hace presenta que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d rid  , nú
mero. . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficialfie la p/rovin  ̂
-cía de*.*.-., defecha.* . . . ) ,  y pliego de condicionespnracon
tratar el suministro de los mueblas y efectos necesar ios para 
los cañoneros torpederos Galicia y Mmqués de F¿olin$, m 
compromete á llevar A efecto, este servicio con estricta suje
ción á todas las condicione» contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la-.subasta en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de imMs pesetas y tantos cén
timos por 100 (todo en letra)*

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 26 de Marzo de I894.=R1 Secretario  ̂

Alonso Morgado» 122—S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

ORIHUELA

D. Juan López Navarro, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Orihuela, núm. 76, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado del reemplazo de 1887 José López Her
nández, per haber-faltado á concentración para destino á filas.

Por la presente Requisitoria llamó, cito y emplazo á José 
Lóp*z Hernández, hijo de Francisco y de Monserrate, natural 
de San Miguel de Salinas, avecindado en el mismo pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Orihuela, provincia de A li
cante, solt ero; de veinticinco anos de edad, de oficio jornale
ro, cuyas gfcñar personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color 
moreno, señas particulares ninguna, estatura un metro 543 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel, oficinas 
militares de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde en otro caso, siguiéndole el perjuicio qué haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares" practi
quen activas diligencias para su busca y captura, y  caso de 
ser habido lo pongan preso y en tal disposición 3o remitan á 
este Júzgado con la debida seguridad; pues así lo acuerdo en 
providencia este día.

Onhuels<.26 de Febrero de 1894»=El Capitán, Juez ins
tructor, Joan López Návarro.=Por su mandado, el Secreta
rio* Remigio Soriano. 1386—M

D. F'-r:;*’ <!.> Piñeiro y Piñeiro, Capitán del regimiento 
Infrnt>,m i-s^rva de Orihuela, núm. 36, Juez instructor 
nombr do o» den superior para la formación del expedien
te s ̂  situación de reserva activa, del reemplazo
de 1887, vL.-é Roblo Moya, por haber faltado á la concentra
ción p^ra su destino á filas, según lo dispuesto en Real de
creto de 4 Noviembre y circular de 11 del mismo del año an
terior, resultando ignorarse su paradero.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rubio Moy o hijo de José y de Adelaida, natural de Dalias, 
parroquia de. San Miguel, Ayuntamiento de Almería, provin
cia de ídem, a vecindado en la Unión, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de- Murcia,, 
soltero, de estatura un metro 550 milímetros, edad al ingre
sar en el servicio veintiún años, oficio jornalero, señas per-- 
sonalés pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano, aire regular, produc
ción buena, gems particulares ninguna, para que en el pre
ciso término d& treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en esté Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel oficinas militares de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde en otro caso, siguién- 
dcle él perjuicio qu® haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero i  todas las Autoridades civiles y militares practi
quen a c tiva  -'üHgftncias para su busca y captura, y  caso de 
ser habido lo pongan preso; pues así lo acuerdo en providen
cia de este día.

Orihuela 2 de Marzo dé 1894. =Fernandío PiñexRo.
1387—M

D. P a to  Murcia Oám&ra, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Orihuela, núm. 76, Juez instructor d é la  
causa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra e í soldado reservista Manuel Prieto Aznar, del reem
plazo da 1888, por no haberse presentado á concentración 
para m  d e s t in o  á. filas, ordenada en Real decreto y circular 
de 4 de Noviembre último.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado M 'D Íid Prieto Aznar, hijo de Manuel y María, natural 
de Cartagena, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de 
Cartagena provincia de Murcia, avecindado en su pueblo, 
Ju zg fío  uo p ímera instancia de Cartagena, zona militar de 
Murcia , do vei-tícuatro años dé edad, orí ció jornalero, estado 
soltero, estatura un metro 591 milímetros, cuyas señas per
sonales do castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, b? ba ídem, boca ídem, color moreno, frente regu
lar, aire wUxrtL  producción buena, señas particulares nin
guna, para jue m  ei preciso término de treinta días, conta
dos desde, ]>r- publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madeíu y Boletín oficial de la provincia de Murcia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupan las oficinas de- este regimiento, calle de Feria, núme^ 
ro 5, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Sr. Coronel sede sigue 
por .falta gr iva de deserción simple; bajo, apercibimiento de 
que. si no comparece en ©1 plazo fijada .será declarado rebelde 
y le parará t i  perjuicio, que. h a y lu g a r .

A  su'vnz, nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requkrv . M I -s las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y le  judicial,.-para que practiquen' activas dili
gencias ‘ni. busca del referido procesado, y caso de ser h&bido 
lo remitan pmnrean la segundad,conveniente á esté Juzga
do, de íiatrueden ,.y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado aa diligencia déoste día-.

Dadíiuu Orihuela á 4 d& Marzo de 1894,=Ped.rq Murcia y  
Cámara. 1385—M

I) Fernando, Piñeiro y-Piñeiro, Capitán del regimiento 
In farg*-'• t* de Orihuela, núm. 76, Juez instructor
nombra lio d i orden superior para la formación de expediente 
de diüg r« -1 b d iado en situaciónilereserva activa, del 
reempkzo d~ 1888 J uan Martínez Ripo!, por haber faltado á 
la «onceatraeidn parn destino á illas, según lo dispuesto en 
Réaí;dHcre.to circular da 4 de Noviembre último, resultando 
' Ignorarse su Tiradero.

Per k  presev.t* requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martin 2 R yoL hqo te Juan y de. María, natural de Murcia, 
parroquk t;». Pnnti Máríá, avecindado en el mismo pueblo, 
Júzg*o« d»> p?ín*r>, instancia de 3a Catedral, provincia de 
Murck, a ltere , edad cu¿udo empezó á servir diez y nueve 
años, d z  -ses y diez y BÍéte días, de oficio carpintero, cu
yas «eñg >í per»' naks son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, z • g j k r  barba poca, boca regular, color trigueño, 
frent- •* gukr*, natural, producción fácil, señas particu’ 
lares irí ^ *'a. e?tatura’ un meko 6l0 milímetros, para que en 
el,precisu de treinta días, contados desde la publica
ción de dota requisitoria, en la G aceta  de Madrid, campa 
rezca en ¿ste Juzgado de Instrucción, sito en el cuartel, ofici

nas militares de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde en otro caso, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, practi
quen activas diligencias para su busca y captura, y  caso de 
ser habido lo pongan preso; pues así lo acuerdo en providen
cia de este día.

Orihuela 7 de Marzo de 1894.=Fernando Piñeiro.
1384—M

PAM PLONA

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre- 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la 
formación del expediente que se instruye al soldado sustitu
to Manuel Iglesias Díaz por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria, y por primera y última vez, 
cito, llamo y emplazo á Manuel Iglesias Díaz, natural de la 
Gaa, provincia de Lugo, del reemplazo de 1893, de oficio la
brador, de treinta y tres años y dos meses de edad, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, 
frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de eBta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid, se presente en Pamplona, cuartel del Semi
nario, á prestar declaración y dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por no haberse presentado en el Depó
sito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz; advir
tiéndole que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado en rebeldía, ocasionándole los perjuicios que hay a lu
gar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), requie
ro y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en el cuartel del Seminario de la ciudad de 
Pamplona; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Pamplona 7 de Marzo de 1894. =E1 Juez instructor, Ra
fael Gómez. =E1 Secretario, Victorino González.

1396— M

D. Juan Marina Núñez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado para la formación del expediente 
instruido contra el soldado sustituto Juan Cruz Sáez, por el 
delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria, por primera y última vez, 
cito, llamo y emplazo al soldado sustituto Juan Cruz Sáez, 
natural de la Guardia, avecindado en Yalladolid, provincia de 
ídem, del reemplazo de 1893, de oficio jornalero, edad veinti
ocho años y un mes, su estado soltero, estatura un metro 548 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
pardo, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se presente en 
el cuartel del Seminario de esta plaza de Pamplona á prestar 
declaración y dar sus descargos en el expediente qu@ se si
gue por no haberse presentado en el depósito de banderas de 

. embarque de Cádiz para ser destinado al distrito de Cuba; 
advirtiéndole que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado en rebeldía, ocasionándole los perjuicios que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, qu® por cuantos medios estén á su alcance, proce
dan á la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en el cuartel del Seminario de esta ciudad de 
Pamplona; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 8 de Marzo de 1894.=E1 Juez instructor, Juan 
Marina. 1893—-M

D. Juan Marina y Núñez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor nombrado para la formación del expediente ins
truido contra el soldado sustituto Félix  Quiñones García por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria, por primera y última vez, 
cito, Hamo y emplazo al soldado sustituto Félix Quiñones 
García, natural de LaBañeza, avecindado en Y »lkdoiid, pro- i 
vincia de ídem, del reemplazo de 1893, de oficio jornalero, j 
edad treinta y un años y diez meses, estatura un metro 722 ! 
milímetros, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, i 
barba ídem, boca ídem, color sano, su frente espaciosa, aire j 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, j 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu- i 
blicaeión de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, se j 
presente en el cuartel del Seminario de esta plaza de Pamplo- j 
na, á prestar declaración y dar sus descargos en el expelien
te que ss sigue por no haberse presentado en el depósito de i 
banderas y embarque de Cádiz para ser destinado al distrito i 
de Cuba; advirtiéndole que de no comparecer en el plazo se- ; 
ñalado será declarado en rebeldía, ocasionándole los perj ui- 
cios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D+ G«), requiero 
y en el mió suplico á todas las A utorldades, tanto civiles como 
militares, que por cuantos medios estén á su --alcance proce
dan á la busca y  captura del citado individuo, y en Cfc&o da 
ser habido lo pongan á mi disposición con k s  seguridades 
convenientes en el cuartel del Seminario de esta ciudad de 
Pamplona; púas así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 8 de Marzo de 1894.=E1 Juez instructor, Juan 
Marina* 1394—M

D. Antonio Gorgojo Cadenas, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr Coronel de la misma m. ei 
expediente que se le instruye por delito de primera desetción 
al soldado sustituto de esta zona, Claudio San Quintín E x
pósito.

Por la presente requisitoria y por primera y última vez 
cito, llamo y  emplazo á Claudio San Quintín Expósito, natu
ral de Almagro, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, 
estado soltero, de treinta y cuatro años de edad, estatura un metro 632 milímetros, cuyas señas personales son las siguien

tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar* 
ba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, a¿re mar* 
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente es  
el cuartel del Seminario de la ciudad de Pamplona á prestar 
declaración y dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por no haberse presentado en el depósito de Barcelona y enc
harque para Ultramar en Cádiz, con objeto de ser destinad© 
al distrito de Cuba; ad virtiéndole que de no comparecer en el 
referido plazo será declarado rebelde, ocasionándole los perjui
cios que haya lugar.

A  la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. X>. G.), y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en el cuartel del Seminario de la ciudad de 
Pamplona; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 8 de Marzo de!894.=E l Comandante, Juez ins* 
tructor, Antonio Gorgojo. 1395—M

PLA SENCIA

D. Joaquín Solís Diez, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Plasencia, núm. 106, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al reservista Antonio Chaves Monfor- 
te por falta de present&cidn para su incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Antonio Chaves Monforto, de veinticinco años de edad, natu
ral de Plasencia, soltero, siendo sus señas las siguientes: pelo 
castaño, cejas escasas, ojos castaños, nariz regular, barba es
casa, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial y su producción buena, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ia provincia, com
parezca en este Juzgado militar (sito en el cuartel de la puer
ta de Be^zocana), para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye por su falta de presenta
ción en esta plaza para incorporarse á banderas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lug*r.

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Chaves 
Monforte, y en caso de ser habido lo remitan en cl&sa de pre
so, con las seguridades convenientes, al mencionado cuartel 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia 
de este día.

Dada en Plasencia á 28 de Febrero de 1894.=Joaquín So
lís Diez. 1392—M

PONTEVEDRA

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de Infan
tería, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Ponte
vedra, núm. 37, y del expediente que instruyo al recluta Fa
cundo Valciro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Facundo Yalciro, del reemplazo de 1892, hijo de Jose
fa, natural de Mirizte, parroquia de la O, Ayuntamiento de 
Dozón, provincia de Pontevedra, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al palo, ojos pardos, nariz 
afilada, barba ninguna, boca regular, color al pelo, frente 
despejada, aire natural, producción fácil, para que en el tér
mino de treinta días, contados de%de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, instalado en el cuar
tel de San Fernando de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye por falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en bussa del referido Facundo Yalcira, y caso de 
ser habido lo remitan á eBte Juzgado, á mi disposición, y 
en clase de preso, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pontevedra 8 de Marzo de 1894.=Nicanor G»™ía.
1397—M

PUERTO PRINCIPE

1 D. Miguel Abril Armiñán, primer Teniente del segundo 
| batallón del regimiento Infantería de Tarragona, y Juez ins- 
; tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del citado batallón y regimiento Silverio López 
Peláez, de oficio del comercio, de veinticinco años de edad, 
eBtado soltero, estatura un metro 650 milímetros, pelo casta
ño, ojos pardos, boca regular, y sin señas particulares, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito es
toy sumariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cuarto edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Silverio López Peláez para que en el térmi
no de sesenta días, á contar desde la publicación de est* edia- 

; to, se presente en este Juzgadotá fia de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de s*r declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el par juicio 
que haya lugar.

A  la vsz, en nombre de 8, M. la RrínA Regante (Q. D. G,}* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y á los agentes de k  policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
ca%o de ser habido lo remitan en calidad de preso, con \m se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

| Y  para que la presente requisitoria t*nga la debida puMi» 
j cación, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo,,

Puerto Príncipe 17 de Enero de I894.=Miguel * LríL | 1391-K
| SAN  FERNANDO

! D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante y
* Fiscal del cuadro núm. 1 de reclutami«&to, depósito y  reser

vas dsl Cuerpo de Infantería de Marina, 
i Hago saber que habiéndose ausentado del puebla de se

residencia oficial sin autorización de sus Jales el soldado de 
1 dicho cuadro en situación de licencia ilimitada para cubrir 
¡ vacante en activo, Antonio Montero Martín, hijo de Blas y da 
j Antonia, natural de Linares, avecindado en Málaga, provi®- 
; -iría de ídem, y  no habiéndose presentado á filas a l ser Ha* 
i mado;
' Usando de las facultades que me conceden las Ordenan^
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zas, cito, Jjamo y emplazo por este segúñáó édt'éto al expresa
do soldado para que se presente en el término de veinte días, 
á contar deede la fecha de su publicación, en el cuartel don- 
fie *1 oj* fo fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin 
de -dar uus descargos; y de no hacerle así se seguirá la causa 
tTue nvstruyo y m  sentenciará «u rebeldía. ^

San Fernando 6 de Marzo de 1894,=Y. B. =Fetnández—  
El Escribano, Francisco Recio. 1441 M.

IX Antonio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudaste 
y Fiscal del cuadro núm. 1, de reclutamiento, depósito f  Te- 
servas del Cuerpo de Infantería de Malina. ^

Hago saber que habiéndose ausentado del pueblo o.e su 
resi tencia oficial, sin autorización de sus Jef&s, el soldado de 
dic h o  c u a d r e  en situación de licencia ilimitada para cubrir 
va ¿ante en activo, Antonio Moreno y Moreno, hijo de José y 
de t A n a ,  natural de Benagalbou, avecindado en Casas Con- 
js? Moríales, provincia de Málaga, y no habiéndose presentado 
á afilas al ser llamado;

Usando de tes facultades que me conceden las Ordenan- 
gas, citOp llamo y emplazo por este segundo edicto al expre
sado soldado para que se presente en el término de veinte 
«díaB, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
«en que alojada fuerza del Cuerpo de este Departamento, cen 
*«1 fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la  
*causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 6 de Marzo de 1894.=V.° B.°=Fernández. 
-El Escribano, Francisco Ruiz. 1422—-M

SANTANDER
D. Vicente Gómez Járraga, segundo Teniente de la zona 

;> «de reclutamiento de Santander, núm. 29, Juez instructor de 
3 a  sumaria contra el recluta Faustino Espinosa Yelasco, por 
deserción.

Hago saber quelhabiendo faltado á la concentración para 
;su embarque con destino al Ejército de 1a isla de Cuba el re
ferido Faustino Espinosa Yelasco, del reemplaco de 1892, na
tural de Gomedella, del Ayuntamiento de Castro Urdíales, de 
esta provincia, por el presente edicto se le cita y emplaza 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este llamamiento, comparezca en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona de re
clutamiento; advirtiéndole que de no hacerlo así se le irroga
rán los perjuicios consiguientes.

Dado en Santander á 21 de Febrero de 1894.= Vicente 
Gómez. 1413—M

D. José López Míguelez, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Santander, num. 85, Juez instructor de la b u -  
maria seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el soldado reservista Ulpiano Aja Langre, por de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ul
piano Aja Langre, soldado reservista, natural de Rio tuerto, 
provincia de Santander, hijo de Gerardo y Florentina, solte
ro, de veintiocho años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 

■ bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, para 
que en el preciso.término de treinta días, contados desde la 
phblicáción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Santander, comparezca en 
este Juzgado de instrucción (Comandancia militar de esta 

, plaza) para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden del Sr. Coronel ge le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será dfcCiarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su ves, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judici&l, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Ulpiano Aja Landre, y en caso de ser ha
bido lo remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 1.° de Marzo de 1894.= E l Capitán, 
Juez instructor, José López. 1404—M

D. Rufino Lasén Palero, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Santander, núm. 85, Juez instructor de la suma
ria seguida de orden del Sr. Coronel del mismo contra el cabo 
reservista Julián Cobo Marón por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Cobo Marón, cabo reservista, natural de San Roque Riomie- 

vra, de la provincia de Santander, hijo de Joaquín y de Juana, 
de  veinticinco á les de edad, soltero, y de oficio labrador, cu
yas se ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 

Jdem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire apacible, producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
d e  la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma - 

\ drid, comparezca en este Juzgado de instrucción (Coman
dancia militar de esta plaza) para responder á los cargos que 
ie  resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel se le 
$ígue por deserción; bajo apercibimiento de que si no com 
jparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
.perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombes de B. M. el Rey (Q. D. Gv), exhorto 
W requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
vares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Julián Cobo Marón, 
V en caso de ser habido lo remitan en dase de preso á este 
Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo 

, tco*dado en diligencia de ests día.
Dada en Santander ¿ 7  de Marzo de J894.=E1 Capitán, 

Ji t®z ¿natnicíor, Rufino Lasén. 1402-rM,

, - Rufino Lasén Palero, Capitán del regimiento Infante
ría i eserva de Santander, núm. 85, Juez instructor de la 
suxxu vm-seguida de orden del Sr. Coronel del mismo contra 
el so! dado reservista José Pérez «Gutiérrez, por deserción.

ria  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
JPérez Gutiérrez, soldado reservista, natural de Potes, de la 
provin^i» de Santander, hijo de Anastasio y de María, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
pergeníales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frentv  ̂espaciosa, aire marcial, producción buena, papa 
que en el preciso término de treinta días, contados deade la 
publicación d e ísta  requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d ejo ,

comparezca en este Juzgado de instrucción, Comandancia j 
militar de esta plaaa, para respondér á los cargos que le re- j 
sultaTi en la sumaria que de orden superior se le sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
<rue haya lugar.

A ® i vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su 
■ nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á 

todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen, activas diligencias en bus
ca del referido procesado José Pérez Gutiérrez, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de prego, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

- Dada en Santander á 7 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Rufino Lasén. 1493—M

SANTIAGO
D. Domingo Varete Yázquez, Capitán del regimiento In- 

; fantería de Compostela, núm. 91,-Juez instructor de expe
dientes militares.

Habiéndose ausentado de Montecete, pueblo de su legal 
reBidencia, en el Ayuntamiento de Teo, el soldado reservista 
José María Laraño, hijo de Josefa, natural de Montecela, 
parroquia de Reyes, Juzgado de primera instancia de Padte, 
provincia déla Cor uña, de veinticinco años de edad, de ofi
cio carpintero, de estado soltero, un metro 682 milímetros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, producción fácil, reñas particulares hoyo
so de viruelas, á quien de orden del Exe o. Sr. General Co
mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy ins
truyendo expediente por haber faltado, á la concentración 
para su ingreso en filas decretada ©n 4 da Noviembre del año 
último;

Tifiando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente se g u n d o  edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad, San 
Miguel, 5, Begundo, donde se halla establecido el Juzgado 
militar de este regimiento, á fin de que se a n  oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
q u 3 n  activas diligencias en busca del referido reservista, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi 
disposición en este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Santiago 23 de Febrero de 1894.= E l Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Yarela.= Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Enrique González. 1415—-M

D. Pascaste Pérez López, Capitán del regimiento Infánie- 
ría’de Compostela, núm. 91, reserva, Juez. instructor de expe
dientes militares.

Habiéndose ausentado de su legal residencia étt el pueblo 
de Zas de Rey, déi Ayuntamiento de Meliid, el sotdádÓ re
servista Juan Salgado López, hijo de Andrés y de FraDcisca, 
natural de Záa de Rey, Ayuntamiento de Mellid, provincia de 
la Coruña, Juzgado de primera instancia de Avaúa; nació en 
9 de Septiembre de 1867, de oficio labrador, su estatura un 
metro 567 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas idem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin 
ninguna seña particular, á quien de orden d«d Exeroo. Sr. Ge* 
nerai, Comandante en Jé!** del séptimo Cuerpo de Ejército, 
estoy formando expediente por haber f&ltido á la concentra
ción decretada en 4 de Noviembre del año último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presente primer edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación, se presente en esta ciu
dad de Santiago, San Miguel, 5, segando, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria t é n g a  la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  en  el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.

Santiago 24 de Febrero de 1894.=El Juez instructor, Pás- 
casio Pérez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Emiliano 
Ramón López. 1414—M

B. Pascaste Pérez López, Capitán del regimiento Infante
ría de Compostela núm. 91, reserva, Jurz instructor de ex
pedientes militares.

Habiéndose ausentado de su te gal residencia en el pueblo 
de Fíeteos el soldado reservista Ricardo Pérez Márquez, hijo 
de Antonio y de Juana, natural de Fíeteos, Ayuntamiento de 
Curtís, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instan
cia de Arzú»; nació en 15 de Mayo de 1868, de oficio labrador, 
estado soltero, su estatura un metro 510 milímetros, sus se* 
ñaer pelo negro, cejas ítem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nadn, boca regular, coh-rbueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción fácil, sin ninguna seña particular, á quién 
de or den dél Excmo. Sr. General, Comandante en Jefe, estoy \ 
formando expediente por haber faltado á la concentración j 
decretada en 4 de Noviembre último; f

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I 
Justicia militar, por el presente primer ©dicte llamo, citó y  
emplazo é dteho soldado para que en el término de treinta 
días se presente en esta ciudad de Santiago, San Miguel 5, 
segundo, é fin de que sean oídos sus deseergog; bajo aperci
bimiento de ser decteirado rebelde sí no compareciese en el re- f 
ferido plazo, siguiéndí sele el perjuicio que fea** lugar, í

A la vez, en nombre de S. &L el Rey (Q. D. G.), exhorto - 
y requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles corno mili- > 
tares y á los agentas de te. policía judicial, para que practi- I 
quen activ as diligencias en busca del referido soldado, y caso * 
de ser habido lo remitan é$ calidad de preso á esta ciudad 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen- 1 
da de este dte% ¡

Y para que la presente reqm'sitóna tenga su debida publi- ■

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad rid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.

Santiago 28 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor. Pas
caste Pérez. =Por su mandado, el cabo Secretario, Emiliano 
Ramón López. 1416—M

D. Pascaste Pérez López, Capitán del regimiento Infante
ría de Compostela, núm. 91, reserva, Juez instructor de ex
pedientes militares.

Habiéndose ausentado de su legal residencia en el pueblo 
de Pifíeiro el soldado reservista José Roan Illodo, hijo de 
Manuel y de María, natural de Piñeiro, Ayuntamiento de 
Arnés, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia 
de Santiago; nació en 24 de Octubre de 1869, de oficio labra
dor, estado soltero, su estatura un metro 560 milímetros, sus 
señas pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, naiiz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, 
á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe 
del séptimo Cuerpo de Ejército estoy formando expediente 
por haber faltado á la concentración decretada en 4 de No
viembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en esta ciudad de 
Santiago, San Miguel, 5, segundo, á fin de que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si- 
giéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña,

Santiago 28 de Febrero de 1894. =  El Juez instructor, 
Pascaste Pérez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Emilia
no Ramón López. 1417—M

D. Pascaste Pérez López, Capitán del regimiento Infante
ría de Compostela, núm. 91, reserva, Juez instructor de ex
pedientes militares.

Habiendo sido pasaportado en la plaza de Cádiz el día 19 
de Noviembre del año ultimo para presentarse á concentra
ción en el regimiento Infantería de Compostela, núm. 91, sin 
que hasta la fecha lo haya verificado, ni se pudiese llevar á 
cabo la busca del soldado reservista Francisco Taboada Por
tes, hijo de Silvestre y de María, natural de San Pedro, 
Ayuntamiento de Boimorto, provincia de la Coruña, Juzga
do de primera instancia de Arsúa; nació en 25 de Diciembre 
de 1870, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un 
metro 570 milímetros, sus señas pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, sin 
ninguna seña particular, á quien de orden del Excmo. Se
ñor General Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito estoy formando expediente por no haberse peesentado á 
la concentración para su ingreso en filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de 
Santiago, San Miguel, 5, segundo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  d e  Ma d r id , en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz y en el Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña,

Santiago 6 dé Marzo de 1894.=EI Juez instructor, Pasca
ste Pérez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Emiliano 
Ramón López. 1420—M

D. Dómihgo Yarela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm, 91, reserva, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de Raris, pueblo de su legal resi
dencia, en el Ayuntamiento de Téo, Juzgado de primera ins
tancia de Padrón, provincia de la Coruña, el herrador reser
vista Pedro Manuel Gómez Vázquez, hijo de José y de Fran
cisca, natural dé Raris, parroquia de ídem, Juzgado dé pri
mera instancia de Padrón,provincia de la Coruña, de veinti
siete años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, de 
un metro 565 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojosdaros, nariz regular, barba poca, color bueno, su 
producción fácil, sin señas particulares, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo 
dé Ejército estoy instruyendo expediente por haber faltado 
á la concentración para su ingreso en filas, decretada en 4 de 
Noviembre del año anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, é contar desde la fecha, se presente en esta ciudad, San 
Miguel ñ, segundo, donde se halla establecido el Juzgado mi
litar de este regimiento, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido reservista, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi dis
posición en este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado 
en providehciá ae este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Sántifcgo 8 de Marzo de Í894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Domingo Varete.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
EnríquéGo&záléz. 1419—M
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D. Domingo Varela Vázquez, Capitán Jdel regimiento In

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, Juez instructor do j 
excedientes militares. j

irj.aüiénd£¿¿ uusení&áo cía Gorgullos, pueblo de su legal | 
residencia, en el Ayuntamiento de Tordoya, el soldado reser
vista JoBé García Fraga, hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Gorgullos, parroquia de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de veinticinco 
anos de edad, de oficio labrador, de estado soltero, un metro 
615 milímetros de estatura, peló negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz algo chata, barba ninguna, boca regular, co
lor bueno y aire suelto, su producción gallega, señas parti
culares hoyoso de viruelas, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr Gen* ral Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración para su ingreso en filas, decretada en 4 de No
viembre del año anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desd i la fecha, se presenté en esta ciudad, San 
Miguel, 5, segundo, donde se halla establecido el Juzgado 
militar de este regimiento, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ePRey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia s en busca del referido reservista, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposi
ción en este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Santiago 8 de Marzo dé 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Domingo Varela.=Por su mandato, el cabo, Secretario, 
Enrique González. 1418—M

Juzgados de primera instancia»
BILBAO

Licenciado D. Eduardo Nagoré y Baines, Juez municipal 
suplente en funciones de primera instancia de esta villa de 
Bilbao y su partido.

Hftgo saber que por el Procurador D. Luis Quintánilla, á 
nombre de D. Manuel Urquiza y Revilla y de D. José Luis 
Costa y Arana, de esta vecindad, en concepto de representan
tes legales de sus respectivas esposas Doña María Carmen 
Soto y Olaineta y Doña Felicia de Anuncibay y Olaineta, y á 
nombre también de D. Saturnino Soto y dám ete, sé ha soli
citado declaración de ausencia de Doña Matilde Matute y 
Soto, hija de D. Julián y Doña Juana, ambos difuntos, que 
despareció de esta villa el año 1815, contando diez y ocho de 
edad, sin que desde entonces se haya tenido noticia alguna 
de su paradero; y como consecuencia de esa declaración, de
clarar también que la porción hereditaria de la Matilde en la 
sucesión de su abuela Doña Narcisa de Olaioeta y Garamendi ¡ 
acrece, y, por lo tanto, pertenece por partes iguales á los co- ¡ 
herederos de la Doña Narcisa, D. Saturnino Soto y Olaineta, ¡ 
Doña María Carmen Soto y Olaineta y Doña Felicia de Anun- | 
cibay y Olaioeta, los dos primeros hermanos de doble vínculo i 
de la madre de la Matilde, y la Doña Felicia hermana de la ¡ 
madre de la misma Matilde, tan solo por parte de madre, y  j 
en su vista se ha acordado llamar y llama por el presente á j 
la ausente Matilde Matute y á los que se creán coir* derecho á I 
los bienes de la misma ó su adminíBtraciónv para que en el i 
término de dos meses comparezcan ante este Juzgado; pre- j 
viniéndoles que al comparecer deberán justificar su derecho j 
con los correspondientes documentos. I

Dado en Bilbao á 27 de Marzo de 1894.=Edúardo Nagore. 
Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga» X—1789

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- j 

cia del distrito de Palacio de .esta'capital,, dictada con fecha j 
20 del corriente en autos ejecutivos que sigue el Banco Ibéri j 
co contra D. Sebastián Bermeja Fraile sobre pago de pesetas, \ 
se sacan á pública subasta, como de la propiedad de éste, las i 
fincas radicantes en la jurisdición de Valdepeñas que á con - í 
tinuación se expresan: j

1.a Una tierra en la Oidalga, de cabida tres fanegas y seis j 
celemines, tasada en 350 pesetas. \

2.a Otra tierra en el Carril de las de Don Bernardo, ¿de ¡ 
cuatro fanegas, con una era dentro, que ocupa una superficie \ 
de 8.582 metros, tasada en 6*147 pe setas* j

3.a Una viña de 15.000 vides en el camino de la Hoya, ta
sada en 8.100 pesetas.? 1

4.a Otra viña en el camino viejo de MáfiZanates; en lít 
Nava, de 7,000 vides, tasada en 3.220 pesetas*

5.a Una viña en la Nava, de 11.700 vides y 33 olivos, tasa
da en 6.229 pesetas 25 céntimos.

6.a Una huerta en el sitio camino del Barco, de úna* fanew 
ga y.seis calemdnésrcon una noria, valuada en 881 pesetas*^ |

Y 7.a Un olivar dé 57 olivas en el Bitio de la Gmera, sin j 
vides* tasado en 342 pesetas* ó sea un total de 25.271 pesetas j 
25 céntimos; habiéndose señalado para que el rematé simuL ¡ 
táneo tenga lugar en éste Juzgado y en el de Valdepeñas el j 
día 9 de Mayó próximo, á las dos de la tarde, no admitiéndó- | 
se postura que no cubra el tipo de las dos 'terceras partes de j 
esta cantidad; y  se advierte además que de no háb^r proposi- j 
ción en conjunto á las expresadas fitícáS se podrá hacer por j 
separado á cada una de ellas por el tipo mínimo dé las dos i 
terceras partes de su respectivo valor; que para tomar parlé en j 
la licitación ha de consignarse previamente sobré la mesa del j 
Juzgado el 10 por 100 da la tasación de los predio» por que se ! 
quiera hacer postura,; y que el que resultase rematante tiene ; 
qué. conformarse condós*títulos de propiedad que existen de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, sin que pueda exigir 
otros. ■

Madrid? 21 de Marzo de 1894:=V.° B .°=A . Tornos.—El ac
tuario,Dominga Y&zquez^ X —1743

1 MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Oonti y Enríquez, Juez de instruc

ción del diátrito da la Alameda de esta ciudad
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días a l procesado Manuel Mayorga 
Ruíz, natural de Gomares, de esta vecindad, casado, zapate
ro, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca ante est® Juz
gado ó en la cárcel pública, á responder á los c*rgja  que le 
resoltan en la causa que se le sigue sobre cstaf ;  prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que a lugar.

Y por la presente .ruego y encargo á todas Ua Autorida

des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en la dudad de Málaga á 15 de Marzo de 1894.=Oé-
sar Augusto..—Ei S ^ e t o io ,  Rafael Wittemberg y  Solano.

J—1724
NAJERA

D. José López Mosquera, Juez dé instrucción de esta ciu
dad de Nájera y su partido.

Hago saber que en este Juzgado*se instruye causa crimi
nal sobre lesiones á Fray Fermín Catalán, en el conversó de 
Agustinas de San Millán de la Cogolla, el día 8 del corriente, 
en la que tengo acordado se proceda á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, en clase de detenido, de Fray Do
mingo Heras Fernández, de diez y nueve años, natural de 
Muro de Aguas, hijo de Andrés y de Quiteña, cuyas señas 
se expresan al final, el cual agredió á su compañero y se fugo 
de dicho convento en el día indicado, con el objeto de recibir
le declaración.

Dado en Nftjera á 16 de Marzo de 1894.=José López Mos
quera. =E1 Escribano, Isidoro Lazc&no. J— 1700

Señas del detenido.

Estatura regular, color sano, mirada triste y melancólica, 
frente muy abultada, fea, y una cicatriz en el carrillo Izquier
do, y  salió con el habito que gastan los colegiales dé dicho 
convento, y debajo pantalones de cariana nuevo color oscuro, 
alpargata» blanca» valencianas con hiladillo blanco, túnica 
blanca de estameña, con la cabeza descubierta, rogando á 
toda clase de Autoridades que caso de ser habido cumplan 
con lo acordado.

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito en forma á Nicolás Fernández García, 

natural de Calera, soltero, de cuarenta años de edad; Julián 
Heredia Rodríguez, de diez y seis años, soltero, y Prudencia 
Rodríguez Fernández, natural de Cáceres, viuda, de cuaren
ta y tres años de edad, los tres sin vecindad conocida, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c ista  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en la sala audiencia de eBte 
Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo con
tra Rogelio Barrera Gómez, por robo de caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 16 de Marzo de 1894.= 
Francisco Buisén.=Por su mandado, Francisco Montero.

J—1725
OLIVENZA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados gitanos Manuel Silva Salazar, Agustín Silva y 
Silva, Marcelino Fernández y Francisco Andaluz, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan del sumario que contra los mismos y las gi
tanee Dolores Silva Minera, Manuela Silva, Milagro Salazar 
Suárez y Luisa Gano Jiménez, se sigue por hurto de dos cer
dos dé la dehesa de Valdeborquiño, próxima á la aldea de 
San Jorge, en este término, en h  noche del 18 de Enero últi
mo; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Olivenzá á 16 de Marzo de 1894.=Julián Huerta. 
De su orden, Domingo Para. J—1741

OVIEDO]
D. Bernardina A seas o y Loscos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y  emplaza como 

comprendido en el núm. I o del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á un sujeto que se dice llamarse Alejan
dro Lodos, n*tural de la parroquia de Santa Eulalia de Os
eos y vecino de la de Paelo de Tuongo, Concejo de Cangas de 
Tineo, como da treinta y un años, herrero, de estatura regu
lar, más bien delgado que grueso, con algo de bigote, como 
el pelo castaño os.tur o, y con una cicatriz en la cara; usaba 
pantalón de pana eolor c^fé, blusa »zul y boina, sin que se 
tenga domicilio conocido y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
la sálá audiencia de este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa qué se le sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Isidoro Ordóñez; con apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio qúe haya lugar con arreglo á la .ley."

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
deLAlejandro Lodos, poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con Rb seguridades convenientes.

Oviedo 14 de Marzo de 1894.=Bernardino A»caso.=Por 
su mandado, Angel Cabal. J—1701

ORTIGÜEIRA |
D, R&món Vilariño Magdalpna. Juez de primera instancia 

y de instrucción de esta vilia de Ortigúela y su partí do v
Por medio del presente cito y llamo á Juan Pena López* 

hijo de Antonio y L uisa , vecino que ha sido del Aparral, 
Ayuntamiento de Puentes de García Rodríguez, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del¡término de quince; 
días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
sala de estrados de este Juzgado al objeto de cumplirse con 
él lo dispuesto en el art, 109 de la ley de Enjuieiámienta en 
minal; pues así lo acordé en el sumario que instruyo sobre 
tala de árboles en las fincas nombradas Potoformos, sitas en 
él lugar de Piedrafita.de, Abajo, parroquia dicha del, Aparral; 
apercibiéndole que de .no,hacerlo le parará el per juicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Qrtsgueira á 15 de Mftrzo de 1894*=Ra-
món Yilaxiño»==Ante mí3 Ramón Trig^eko. J—.1726

PASTRANA ■

D. Eladio Amáis de la Bodega, : Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido. ,

Por í 1 presente edicto cito, llamo y emplazo a Gregorio de 
la Rosa Torres , natural de Córmdes, y al sujeto que el día 1. 
de Febrero último estuvo con el Gregorio en ti citado puebip», 
llamado Eariquo, cuyo actual paradero.sa IgmtH siendo, de

presumir estén en Madrid, para que en el término» de dieg 
días, á contar desde la inserción de este edicto en ia G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado- y sala áe audiencia del mismo, á prestar de
claración en causa criminal que por robo de dos mu'las á Pe
dro Escantilla Martínez, vecino de C órales, la noche dei L* 
de Febrero próximo pasado? se instruye* en el mism o; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pastrana á 17 de Marzo de 18941*=Eladio A&náiz» 
El actuarior Tomás deí Amo. J—1727

En las diligencias sobre ab intestato de Francisca Cortés" 
Lnerda, por fallecimiento de éBta ®n la villa de Rtmera el día 
16 de Noviembre último, ha dictado providencia el Sr: Don 
Eladio Arnáiz, Juez de primera instancia del partido, man
dando se haga saber dicho fallecimiento á Saturnino Cortes 
Cuerda y Norberto de Isidro Cortés, de ignorado paradero, 
para que en el término de treinta días, á cantar tlve d̂e que 
tenga efecto la iniserción de este anuncio en la G'&g s /t a  d e  
M a d r id , comparezcan por sí ó por medio de apodém fo, con 
los documentos neeesanos, á acreditar su parentesco a on la 
finada; apercibidos que de n© hacerlo se seguirá adelante el 
juicio de ab intestat©.

Pastrana 26 de Marzo de Ii94 .=Y .° B-o®==Eladío A rn á i« .=  
El actuariio, José A , Cuadrado. 98—P

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de ss ia  

villa y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en* 

causa qúe en este Juzgado se instruye por el delito de esi&fál 
contra María Josefa Meco Hernández, natural áe Baiíán y ve™-} 
ciña de Jaén, con domicilio en la calis llana de San Jnaa\, nú
mero 31, hija de Ginés y de Lorenza* de veinticuatro años de
edad, casada con Andrés García Gómez, con dos hijos* dedi
cada á la ambulancia, se la cita, llama y emplaza para que en, 
el término de diez días, á contar desdé lá inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliarle su declaración; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde, parándola el per juicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles cómo militares, procedan á la busca y captura d e dicha 
procesada, poniéndola á mi disposición, caso de ser habida* 
con las convenientes seguridades

Dada én Pozobíanco á 20 de Marzo dé 1894.= dio Or
tega. =Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro Cru
zado. J—1775

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Vaíeiras, Juez de instruccióh del par

tido de Puenteáreas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio López González, mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de la parroquia de Meder, ausente en la actualida d en, 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y  hora 
de las diez de la mañana, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con e) fia de prestar dedáración indagatoria 
en sumario que contra el sobredicho y  otros m e  h a l l o  ins
truyendo sobre falso testimonio; pues así lo acordó en auto 
de iS déíactuil, dictado én  él aludido sumario; advertido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán además los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la villa de Puenteáreas á 19 de Marzo de 1894.= 
Eladio Rodríguez.=De orden de S. S., José María Sanz.

J—Í77&-

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Dionisio Peralta y Yelasco, Juez de instrucción de eite 

partido.
Hago saber que en la causa que se ibbtruye en este Juz

gado por e&t&fa, contra Joisé Llopís Pacher, vecino da Madrid, 
cuyo paradero se ignora, se ha dictado auto con esta fa ch a , 
cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara terminado este sumario,mandando remitidle A 
la Audiencia provincial de Toledo, previa citación y  einpla- 
zsmiento al procesado, para lo que se insertará la parte éis* 
positiva de este auto en ia G a c e t a  d e  M a d r id , dándose soughpv 
cimiento al Sr. Fiscal.

Lo mando y firma S. S., y certifico.=Dioni&io P era lta .^ 1 
Gregorio Delgado y Torrenteras.=Está rubricado».

Y para que el procesado José Llopis Pachér sea citado 
emplazado por término de diez días para ante la AudíenaiH , 
provincial de Toledo, y nombre Procurador y Abogado qú# i 
le represente y defienda ante dicha Superioridad, le d i r i j o & 
presente cédula de citación y  emplamiento, para que i ese? r- 
tándola en la G a c e t a  d e  M a d r id  remita un, ejemplar p i ra 
unirle á su causa.

Dado en Puente del Arzobispo A  17 de Marzo de 189$ ;.~  
Dionisio P e ra lta n  De su orden, Gregorio Delgado Torj ^en- 
teraSv Jv—1721

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Rom.ero y Suáréz, Juez de matruu^ ión de 

este partido.
Por virtud de la presente j  término de dies días., t ¿ue em

pezarán á correr y  contarse desde su inserción en la. í Ga c e t a  
d é  . Ma d r id  y BoUtin oficial de. esta provincia, se d i  a, llama 
y emplaza al procesado en causa por harto de pán^Jr ían Gon
zález, cuyo segando apePido y demás circúnatán^ as perso
nales se ignoran, de este vecindario* y residente au la actua
lidad en Paterxa de la Ribera, para que dentro d o  dicho tér
mino comparezca anta este Juzgado á responden de lo& c&r~ 
gps ,qu,e le resultan en k  indicada causa,

Al propip tiempo, y en noinbse de S.^M. e\ Rey (Qe. o. G ;|* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto eiviles 

i como militares y agestes de policía judicial, para que r/roce- 
dan á la busca y captura de dicho procesado, cotaduei ladolo 

, por tránsito» á la cárcel de este partidé y á dkp^Jexón de 
i este J uzgado,
! Puerto de Santa María 13 de Marzod® 1894^José# Ricardo
, Rom ero»=El actuario, licenciado Miguel S era n o  a
¡: ■■ ,■ . ■ ■ J ~ 1702

: D. José Ricardo Romero y Suárez, J a  z üa instrucción
; de esta ciudad y su partido,
j Por la presente cito, IhAmo y emplazo a un tal Joaquín

Rey, alias £i H  jo  de la Jacinta, de e s ta  veo ndad, calk d e  la 
Rosa, núm, 9 y medio, alto, m o r e n o  y delgfido, para que deu< 
tro á d  tém ino d& quince dias, co n itó o r  desde la inser##^
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de la presente -en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
$&1& audiencia de este Juzgado, sito en la calle Palacios, nú- 
meto 5, á responder de los cargos que le resultan en causa 
-que se k  sigue por tentativa de robo; apercibido de que si 
■así no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se recomienda a todas las Autoridades 
y airmtes de policía judicial procuren por todos ios medios 
legatos la captura de dicho procesado, y habido que sea, dis- 
pongan bu conducción á este Juzgado por los correspondien
te! tránsitos d© justicia*

Dada en el Puerto de Santa María á 17 de Marzo, de 1894.= 
to é  Ricardo Romero.=El Escribano, Andrés ürtiz.

J*—■-1730

D„ José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Sánchez 
y Sánchez, alias Farraguito, hijo de Bernardo y de Francisca, 
■de esk naturaleza y vecindad, de veinticinco años, soltero, 

. '..cantero, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma- 
■BRin, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
■calle de Palacios, núm. 5, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por lesiones; apercibido de 
•que ai así no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procuren por todos los medios 
legales la captura de dicho procesado, y habido que sea, dis
pongan su conducción á este Juzgado por los correspondien
tes tránsitos de justicia.

Dada en el Puerto de Santa María á 17 de Marzo de 1894» 
I. Ricardo Romero.=E1 Escribano, Andrés Ortiz.

J—1731 .
RAMBLA

*Dw José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
.Juzgado y actuación de D. Antonio Lópaz del Moral se ins
truye sumario por el delito de robo y asesinato de María Se
rrano Laguna centra José Naranjo y Naranjo,Alias Abellano, 
y Pedros Serrano Raja, en el que se ha acordado expedir la 
presante, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
ÍQ, B, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura délos sujetos que luego 
se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Muñoz, José Pérez, Florentino Rubio y Miguel Moreno, 
todos vecinos de Córdoba, en cuya capital no han sido en
contrados, ignorándose su paradero; el primero, de estatura 
más bien pequeña, no muy grueso, con bigote negro, vistien
do traje de chaqueta oscuro, sombrero hongo color claro y 
pañuelo ó corbata al cuello, el segundo, de estatura regular, 
flir bnlu Li i bnk, * sb'■"do p'M-taíóo Nen-tuzcc. chaquets, 
más bien clara y una blusa é chaleco blanco, y los don últi
mos como de veinticinco a treinta años de edad, sin que cons
ten otras señas.

Dada en La Rambla á 19 .de Marzo de 1894.= José - García- 
Yaldecasas.=Por su mandado, Antonio López del Moral.
£*, J—1750
£ ¿ ,  ... RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza al
procesado Cristo o ai Martín Guerrero, abas Pintor, vecino de 
Casarabonela, para que dentro del término de quince días- 
comí parezca ante este Juzgado i, responder de los cargos que 
le resultan en causa per estafa; apercibido que de no ct mpa- 
recerk parará el perjuicio' que hit lotera lugar en derecho 

Al mismo tiempo icquiero y encargo k todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan 6 la busca y 
captura de aquel poniéndolo en la cárcel publica k disipo si- 
cióa de este Juzgado*

Dada en Roña® i  16 de Marzo de 1894.=Federico Baudínu 
Por su mandado, José Y. Domínguez. J—1.777

8ABADELL
D. José Ruiz Casanova, Secreta-rio del Juzgado de ins

trucción de Sabadell y su partido*
Certifico que e« la canga que se instruye en este Juzgado 

sobre bu tu e utfa Tícente Borras Alcaide y otros, se ha ex
pedido la requisitoria que, copiada á la letra es como sigue:

<D. Emihc> J se Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
■Ciudad de Sabadell.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Oli- 
. ver Godesia, natural y vecino de este ciudad, de trece años 
de edad, leñador, soltero, de ojos castaños, pelo negro, ros
tro moreno claro, con varias cicatrices como de vrucia, cuyo 
actual paradero ge ignora, á fin de que se presente en esto 
Juzgado dentro del término de diez días, ¿"contar desde la 
Inserción del. presente en la Gaceta de Madrid, para notifi
carle el auto de terminación de suma t í o  y ' emplazarle para 
ante el Tribunal superior; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades y 
agentes dé Ja policía judicial, proceda» á la busca, captura y 
conducción ¿ disposición de este Juzgado de dicho José Oli
var Codéala*

Dada m  Sabadeell á 2 de Marzo de 1894.=Emilio J. Pérez 
Martina José Ruiz, Escribano,»

Concuerda con su original; doy fe. Y para que tenga lu
ja r la Inserción en la Gaceta be Madrid, expido el presente 
testimonio que firmo en Sabadell á 2 de Marzo de 1894.=José 
Ruto, J—1778

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT
D* Marino Pérez y Septién, Juez de instrucción del par

tido de Pan Ft Ira de Llobregat.
Per *i prest’ te, que se expide en méritos de las diligen- 

.cias pera tuuip» .miento de la ejecutoria tebaida en la cs*us a í 
criminal m y ck tn este Juzgado contra Joaé Pintor Puíg y I 
otros, sobre estafa, m  cita y Lama al referido procesado Job é -

Pintor Puig, natural de Játiva, hijo de padre- desconocido y 
de Yicenta Pintor Puig, de unos veinte años de edad, subas
tador, soltero, vecino de Valencia, habitante que fué de la 
calle de Sequioia núm* 4, entresuelo, á fin de que comparez
ca inmediatamente ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura del 
expresado José Pintor Puig, y caso de ser hallado lo conduz
can á las cárceles de este partido, á disposición del presente 
Juzgado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 14 de Marzo de 1894.= 
Mariano Pérez y Septién.= Ante mí, Antonio Mouésico.

J—1742

SANLUCAR b e  b a r r a m e d a

■En virtud de providencia dictada por el Sr* Juez de pri
mera instancia cto este partido en 26 de Diciembre del año 
último, en autos que penden en mi Escribanía en juicio de
clarativo, ¿ instancia del Procurador D. Teodomiro Lobato y 
Boto, á nombre de Doña Dolores Miguez Palomino, vecina de 
esta ciudad, sobre presunción de muerte del ausente Don 
Cristóbal Aguilar y Palomino, se ha acordado conferir tras
lado de dicha demanda al D. Cristóbal Aguilar Palomino y á 
las demás personas que se crean con derecho á oponerse ála 
pretensión deducida por dicho Procurador, para que en el 
término de nueve días comparezcan en los autos, personán
dose en. forma.

Y para que sirva de emplazamiento, expido la presente 
en Sanlúcar de Barrameda á 27 de Marzo de 1894.=E1 actua
rio, Rafael Cas ano va. 103—P •

• ■ SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Haga' saber que en la madrugada del. 11 al 12 del corrien

te fueron hurtados de una zahúrda inmediata á la casa Pósi
to de la villa de Arnalcázar, un cerdo de un año, colorado, 
entero, despuntado la oreja derecha, y en la izquierda hor
queta; otro oscuro castaño, de la misma edad, con iguales se
ñas en las orejas y pelado casi todo el cuerpo; una cochina 
colorada, con las mismas señas, como de unos siete meses, y 
otra cochina de un &ño, negra, señaladas las dos orejas, ra
jada la derecha, mosca, calzada de la mano izquierda y algo 
de la derecha en la pezuña, perteneciendo los tres primeros á 
Pablo Fuentes Montero, y la última á su hermano Diego 
Fuentes Montero, vecinos de dicha villa.

Y encargo á tod&s las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero da dichos semovientes, los 
remitan á este Juzgado, deteniendo y remitiendo también á 
las personas en cuyo poder se encuentren si no ofrecen las 
suficientes garantías de su legítima adquisición.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 15 de Marzo 
de 1894.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José González 
Sánchez. ¿—1703

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción dé esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito á Elvira Sánz Carmena, natu

ral de Córdoba, de veinte años de edad, soltera y vecina de 
La Línea, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
ceta d i Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la d@ 
Málaga, comparezca en este Juzgado para cierto diligencia 
judicial en la causa por hurto á la misma; apercibida de que 
sí no comparece la parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 12 de Marzo de 1894.= Alejandro Rodríguez 
Silva.=Por mandado de S. S.» Gaspar Matheos.

J—1704

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
B. Andrés Pérez Nisarre, Juez instructor de este partido 

de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente ge cite, lkma y emplaza & Paulino Borre - 

; gal y A| aricio, alias Salero, natural de B&hillo, Falencia, hoy 
; de veintiocho años, vecino que fué'' de Ezcaray, soltero, jor- 
' miare, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
: diez dias, a ntadou desde la inserción de éste en la Gaceta 

be Mabkib, comparezca en este Juzgado con el fin de sufrir 
la prisión sustitutoria por la multa de 200 .pesetas impuesta 
en causa que se la siguió sobre robo; apercibido de que si no 
compr rocíese le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo ¿las Autoridades y demás individuos 
que constituyen Ja policía judicial, procedan á la busca de , 
dicho Paulino y á bu remisión con las seguridades con venien
tes á ente Juzgados expresado objeto*

Santo Domingo de la Calzada 17 de Marzo de 1894.=A n- i 
drés Pérez Nisarre. =  Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama* J—1779

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de- 'primera instan

cia: del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita'y emplaza á José Delgado Gonzá

lez, hijo de José y de María, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, tintorero y de sesenta años de edad, para que en,-el 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde el 
de la inserción en la Gaceta de ' Madrid, se presente en este 
Juzgado para que abone en el correspondiente papel la m ul
ta de 20 pesetas en que ha sido condenado en. causa por con
trabando; apercibido de que de no presentarse en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 16 de Marzo de 1894.=Franeisco Fernández Á aa- 
y&.=El actuario, Manuel Martínez Reyna. J—1780

SEVILLA—SAN VICENTE.'
D. Fernando Ganzinotto Echevarría, Escribano' del Juz

gado de instrucción, del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Boy fe que en este Juzgado y por la Escribanía de mi car
go se sigue causa criminal contra Antonio Rodríguez Herre
ra y su mujer María Guerrero López, por el delito de contra
bando, en cuya causa se- ha dictado Ja sentencia,'cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, copiados á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 9 de Marzo do 1894 
el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de la misma; habiendo visto la 
presento causa incoada por el suprimido Juzgado de San. Ro
mán contra Antonio Rodríguez Herrera y su mujer María 
Guerrero López, vecinos que fueron de esta -ciudad, Sol, 90, 
sin que consten más eircuns tondas, en ¡rebeldía,' y represen
tados y defendidos respectivamente "por el Procurador Don 
Antonio Montero y Prieto y por el Letrado D, Alberto Alvaro

y García, que les fueron designados, en cuya cansa es parte el 
Sr. Abogado del Estado en representación dV ía Hacienda 
pública.

Y fallo que, ratificando como ratificaba el comiso decreta
do por la Junta administrativa en 19 de Septiembre de 1887, 
debía condenar y condenaba á Antonio Rodríguez Herrera y 
María Guerrero López, como autores del delito de contraban
do, á la pena de multa en cantidad 1.775 pesetas con 20 cénti
mos, divisibles entre ambos, ó sea 882 pesetas cm  60 cénti
mos á cada uno, y por .el delito común de falsificación de 
marcas, á la personal de un año y nueve meses de presidio 
correccional el Antonio Rodríguez, y á la de un año y nueve 
meses de prisión correccional á María Guerrero, debiendo 
sufrir por la multa, caso de insolvencia, la prisión subsidia
ria correspondiente á razón de 2 pesetas 50 céntimos por día, 
con imposición de costas por partes iguales; y dada la cir
cunstancia de hallarse en rebeldía los procesadas, para que 
sirva de notificación en forma á los mismos, ponganse oficios 
al Director de la G a ceta  de M adrid y Sr. Gob-. r a.ior civil 
de esta provincia, con testimonio de la cabeza y p*rte dispo
sitiva de esta sentencia, para su inserción en la G a c e t a  y  i ta -  
letln oficial de esta provincia, poniéndose la presente en co
nocimiento de la Superioridad.

Así por este mí sentencia, que se notificará en forma legal, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun
c io ^  José de Lezameta.

Pronunciamiento.—Dió ypronunció la anterior senten
cia ante mí el Sr. D. José ;de Lezameta y  Gutiérrez, Juez 
de instrucción del distrito de San Vicente de este ciudad en 
el día de su fecha, hallándose celebrando audiencia pública 
en los estrados del Juzgado.

Sevilla 9 de Marzo de 1893; doy fe.=Licenciadc Fernando 
Ganzinotto.»

Lo relacionado, con más expresión, resulte de sus antece
dentes, á que me refiero, y los insertos están conformes á la 
letra con sus respectivos originales, á que me contraigo.

 ̂ Y para que en cumplimiento de lo mandado acompañe ¿ 
oficio que se dirige al limo. Sr. Director de la Gaceta de Ma 
drid para su inserción en la misma, pongo el presante que 
firmo en Sevilla á 14 de Marzo de 1894.=Lice&.ciado Fernan
do Ganzinotto. J—1732

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del. 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cite, llama y emplaza al rematado Juan 
José Verdugo Ledezena, de treinta y nueve añas de edad, 
hijo de Francisco y  de Josefa, natural de Osuna* v eino de 
este ciudad, de ocupación jornalero, para que en el término 
de veinte días, contados desde que la presente aparezca in
serta en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de k  provin
cia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, plaza da la. 
Contratación, núm. 6, para el cumplimiento de la pena im
puesto en causa que se le siguió por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y  dependientes de la policía judicial prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho remata
do, poniéndole en la cárcel nacional á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1894.= José de Lazame** 
ta.=E! actuario, Garlos de Molini. J—1781

SEVILLA—SALVADOR
B. Mariano Lujan y Tejada, Juez de metro edén rw! dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Reche Re

yes, hijo de Antonio y de Isabel, natural de Cantoria, vecino 
de este ciudad, casado, jornalero y de cuarenta y ocho anos, 
para que en el término de veinte días se presente en la cár
cel de esta capitel á extinguir la pena que le ha sido impues
ta en causa seguida contra el mismo por lesionas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autorid&de y >gentes 
de policía judicial practiquen diligencia® en m  b - \ ha
bido que sea lo remitan por tránsitos, con k s  * 4 dades 
convenientes, ¿  dicha cárcel al objeto expresado.

Sevilla 16 de Marzo de 1894.= Mariano Luj kix. =  E' actua
rio, por mi compalero- Sr. Mate, Manuel Moreno, J—1705

TAFALLA
D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción de 

Tafalla y m  -partido.
Por la, presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura 

López Inar, soltero, de veintiún años de edad, peón de alba
ñil, hijo de Manuel y de Josefa, natural' de Tudela y domici
liado en Pamplona, calle de Tejería, núm. -4, tercero izquier
da, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
Juzgado a fin de prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por el delito de estafa.

Asimismo encargo á las Autoridades y agento® de la poli
cía judicial la busca y captura de dicho procesado y su con
ducción, con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido.

Bada en Taíalla á 16 de Marzo de I894.=Leopoido R&lles- 
tero.=De su orden, Nicolás Otemendí. ¿ —1706

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Fábrica de Mieres.

Por acuerdo del Consejo de administración, se -convoca á 
junte general ordinaria de señores accionistas para* el día 30 
de Abril próximo, á las doce de su mañana, y en el domicilio, 
social de la Sociedad.

Para concurrir á la junta los señores accionistas deberán 
acreditar el depósito de cinco acciones por lo menos, con arre
glo ¿ lo que dispone el art. 12 de los estatutos.

Mieres 29 de Marzo de 1894.=E1 Director, J, Ibrán*
X—1746

Compañía de los Caminos de hierro del Norte
de España.

R E C T I F I C A C I Ó N  '

En el anuncio de esta Compañía publicado en la G a c e t a  
del 29 del actual, referente á la amortización de obl ¡tu «oues 
de primera serie de la línea del Norte, se dice, p r r n de
caja: 389,401 á 386.500; debiendo decir; 389*4011 ‘:N-> 500, 
como expresa .el original.
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Compañía agrícola y  salinera de Fuente Piedra.
Se convoca á junta general ordinaria de señores accionis

tas para el 30 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en
París, 13, rué Laf&yette, oficinas de Mr. Gastón Dreyfus.

Por acuerdo del Consejo tomado en París, el Vocal Se
cretario, Juan M. Delgado. X—1735

Compañía del ferrocarril de Zafra á, Huelva.
Balance en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO — --------- -

Caja de Madrid  ................   2.307*94
Banqueros en Madrid.   ...........    6.554*15
Banqueros en Londres. ..........    L339.507l08

Obligaciones de segunda hipoteca en car
tera:

277 obligaciones de á 500 pesetas.. . . . . . . . . . .  138.500
Muebles y enseres en Madrid. .................  6.810
Acciones en depósito: 1.100 acciones, de á 500 

pesetas, en garantía de la gestión de los se
ñores Administradores. .........................  550.000

Ferrocarril da Zafra á Huelva: coste del mismo 116.317.915*83

118.361.625

PASIVO "" *   '....... ’
Intereses de obligaciones de primera hi

poteca:
Cupones vencidos y no pagados 2.700
Cupones que vencen en I.° de

Enero de 1894...._____ . . . . .  833.212*50
— -— -  835.912*50

Intereses de obligaciones de segunda hipoteca: 
cupones que vencen en I.° de Enero de 1894 ‘ 317.812*50

Amortización de obligaciones de primera 
hipoteca:

Obligaciones amortizadas y no
pagada®,. . . . . . . .   ....... . 8,500

'Obligaciones á amortizaren 1.° 
de Enero de 1 8 9 4 . . . . . . . . . . .  68,500

— ------------—  77,000
Amortización de obligaciones de segunda hi

poteca: obligaciones, á amortizaren 1/  de 
Enero de 1 8 9 4 , , . . . , . . ; . . , . ,  . . . . . . .  . . . .  #. ' 26.500

Administradores: por acciones en depósito.. .  "350.000
Capital:

56,000 acciones de á 500 pese-
ta s .   . .» . .------ ,  . . . . . . . .  28.000.000

111.095Bobligaciones de prime
ra hipoteca, de á 500 pese
tas, interés 3 por 100.»*..., 55,547,500

42*052 obligaciones de segun
da hipoteca, de á 500 pese-' 
tas , 'Interés 3 por 1 0 0 ... .. .  21,326,000

*------- - 104.873.500
Capital amortizado (hasta L°--de Ju lo  

de 1893):
905 obligaciones' de primera h i

poteca , de á 500 pesetas, in
terés 3 por 100.     ___' . . . .  452,500

348 obligaciones de segunda hi
poteca, de á 500 pesetas, in
terés 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . , . . ,  174.000

.. . 626.500
Subvención del Estado.. . . ,* , ,» . .  f . , . .  #, . . , .  11.054,400

118.361 ;625~

Las 112.000 obligaciones de primera hipoteca, emitidas
66,000 desde 1.® de Julio'de .1884,-y las 56,000 restanteudesde 
1.® de Julio de 1.887 con igual derecho y prelación, son al por
tador, de 500 peseta» nomínale» cada una, con interés de 3 
por 100' anual, pagadero por semestres en í.° de Julio y 1.® 
de .-Enero de cada año, y amortizables por sorteos semestrales 
en iguales fechas desde L° de Julio dé' 1890 hasta L u d i Ene
ro de 1980. Sé han negociado .á 250 pesetas, siendo su pro
ducto 28.000.000 de pesetas.

Las 43.000 obligaciones, de segunda ...hipoteca, emitidas 
desde 1.® de Enero de 1880, son al portador, "de .500 pesetas 
nomínala.® cada, una,," con, interés d é 3 por 1Ó0 anual pagadero 
por semestres en 1.° dé Enero y L® dé Julio de cada añor  y  
amortizables por sorteos' semestrales en iguales fechas deode
1.® de Julio'de 1890 hasta l,® de Enero de 1980. Be han nego
ciado 42.712 á225 pesetas, siendo. su prpductp 9.610.200 pe
setas.

Madrid, 29 de Marzo de 1894. =  El Presidente del Consejo 
de Administración, LuisBilvéla* =  El SeéretaiiQi. ..(jjhiillenno
■O. Hamilton, . , , 'X---1!7Í4;

L a Sinseñaiina'-Católica. '
SOCIEDAD ANÓNIMA,

D. Felipe'Villa y Quevedo, Secretario-de la Sociedad anó». 
mima La Émemma ÜatMm-t domiciliada en esta-villa.

Certifico' -que en la junta general, ordinaria, de accionistas, 
celebrada,,.el d ía8 del corriente mesase leyó y aprobó el si
guiente ,

Malmeegmeral
Pesetas.

ACTIVO1 ■ ..— ;— .—
terrenos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ ,* ... ..* .. ..  '■ 160.858*63
Amortización de obligaciones.. . . . . . .  » . . . . .  • * 167.500
Amortización ■ de obligaciones segunda serie.. 206.250
Menaje, enseres, e tc .  ______          . _________ _______ _______ _______ , ______  ,„,' 228.829*32
Casa sucursal é iglesia.... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : "■  ̂ 549.456*02'
OMigadones en cartera d é la  'segunda serie... ■ -183.500
Cupones— . . . , . *             ---- .-------   #  , 244.813*78
Ménaje, enseres, etc,*.'para, la casa sucursal é 

iglesia. * . . . * . . . . . . . . . , » . . . . . . . . , . , . . , .  136.056*33
Construcción del Colegio.* . . . . . . . . . . . . . , . . . , . .  2.319*871*25
Caja.,,, , ,„    ___ __ _.______. .   # _____ ___. '  4 ,* § 4

' " "4.20i.517187

PASIVO —
Capital« * . . .  „ , . . . . . . . . . . . . . . .  . • . .  *.• #. #. . * . .  '500.000
Emisión de 6,000 obligaciones. » • . . . . . . . , . .  • #»• 1.500.000
Emisión de 6.000 obligaciones segunda sería.. 1.500.000
Subvención de la Ex,caí. Diputación, . , . . . . . 3 0 . , 0 0 #
Colegio. . . . . . .  .* . . . .  ,r . ♦ , . . . .  « . . . . . . . . . . . . .  602.250
Acreedoras,. . . . . . . . . , . , . , , . . . . . , . . . . . . . . . . . .  69J307*87

Bilbao 27' de Marzo d i 1894.sFélipe Villa s s v T b j^ S l 
Pvestdente» Ignacio de Arias. v. , _ .. . X—1736

.Compañía del ferrocarril de Langreo.
El Consejo de administración ha acordado, en cumpli

miento de los estatutos, convocar á junta general ordinaria 
para el 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, en que se 
tratará de la aprobación de cuentas, fijación del dividendo 
y elección^ de cargos.

" Los señores accionistas con derecho de asistencia pueden 
depositar m s  títulos en esta Dirección, ó en la Caja de Gijón, 
hasta el día 15 del referido mes, recogiendo un resguardo y 
el correspondiente billete de entrada.

Madrid 29 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1740

Sociedad general de Aguas de Barcelona.
COMPAÑÍA ANÓNIMA FRANCESA

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1893.
A Pesetas.
ACTIVO------------------------- ---------------

Capítulo L
Bienes -raíces y  derechos adquiridos. . . . . . . . . .  1.262.000

Capítulo II.
Obras para amortizar:

Obras y apropiaciones de los 
acueductos, reservas, azudes, 
canales principales y ramos
varios..  ....... . .....................  10.361.560*08

Pnierías, máquinas varias y de
más material fijo.     .........  5.738.553*41

— —  ----- - 16.100.113*49
Capítulo III.

Material, muebles, abastecimientos.. * . . . . . .  ,„ 389.355*49

Capítulo IV.
Deudores varios. . . . . . . . . . . . . , .  290,643*80
Cuentas de orden: eontribucio-

nes mineras é industríales... 14,898*35
 * 305,541*15

pA,gIV0 - - - - - - -

Capital social ----- ---------------- ------15.000.000
Aguas vendidas á perpetuidad.  ............   '1082,500
Proveedores, acreedores varios.   . . . .  1.356,850*10
Amortización del material de explotación. „.., 291 989*33
Fondo de reserva.. . . . . ____ ' 325.670*64

. 18.057.010*13

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada en 
París el-día 14 de Febrero de 1894... =  El Ingeniero' Director,
H. Courtín. X—1745

Sociedad d© Aguas potables y mejoras d© Valencia*
Balance practicado en 31 de Diciembre de 1893, y aprobado en fe 

junta general de accionistas de. .20 de Mareo 'de-1894#.

ACTIVO f - ■ Peset*g-
Presupuesto, ajuar y existencias en almacenes 1.672.160‘09
Valores en garantía  ...........................  52.§00
Contadores alquilados ............     12.890
Instalaciones alquiladas  .......................  50 566‘41
Varios deudores., .............................    228 778*59
Becaudaáor, 7.912*32
C a j a » 23.285*97 
Obligaciones en cárter*. 100 á 1.000 pésetes.. .  100.000
Obligaciones amortizadas 18 á 1.000 pesetas..  ' 18.000

2,366.093*38
PASIVO —

Viuias, acreelores  ......... .............. . 182 485‘3&
Bemanénte expío,ti,cién 1893___ . . . . ___ . . . .  49 «17‘56
Depdsito. #p xaloies  ............. ................, . .  52.500
Obligaciones emitidas 1.000 á 1.000 pesetas... 1.000.000
Capital. 2JX® acciones, k 500jeseta,s... ----- -.... LOOÓ. 000

"2.366,.093-38

Valencia' 20 de Marzo de 1894.=El Bírector Gerente,
E. Albora. ' X—1737

Xa, C laríana. '

SOCIEDAD AHÓNOU.

Balance fraetieatb a  31 de JHeieuire de 1893,9  epreiítdo m  
jm ia  general de accionistas celebrada en 29 de Enero it. 1894.

ACTIVO —
Aceiones ®ln, emitir 10J00 á 100 pesetee».. . . ,  LO60*0OO
Aceíones eiuitidag m  cartera 2*000 á 100 pá

sete» . *. *. * * ♦. * * • ..  * . .  * • #,.. ,„,, ,». #,., # #, # ,#l, ' 90O»O6O
Valores «a garantía       --------------- #. ##. 85,,000'
Sucmrsial Banco de la p a la  en Valeiicia»».,,„.#, 2.118*16
Fábrícaeióu* *-----* ....... *. . .  *. * # #. #,.».      * „, 83,4^*23
Estebleeímleute. * . . . . .  * ,»*,  #», „      #, 749*401 ‘ 23
Varí#® deudores. .  •. * *. •. * . . . .          ______  38 JMÓ*67

Ijmññi
p a s iv o 1 :

Gapftel:
10*000 acciones sin emitir á 100 peeetae      # 1.000.000
2*000 aeehme* imítída® en cartera &-100 pe-

setas.. ----------        *### 200*000
8.000 ftéeícnee en eirculedón.*. *    * *.. # , 800.000

Bepóaito de valore®.* . , . . . .  *. # . ##, # ##„ 85.000
Vari#® acreedores., .  * * * • . .  * *. #., # * #,,. *      # # 23.055*29

Onfafilente 29 de Enero .de 1894# ss I I  D&eeter Oerente«
1* Albor®* X—1:738; '

Compañía de minas y  camino de hierro de Sacares,;
Almería y extensión.

El Consejo de adminíatracíón tiene el honor de recordar 
á los señores accionistas que, según el srt. 28 de los estatu* 
tos, la Asamblea general tendrá lugar, el martes 17 de Abril 
de 1894, ajas dos de la tarde, en la casa social, rué de la Pe-» 
píniere» núm. 17, Bruselas.

QBDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración -y del Goi&iJ 
sarío.

2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y  
pérdidas.

3.° Nombramiento de un Administrador y de un Comí»* 
sarío.

Por el Consejo de administración, el Presidente, Du Pon«? 
El apoderado de la Sociedad en esta Corte, Pablo de Aidámíasj

X—1742 ’

B olsa  do  M ad rid

io tím eíén  oficial del día 30 de Mano de 1.894, eom m rada eon 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ========

Día 29» Día SO.

Deuda perpetua al 4 por 10.0 interior. 6970 69*50-55-60-55
á p la m . 69*80 69*45-50

fin cor. fir. 
cambio m. 69*47® 

69*80*65 
fin próx. fir. 

cambio m. 89*625 
pequeños. 71*50 69*75-90-85-60-70

71 010*70*30-40-20 
70*25-95-70

_  71*30-50*25-15
S'Sries O y  I I t d e l 00 y 200 pgiet** 70 0f0 70*20

Idem id».al 4 por 100 exterior   79*70 79*50-45-50-55
üopubHoQ&o. s  79*50

( áplazo. 79*25 . 79*50 fin cor. fir."
con numeración 

79*45 60-55 
fin próx. fir. 

con numeración 
nO'.pubUeado. s  79*55

p eg m m s. 8040 79*85»50-80 0T0
79 55-65-75-80*28 
80*40-25-15-10-05 

&u$wsi$eries Q y B , de I0 0 f  200 peseta» 80*50 80*25-05
Idem amortizable.al 4 por 1 0 0 , . . . . . . . .  78*70 78*70■■ 85-99-79 OlO

78*85
nopubUoa.de* » 78*95 d*

poqmños. W M  j 79‘10-78<70-80-M
78*75-85-79*20 

79 010
Billetes hipotecario» de Cuba, 1886.. #.#.#: 110 ü¡0 , 1100(0

pequeños. a , 110 0(0
Idem Id.id., emisión de 1890, números 

,1 al 4 3 ® , 0 0 0 . . . # , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98*50 : 98*45-59-89
pequeños. 98*55 I 98*48-50-45-55

Obligariniifif? rfe la Diputación provln 
cíalrlr Malí id, de 590 pesetas mípie- '
i 4 r i f o, al 6 per I0u íhuí j|, y

t poi ii ei> e la pü I
m  30 4 o emisión da i,4 JUayo 1892 » i 78 0(0

Banc Hipotecario de fispafia.—Cédplas 
al 5 por 100, números 1 al 152,156,.»; 100*58 (00*50-60

Idem id» id.—Id. al 4 por 100, núm eros; ¡:
1.4 64.000.....................................    '$ 1 83*50

Acciones de! Banco de España». . . .  * .. »■ 330 o¡0 879*56-25
Idem id. id. cantidades pequeñas*. # ......': 330 0(0 ¡' 879*50
Idem de la Compañía Arrendataria de ■

Vabacos.-*-Acciones a l portador. . . . .  •. ■ 169*75 ¡ 169*50
Idem id. id .  cantidades pequeñas,.. . . . .  1 v ¡: 170 0 #

no publicado a \ » »
á p lm o . | 170-0(0 ¡170*50 fin próx. vol^

Camb ios  ofic ia le s  s obre plazas d e l R e in o ,

Bsaaricic |¡ »iwo ¡asixFMie

Albacete•.»« ..; 0*80 p :|! /Logroño.. . . . . . !  0 ‘f/l ' ¡»
Alcoy 0*25 » Loica  ------- 0*7 0 »
A licante......»:i 0'25 1 a ! Lugo . . . . . .  0*30 p
Almería. 1 §*25 j p |i .Malaga   0*29 »
Avila.        0*95 | ¡» Muí«i t . , . . . . .  0*2* p
Badajoz...,.♦ . .  ■ 0*80 || p + 'Orense»».. . . . . .   ̂ 0* te 1;
Barcelona.*. • .  0*20 .¡ p Oviedo . . . . . .  0* r p
Bójajr... 0*85 I p !i Paleo na — .. 0*10 »•
B ilb a o .. . . .,»..! 0*20 ¡ p -hPalmaMallorca1 0*21 i »
Burgos................ | 0*80 |: p Pamplona. . . .  0*25 I z
C áceres.*....# .1 0*80 !| w , Pontevedra....; 0*25 i *
Cádiz;.,, . .  * ..» ' §r*20 ! » Reus... . . . . . . . ; 0*20 »
Cartagena». . . .  0*20 » ¡ Salam anca..•»'. 0*25 »
Castellón  §‘80 [ » [ San Sebastián, 0*20 *
Ciudad R ea l... 0*85 , p 1 Santander.—  (ñlú p
Córdoba,.. . . . .  §*80 ! 1» ¡ Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufta  §*25 | p ■■ San tiago ......!; 0*20 .»
C u e n c a . . . . : §*36 ! » Seaovia.  0*80 •
F e m l , . .  * . . , ,  i 0*25 I p . | Sevilla, • . . . . .  *' ¡ 0*20 ¡ - »
Ceroua    ¡ §‘25 » Soria.. . . . . . . . ,  0*80' »
Cijón.................  §*26 p ’ Tarragona.... .  0*25 »
Granada#*.»*. .0*80 1 p I Tal.* la R e in a .; 0*70 *
Ouadalajara... 0*85' ¡; p . 1 T e r u e l . . . . . . , 0*39 t
Bar o».. . , . , . . ,  0*2:5 p | Toledo,. . . » . , . .  0*8 0 »
Hueiva...   §‘26 » T u d e la . . . . . . . .  §*35 »
H u e se a .... . . . .  ¡ 0*80 ¡ p 1 Valencia  0*20 »
Jaén..................  8*80 a I VaUadolid  0‘2ífl
Jerez Frontera. 1 §*26 ¡ p ' Vige   § *26 i »
León          ■ 0*80 I ■ p ¡ Vitarla,.. . , .  • . ¡ 0*26 v<
L é r id a . . . . . . . .  0*80 1 p I Zamora,., ,, .,»' §*80 v
M aifii*  0*85 1 p Z iraguzi  0*80 a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s

f  A it i 99 d i  M arzo d«  1804
/  Deuda perpetua t i  i  por 100 c ite r io r ., .  t. 60*11
I Idem íd, f ii  interior   á *

Tm & m  a sp a -)  Idem amorfózaMe al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . »  á t
M e s # . . . i #ji Idem íd. al 2 por 100 éxterior., . . . . , , .  á . *

I Idem íd. t i  S por 100 exterior, . . . . . . . .  i  »
\ Obligaciones de Coba. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 458*00

Tendee / « - 1 i  por 100. . i  99M0
m e s . * . . . . . .  ¡i 4 1|2 por 1 0 0 . . . .  — . „. f ñ 106*70

Consolidados ingleses..«. * •  ............* * * * • á DD*81

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s

• Londres á la vuta, libra efcleriyin,» rinéS7-80*43 poní tas, 
f  Arí'f á la vista, franc6*f heaefci# á papelt ñO^O-OO^O.
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Observaciones Meteorológicas del día 30 de Mareo de 1894.

' 'm m m  I TIM^IBATURa
AjT.thra y humedad del aire.

Agí I  —-  ..... . 1 11
barómetro' ^ ?brm óM «t s c  ^  1IRKCGION ESTADO

10SAS JoSy* f* Humede- 7 oíase del viento del cie lo ,
milimetres Seco. cido.

t  osíame 697*50 4'8 4*2 NNE.. Viento. Cubierto.
S m S a a a ! 69 <‘13 «<6 5*6 NE. . .  B / fte Lluvioso,

II del d ía ... 695*00 10 6 8fl NNE.. Brisa.. Cubierto,
i  de la tarde 695*16 131 95 N. . . .  Mera. Idem.
«délatarde 695*94 10 4 8*2 N E .. .  Id. lig.- ídem,
Idelaaoobel 696*97 || 8-6 *¡1*0 N  Id. fte. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra* ..* •••* ••  13*1
Idem mínima. . . . . . .  ................*.............   * 38

Diferencia  ................................ 9'9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 17*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  47 5

D5fer«&cia... .........   30*5
temperatura máxima á cielo descubierto Junto á k

tierra vegetal <5 laborable.  ............. 24'0
ídem mínima i d . 37  

Diferencia,. . . . . . .  . . . . .    . . . . .  17*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........     489
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  . .  4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noche.. ..........*  ...................... ..........................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 30 de Vareo de 1894

Altar» Temperar 
barométrica rara Díreĉ  FueraÁ 0* . eidn Estado Estado

I.00ALIDADE8 y ai nivel 0D g*ados del deldel mar en cantean» del cielo, de la mar
milímetro* mala», viento, viento.

s . Sebastián. 755 6 13*1 E  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  755*7 10*1 SE .... Caima. Nebuloso.. Idem.
Oviedo   752 7 H*8 S  Idem.. Nuboso... »
Coruñi (7 h.) 75i‘3 15 *3 SE*.,. tfrisa.. Cubierto. . Tranq.*
Santiago..., 752*9 12 1 S E .. .  id.lig.* Idem  »
Orense  753*3 13 7 NO... Calma Casidesp.* »
Vigo  7531 16*4 ¿ E .. .  BAlig. Nuboso,... Tranq.*

Oporto...... 754*3 14*3 e Brisa.. Cubierto.. Idem,
Lisboa (8 h,). 752 7, 10*4 NNB.. Viento. Idem Picada.
Badajoz  152 6 14*8 N E ... Calma. Nuboso.. .  »

S.Fern.(7h.) 751*0 10*8 SE. .. Brisa.. Despejado. Agitada.
Sevilla  751*3 13*6 N E...  Idem.. M. nuboso. *
Málaga........
Granada,...

Alicante.......
Murcia........
Valencia.... 750 9 12*6 N E ... Idem.. Lluvioso.. »
Palma . . . . . .  752*3 12 8 NNE.. ídem, i . . .  Picada.
Barcelona... 755 5 10 2 e n e ., V.° b.°. Idem  M. grues

T eru el...... 7510 6*4 N .. . . .  B.*fte. Cubierto.. a
Zaragoza....
Soria   154*4 4 0 N. . . .  Calma. Idem ...... »
Burgos...... 754*1 *‘0 N E ... Idem.. Idem ...... »
León  .
VaBadolid,. 157 0 6*0 SSO... V.* fte Lluvioso . a
Salamanca... 754 8 9*4 SE, . .  B,* lig. Cubierto.. »
Segovia  752*2 16*5 B  Brisa.. Idem  »

Madrid... . . .  5̂4*6 6‘6 N I .,.!  Id. ft©, Lluvioso. . 1 »
Escorial. . . .  754*5 3 4 N E ...  Brisa.. „ ■ Idem. . ,1 »
Ciudad Real. 153*9 1*8 E.. . . .  I Caima I Idem... . . .  »
Albacete....

P a r ís ........ 16L6 1‘3 ESE.. B.a lig. Nuboso.... »
Gris Nez  161 2 lio 'SSK , ídem.. Casidesp.® Tranq,*
’S i Mathieu.. 757*7 8fc2 ESI,,. i| tdem„. fDespejado.¡! Idem,
Isla d A ix... 746*5 8*6 K  Id fte. Casi desp.* Idem.
Biarritz . . . .  755 7 9 4 E S I .. Brisa., Cubierto., Idem.
Clermont.... 760 3 31% NNO.. i iCalma, I Despejado^' »
Perpiñán.... 758 6 9 5 js. ,.... | B * l ig / ! Lluvioso, .-'i *
Sicie... . . . . .  758*9 9 5 K  V " fte., Brumo»,, G.oleaje
Miza.   7618 11*5 E  Idem,. Cubierto.. Oleaje,

Boma  765‘3 9 8 N I . . .  Brisa,. Idem .,..,. »
Liorna  764*6 11‘8 N E ...; Id. fte. i Idem...'.. .| »
Palermo  762 5 12 3 : 1 ESE..  Viento.! Idem...,. .  *, i I *
Cagliari  7t9‘3 i i ‘6 E ....»  ¡V,°m.f, Lluvioso....-! *■
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Valencia.,,. 761‘6 10 8 FNE.. Viento. Lluvioso. .1 »
P a lm a ...... 762*5 13 8 ENE.. Id. fte. Cubierto.. Tranq *
M álaga..... 754‘i 14*2 E , . . . .  Calma Nuboso.... Furiosa.

D irección  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .

Ayer llovió en Cuenca, Gerona, C astellón, B urgos, T e
ruel, Cáceres, Yalencia, Alicante, Zaragoza, Lérida, Guada- 
kjara, Orense y Barcelona.

A dm inistración genera l de Consumos.
Mota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 

dé la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas» mesetas. Pesetas.

j-dado en igual feche. 
vm año A nterior..,.,.,. i  » 46 437 58

M.im .en este d m .,.. ........ » * ' 50.448 25

KT, I Más»,, p > 4.050 67ftle ieaeiaeu ... j JteBOii ,  » . *

... Madrid 29 de .úaixo do 1894»

PARTE NO OFICIAL

ÍN D IC E

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, INS
TRUCCIONES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL
MES ACTUAL.

Págs.

Marzo 1.°—Real orden disponiendo que se recomiende 
á los Centros directivos de Hacienda la obra ti
tulada El comercio y la hipoteca naval, de que es 
autor D. Emilio Ayllón y Aitolaguirre; fecha 22
de Febrero último............................ 829

Gfcra aprobatoria del reglamento para el régimen 
Interior del Consejo de administración de las is
las Filipinas; fecha 22 de Febrero últim o.. . . . . .  829

Reglamento á que se contrae la Real orden prece
dente.. . . ,  .................................... . Id.

Otro (reproducido) para la ejecución del Real de
creto concediendo. derechos pasivos mi Mugiste- •: 
rio de primera enseñanza de las islas de Cuba y 
Puerto Rico; fecha 22 de Febrero último.»» . . . . .  831

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto • por Don 
Joaquín de Yelaseo, en nombre de D. Rafael Ca
bal y Flórez, contra la negativa del Registrador 
de Córdoba á inscribir un documento; fecha 13
de Febrero último • • .• • • • .• • .» . .* » • •       833

Escalafón de los individuos activos y pasivos de 
los resguardos de salinas, dependientes >de la ! 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda; fe
cha 11 de Enero último. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 836

Otro de los aspirantes de primera clase á Oficiales 
de Hacienda pública y, de los porteros de la Di
rección general délo Contencioso del Estado;
fecha 31 de Diciembre último. . ........................... Id.

Otro de los aspirantes á Oficial, activos y cesan
tes, de la Dirección general de la Deuda públi
ca; fecha 12 de Enero ú ltim o.   837

Otro de los porteros, mozos de oficios y ordenan
zas. activos y cesantes, de la Dirección general 
de la Deuda pública..................... . . . » . ................ . Id .

Idem 2.—Real decreto ampliando los créditos del pre
supuesto vigente destinados al personal del
Cuerpo de Aoogados del Estado; fecha 27 de Fe
brero último  ............... ......... . 845

Real orden declarando subsistente una carga de 
justicia por la renta anual de 12.807 pesetas 67 
céntimos* á favor del caudal de Propios del 
Ayuntamiento de Morón; fecha 19 de Febrero
ú ltim o ................. . . . ............................*................. 845

Otra dictando disposiciones relativas á la exen
ción del pago de los derechos de navegación de 
los transportes y pasajes gratuitos con destino 
á las plazas de Africa; fecha 16 de Enero úl
tim o... . . . ..................... ................................... 846

Otra resolutoria de un expediente instruido con 
motivo d© la reclamación de los Bres. Gabel y 
Delgado, relativa al pago d© derechos reales co
rrespondientes á cinco escrituras otorgadas con 
anterioridad al 1.° de Julio de 1892 en Cuba; fe
cha 26 de Febrero último  ........................... 846

Relación de R«ales órdenes referentes ai personal 
expedidas por el Ministerio de Ultramar, durante 
la primera quicena de Febrero ú ltim o.. . . . . . . . .  Id .

Escalafón de los Porteros, Mozos de oficios y Orde
nanzas activos y cesantes de la Dirección gene* 
ral de 1* Deuda pública (conclusión); fecha 12 de
Eu ero último............... ......... ............................ . 848

Escalafón definitivo de los Aspirantes de primera 
y segunda clase á Oficial de - Hacienda, depen
dientes de la Junta de Clases pasivas; fecha 3L
de Diciembre último.1 ........................... . Id .

Idem de los Portaros y Ordenanzas de la Junta de 
Glasea pasivas; fecha 31 de Diciembre último.. .  Id.

Escalafón de los Aspirantes de primara y segunda 
cías» á Oficial de Hacienda, Porteros y Mozos de 
la Delegación del'Gobierno en el arrendamiento ' 
de tabacos    ..................................... .......... .... 849

Idem 3.—Real orden declarando válidas las elecciones 
municip tes verificadas el 19 de Noviembre últi
mo en Mitres, provincia de Oviedo, y más que
expresa; fecha 19 de Febrero ú ltim o................. . 857

Escalafón de los Aspirantes de primera y segunda 
cía fe© á Oficial de Hacienda, Porteros y Mozos de 
2a Delegación del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos; fecha 31 de Diciembre último (con
clusión).  ......... 858

Escalafón general de los Aspirantes á Oficial, acti
vos y c*. s*ntes, dependientes de la Dirección ge
neral del Tesoro público en sus oficinas centra
les y provinciales. ............................................  Id .

Idem 4.—Real decreto jubilando á D. Manuel Labora y 
Crespílío, Inspector de la Intendencia general, 
de Hacienda de Filipinas; fecha 23 de Febrero
ú ltim o ..,;   ..................................... . 869

Real orden mandando rectificar en el escalafón ge- 
neral de Jetes de Negociado y Oficíales de la Di
rección ge o eral del Tesoro público el tiempo ser
vido por D, Francisco Morcillo de la Cuesta 1 
como Jefe de Negociado de primera clase, y que 
sea colocado en el lugar y número que le cortes-
ponda; techa 1.  ̂del actual.   .......... 1 869

Escalafón general de los Aspirantes á Oficial, acti
vos v cesantes, dependientes d© la Dirección ge
neral del Tesoro público en sus oficinas céntra
les y provinciales (continuación), ........  ' 870

Idem 5,-^rReal orden aprobatoria del reglamento 'de la 1 
prisión celular de Madrid; fecha 23 de Febrero
últim o ..  ............. .¿V. 881

Otra mandando rectificar en el escalafón general ’ 
de Jetes de Negociado v Oficiales.déla Dirección 
.general del Tesoro público el tiempo servido poir 
D. Clemente Ibarra y López corno Jefe de Nego
ciado de segunda clase y más que expresa; fecha 
1.° del actual,. . . . . . . . . . .V .. . . . . . • . . . « v . . ,r. " r i ' 881

ü tm  disponiendo que se rectifique en el escalafón 
general de los Jefes ;d© Negociado y Oficíales de ' 
la Dirección general del Tesoro público el tiem
po servido por D. Agustín Martín y Martín como 
Jefe de Negociado de segunda- Ciase y : más que-"; 
expresa, - techa 1* ■ delnetuai. #.o # * • * *•* ^ ^  Id«

Págs.

Escalafón de los Aspirantes á Oficial activos y ce> 
gantes, dependientes de la Dúeerivv • - 1 ctel 
Tesoro público en sus oficinas centrales y  pro
vinciales (continuación) . . . » ...............   882

Reglamento de la prisión celular de Madrid; te^ha
23 de Febrero último........................   £84

Idem 6,—Real decreto indultando á Joaquín Fernández
Luces del resto de la pena de dos años, cuate© 
meses y un día de destierro que le impuso la 
Audiencia de la Coruña en causa por tostonéa
menos graves; fecha 5 del actual *................ 897

Otro conmutando á Joaquina Ferrando Ferrer el 
resto de la pena que sufre de dos años, - cuatro 
meses y un día de prisión correccional por igual 
tiempo de destierro en causa por hurto domésti
co; fecha 5 del actual ......................   . . . . .  M+

Otro indultando á Antonio Callejón Sánchez del 
resto de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días, accesorias y parte de costes que le im
puso la Audiencia de Granada en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones; techa 5 del
a c tu a l.  ......................   Id.

Otro ídem á Máximo Juez Sarmiento de la tercera 
parte del tiempo que le falta cumplir de las pe
nas cíe doce años y un día de reclusión temporal 
y accesorias que le impuso la Audiencia de Ma
drid por cada uno de dos delitos de homicidio;
fecha 5 del actual......................          Id»

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Matanzas á D. Daniel 
Calleja é Isas!, electo para igual cargo en la de
Manila; fecha 2 del actual. ......................    897

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia terri
torial de Manila á D. Miguel Sánchez Pesquera;
fecha 2 del ac tual.. .............................................. - Id.

Otros trasladando á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río é Don 
Joaquín Escudero y Tascón, Teniente fiscal de 
la territorial de Santiago de Cuba, y nombrando- 
para esta vacante á D. José María de k  Torre, 
Secretario de Sala de la de la Habana; fecha 2
del ac tual.  .........     898

Otro disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Alberto Ripoll de Castro, Magistrado de Audien
cia territorial de Manila, y D. Joeé Conrado Her
nández, Fiscal de la de lo criminal le Vigin; fe
cha 2 del actual  ................................ Id .

Real orden mandado anunciar la provisión por 
concurso de la categoría honorífica de término, 
vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las físico matemáticas; fecha 25 d« Febrero úl
tim o ...  ..........................     898

Otra resolviendo que se anuncie á tra tación  la 
cátedra de Derecho internacional público y prte 
vado, vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago; fecha 25 de Febrero
ú ltim o ....................... .............................................  Id .

Otra mandando anunciará oposición la cátedr* de 
Lengua griega, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Leerás de la Universidad de Salamanca; 
fecha 25 de Febrero último*. # . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra nombrando Presidente y Vocales del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicio» de *h>g íción 
al Registro de la propiedad de Holg íu; techa i.°
del actual........................................ . .  898

Escalafón general de los Aspirantes á Ofíci&U acti
vos y cesantes, dependientes de la Dirección ge
neral del Tesoro público en sus oficinas centra
les y provinciales; fecha 27 de Febrero último
(c o n c lu s ió n ) ... . . .   .............   900

Escalafón general de los Porteros Oróeeainas y  
Mozos de Caja, activos y ceBanteB, dependientes 
de la Dirección general del Tesoro público en
sus oficio as centrales y provinciales....   Id»

Idem 7.—R* al orden creando un Centro Poli gráfico en el 
loca! del Museo Antropológico, fundado p< r el 
Doctor Vdasco, con am gio  á las bases que se 
consignan; fecha 25 de Febrero último . . . . . .  909

Otra resolviendo que se anuncie á oposición la cá
tedra de Derecho político y administrativa, va
cante en la Facultad de Derecho de 1» Uuiversi- 
dád de Vallatolid; fecha 25de Febrero úftuno... Id»

Relación d* Reales órdenes dictadas por H M ute
tarte de Ultramar en los asuntos á cargo de la 
Sección de Gracia y  Justicia durante el mes de
Febrero úlvimo.  ..........................    909

Escalafón general de los Porteros, Ordenan zas y  
Mozos de Oaja, activos y cesantes, dependientes 
de la Dirección general del Tesoro público en *us 
oficinas centrales y provinciales; techa 27 de Fe
brero último (conclusión). ...........................  912

Idem 8.— Real decreto concediendo .la Gran' Cruz del 
Mérito militar al General de Brigada D Pelayo 
Fontsaré y Valles, Gobernador militar del cas- , 
tillo de Monjuích; techa 7 del ac tu a l.. . . . . . . . . .  933

Otro autorizando la -compra por gestión directa á 
la Societégénérale des tetepfa nes Digney fréres de
24 aparatos Telegráficos, siatema.Morsa portátil, 
modelo español, con destino al batallón de Telé
grafos; fecha 7 del a c t u a l . 93%

Otro’ autorizando á la Fábrica de Artillería de To
ledo para que adquiera por gestión directa 1 500 
kilogramos de pólvora de fusil reglanu ntena de ;; 
la Fabr c% de Santa Bárbara de Oviedo, y 9.900, 
ídem de plomo para balas con destiuo á. !¿ cons
trucción de 300 000 cartuchos de cabeza sólida 
para la W^rina; techa 7 del a c tu a l . .. . . . . . . . . .  , Id»

Otro autorizando la compra por gestión dir^-ta dé 
la catee da vaca'que durante un año'se necesite " 
gara el consumo del Hospital militar da Santo* 
na; fecha 7 del actual.. . . . . . . . . . . .  Id»

■ Otr" concedí e o do la Gran Cruz del Mérito N v a l  { 
al Ordenador de Marina de primera clase Don
Jw é  Gousillaa y Marassi; fecha 7 del. a c tm J   Id»

, Otro reponiendo en el empleo de Jéf© de Admiate- 
tracíón civil de primera clase del Cuerpo de Tq- 
légrafos á D, Angel Ochotorena y Sartoriu^; fe
cha 6 del actual.               92(%

Rialéa órdenes' nombtañdo Catedrático numerario' ' 
de los dos cursos de Latín y Oastelteño del Ins
tituto de Ba*za á D. Gregorio del O^stilb'* y B ir- 
co, é ídem de Psicología lógica y Filo*ofte um- 
ral del Instituto d^ Gnadalajsrs á D. J.»a uria 
Síixna y Vinagre; f^ch^ 25 de Febrero iVti •• o ., , .  Id«

Otra mandando publicar en 1% G ácota oa *4 \>,mQ'
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la  relación de los ‘servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Enero último en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 28 de
Febrero úLtimo . . . . ........   .   934

Relación áe Reales órdenes dictadas por el Minis
terio de U it»m ar en los asuetos á cargo de la 
Sección de Gracia y Justicia durante el mes de
Febrero último (conclusión)................................    934

Relación de las pensiones concedidas por el Mi
nisterio-de la Guerra durante la primera quin
cena de Febrero ultimo; fecha 5 del ac tu a l.. . .»  934

Otra nominal de los Jefes y Oficiales é'individuo»
■de trepa á quienes, se les ha concedido retiro de- 
fiu iih o  durante la primera quincena de Febrero
último; fecha 5 del ac tua l.     ...............   id#

Escabfón de los Aspirantes á Oficial, Porteros y 
'Ordenanzas dependientes de la Dirección gene
ral de 'Contribuciones é Impuestos . . .* • •  936

? íf e n ’9e—R»&í decreto modificando, en la forma que se 
rxpresii, loe artículos I.°, 2.° y 3.° de los Aran

celes consulares vigentes, relativos á los. dere
chos de expedición y refrendo de loa documen- 
tos exigidos á los buques nacionales y extranje
ros é su despacho en los puertos de partida; fe
cha 8 de! actual ........... ^ . 945

"Otro ídem respecto, del art. '26 - de los Aranceles 
: consixíw.ves sustituyéndola exención referente á

los ctfvt'fie&slos de origen ' por los derechos que 
hayan de imponérseles en lo sucesivo; fecha 8
del actual............. . ...................... '...........   Id.

Otro declarando caducada la concesión para cons
tru ir un canal de riego derivado del tío Guada- .

•; L ta con pérdida' dé la" fianza prestada por Don
Francisco Ruíz Martínez; fecha 2 del actual..... 941»

Re*l orden resolutoria de un recurso de alzada del 
Ayuntamiento de Almansa sobre aumento de su 
cupo de consumos y el de la sal y alcoholes; fe
cha 28 de Febrero últim o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94i

Res»roen de concesiones de Begium exequátur á 
varios'Cónsules y Vicecónsules extranjeros para 
ejercer cus cargos en la Península y'provincias
de U1 tram ar. ...............     946

Relación de ¿as Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar referen t» s á personal de 
Comunicaciones durante la segunda quincena de
F-bivm  últim o, ........................   946

Escalafón de ios Aspirantes á Oficial, Porteros y 
Ordo: dependientes de la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos (continua
ción)..   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  948

Idem  10,—Re»! dk~ eta derogando el de 30 de Agosto 
último, que dedhró cesante por reforma á Don 
Laureano Delgado y Alférez, Fiscal dd  Tribunal 
de Cuentas del Reino, debiendo ser considerado 
como *xcedenté por reforma de dicho cargo; fe
cha 8 del ac tu a l,v .......................       957

Otro promoviendo al empleo de Inspector general 
de s^guuda cír se del Cuerpo de Ingenieros de 
minas á l \  Benigno de Arce y Villegas; fecha 9
de! actual .   ...............    957

Ota<- ido fl id. Inspector general de segunda 
C’&s ■ u.d ': i- rpc le Ingenieros de minas á Don
Jofé Jiípénez Fría? ; fecha 9 del actual................ Id*

Otro ídem fti emp'eo de ingeniero Jéfe dé primera 
cía»# del Cuerpo de Misas áD. Selvino Thos y
Oodms; fecha 9 del actual. ...........    Id .

Otro ídebí al empleó de Ingeniero Jéfe de segunda 
ciase oel Cuerpo de Minas á D. Serafín Baroja;
fecha 9 del actual.. .  *   ........... . . . . ....................  Id .

Otro apróbate io <i : ; presupuesto reformado de les 
obrao Ce Jo* trazos 2.°, 3 0 j  i °  de la Sección de 
Sariñ 'ne á ¿iétamo, en la cam tara  de la de Gas- 
pe i  St-r¿un a Siét&mo, en la provincia de Hues
ee; fecha r 'el acto e l     ........................  , 957

Otro dictando disposiciones relativas ai Prof sera
do s t xiiiar de instrucción pública; fecha 8 del
ac tu a l ......... . . . . . . ..................      957

R*aí orden declarando de utilidad general á la Ad- 
m nUtf&^ón y á los funcionarios públicos la 
o b r; titulada Legislación y Jurisprudencia sobre 
la muerta y ef procedimiento contencioso adminis* 
trat ^o d«f que es autor D. Rosando Mac&ya; fe
cha 21 de Febrero u-timo.............................  958

Otra rcsciutaria de consulta dirigida al Ministerio 
d« Hacienda por el Delegado del ramo en Gáce- 
res, ínterasando m  determine la Autoridad á 
quien corresponde acordar la cancelación de las 
ñ>üiZ%L prestadas por los suprimidos Adminis
tra (!<■ res su a lte rn o s  de Hacienda en los c^bos
que *e indi cao; tacha 3 del actual.........................  Id.

Otra trasladando á la cátedra, de Física y Química 
de! Instituto de Lugo á D. Luis Olbes Zaioaga, 
Catedrático de ígossi asignatura en el de B&eza,
tacha L° del actual  .........„........., .................  958

Resumen de resoluciones expedidas por es Minis
terio de Ultramar en ios asuntos de la Sección 
de ‘os Registros y dei Notariado en el m«s de
Fr.brero ú’itamo  ............................................  958

¡Escalafón d«i los Aspirantes á Oficial, Porteros y 
Ord^nauzas defendientes de la Dirección gene
ral uf Con tribu ció oes é Impuestos (cuntínua-
■c'*ón)........................ .................................*____ . . . .  960

Idem 11. — Real decreto dejando sin efecto el de 14 de 
Noviembre último por el que se determinaba que 
los reservistas y mozos del último reemplazo 
que sirvieran en el Cuerpo de Telégrafos, figu
rad o  como supernumerarios en los LiStitutos 

f, militares; fecha 8 del actual • 969
Resume o de resoluciones expelidas por el Minía

te do de Ui tramar en ios asunto** á cargo dé la 
Secdóíí de los R gístros y del Notariado en el
m  s de Febrero último (conclusión) .................... 969

E*cn afón de los Aspirantes á Oficial, Porteros y 
O deoanz' 3 dependientes de la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos (continua
ción)............................................    972.

Idem 12.—Idem de id.; fecha 31 de Diciembre último
(coxiCiii.01 orx/ i . . . . . . . . . . . . . . . . . . a , 0. # 932

Idem 13— fte^les'dfeéretré admitiendo las dimisiones 
de wus respectivos cargos presentadas por los 
JVIi Ltrns de la Corona; fecha *2 del ac tu a l,, . . .  989

Otros jdombrando MimAtro de Estado á D, Segis
mundo v/orot, id. de Gracia y Justicia á D. Tri
nitario Rr.íz Capdepép? id. de la Guerra á Don 
José López P m ingué* id* de Marina á D. Ma- ¡
u u d  Pasquín, id, de Háseíjnda % D. 4mó# Salva- »

Págs.

ixñt-j Rodrigíñes, íd. de Gobernación á D. Alber
to  Aguilera, íd. de Fomento á D. Alejandro Groi- 
’» rd  é íd. de Ultramar á D. Manuel Becerra; fe
cha 12 del actual  ................• • • 989 y 990

Real orden circular disponiendo q ue los reclutas
del último reemplazo comprendidos en .el cupo 
da la  Península y sirvan en el Cuerpo de Telé
grafos, puedan continuar desempeñando su» 
cargo# en la forma que se indica; fecha 12 del
ac tua l.. . . .  — _____    990

Real orden disponiendo que el Director general de 
Aduanas cese en el despacho de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda; fecha 12 de! ac
t u a l , . . . , . , ..............    990

Otra ampliando la que ¡se menciona, y permitiendo 
el almacenaje de cereales en los depósitos esta
blecidos en loa puertos de Santa Cruz de Tene
rife y las Palma» & fin de que dicha mercancía 
disfrute de los beneficios que reporte su admi
sión en dichos establecimientos; fecha 5 del ac
tual.*, . . . . . . . . . . . . . .................................  990

I fsa la ü h  do loo Aspirantes á Oficial, activos y ce
santes,, del ramo de Intervención general, de la
Administración del Estado .............    992

Idem 14.—Real decreto nombrando para una capella
nía vacante en la Catedral de Granada al Pres
bítero D. Francisco de Paula Gómez Garrido; fe
cha 18 del ¡actual. ...................  997

Otro indultando' á Manuel Gálvez González de la 
mitad del resto de la pena de diez y seis años de 
reclusión que le impuso la Audiencia de Teruel
en carnea por homicidio; fecha 12 del actual  997

Otro conmutando el resto de la pena de quince 
alo# de reclusión á que fué condenado Buena
ventura, C*béOó por" igual tiempo de destierro en
mmm  por homicidio; fecha 12 del actual.    Id .

Escalafón de los Aspirantes á Oficial, activos y ce
santes, del ramo de Intervención general de la
Administración del Estado (continuación)  998

iliM i 1&—Baal decreto declarando mal formada y  que 
no ha logar á decidir una competencia suscitada 
entro él Gobernador de la provincia de Almería 
y  el Juez: de primera Instancia de la capital; f e - '

-:e h a i  del achual .............      1009
Otro pro moviendo al General de División D. Anto

nio Ziriza al empleo de Teniente general; fecha
12 del actual... . . . . .  .  ...............  1009

Otro ídem al General de Brigada D. Alvaro' Queipo
' de Llano, Gande de Mayorga, al empleo de Ge
neral de División; fecha 13 del ac tual.. . . . . . . . .  1010

Otros promoviendo á loa Coroneles D. Ernesto de 
Aguírre y D. Rafael Halcón al empleo de Gene
ral de Brigada; fecha 14 dei ac tual.. . . . . . . . . . . .  Id .

Otro nombrando Jefe de la segunda Brigada de 3a 
primera División del cuarto Cuerpo de Ejército 
ai General de Brigada D. Francisco Pérez Cle
mente; fecha 14 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id*

Otro concediendo al General de Brigada D. Ramón 
Rubalcava la Gran Cruz del Mérito militar; fe
cha 14 dei actual...................................................... 1010

Real orden confirmatoria de la suspensión del 
Apuntamiento de Orce, decretada por el Gober
nador civil de la provincia de Granada; fecha 12
dél actual..................................................................  1011

Otra declarando limpias las procedencias de T rí
poli (Berbería), y que sean admitidas á libre piá* 
tica cuando lleguen á nuestros puertos con pa
tente limpia, visada por Cónsul español; fecha
13 del actual;........................      1011

Relación de las Reales órdenes expedidas por el
Negociado de haberes y transportes del Ministe
rio de Ultramar durante el mes de Febrero úl
timo..............     1011

Escalafón de los Aspirantes á Oficial, activos y ce
santes, del ramo de Intervención general de la
Administración del Estado (continuación).  1012

Idem 16.—Real decreto disponiendo que se reúnan las 
Cortes el día 4 de Abril próximo para continuar 
las sesiones suspendidas el día 2 de Agosto últi
mo; fecha 15 del ac tual..  ...........................  1025

Otro nombrando Gobernador civil de 1* provincia 
de Madrid á D. José Messía y Gay oso, Duque de
Tamames; fecha 15 del actual.....................  1025

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Betanzos; fecha 8 del ac
tu a l . ..............................      1025

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del Sur, hoy del Hospital, de esta Cor
te; fecha 8 del actual. ..............................    1026

Otro indultando á Benito Barragán O caña de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado
por la Audiencia de Granada en causa por asesi
nato, fecha 12 cUl actual    1027

Otro ídem & José Prieto Martín dal resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de pri
sión correccional que le Impuso la Audiencia de 
Córdoba en causa por disparo de arma de fuego;
fecha 12 del actual........................  Id .

Otro nombrando segundo Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Federico
Ochando; fecha 15 del actual........................ ........ 1027

Otro nombrando Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del primer Cuerpo de Ejército 
al General de Brigada D. Wenceslao Molíns; fa
cha lo del corriente..................    Id .

Otro ídem Jefe de la primera brigada de la prime
ra división del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Luis M&ckenna; fecha 15
del a c tu a l........................................................ ....  Id .

O tro  admitiendo la dimisión presentada por Don 
Santiago de Angulo del cargo de Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid; fecha 15 del 

b\etaal.. . . . . . ; ..* ••• •• .• • .* *  1027
Otr o nombrando Alcalde Presidenta del Ayunta- 

m lento de Madrid á D. Alvaro Figueroa y To
rre g, Conde de Romanones; fecha 15 del actual. Id .

Otro i modificando en la forma que se expresa la 
orga nización del Consejo de Instrucción pública; 
fecha 8 del actual •.••«.*■•*«•.•>*..<*•.*»•«■«» 1027

Real orden jubilando á D. Antonio María Fortuny, 
Registrador de la propiedad, electo, de Grano- 
11er b ; ftclH  IR del. actual * » ,..  ■ * *. •* 1028

Págs .

Escalafón de los Aspirantes á Oficial, activos y ce
santes, del ramo de intervención general d é la  
Administración del Estado (continuación)... . , .  1030 

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida contra el 
Gobernador de Santander y el Juez de primera 
instancia de aquella capital; fecha 8 del actual*. 1037 

Otro declarando oficialmente organizada la Cáma
ra agrícola de Málaga; fecha 16 o el actual  1031

Otro concediendo al Ayuntamiento de Igualada 
(Barcelona), para la construcción de un edífído 
destinado á Escuelas, la subvención que se ex
presa; fecha 16 del actual....................................... 1038

Otro aprobatorio de los presupuestos de repara
ción de las carreteras de Madrid a Francia por 
Irún, Madrid á Cádiz, Madrid á Francia por la 
Junquera y Madrid á Castellón, en la provincia
de Madrid; fecha 16 del actual. ...................  1038

Real or. en concediendo la Cruz de primera clase 
del Mérito militar pensionada al Médico segun
do de Sanidad militar D Francisco Soler, por su 
obra titule da Oporimidad y forma de la interven* 
ción quirúrgica como medio de tratamiento de las 
heridas del vientre por pequeños proyectiles de gue-
rra; fecha 13 del actual...................     1038

Otro declarando que la base de tributación para el 
impuesto sobre honorarios de los Registrado
res de la propiedad será las dos tercenas partes 
de los que devenguen; fecha 26 de Noviembre
último  ...........................................    1039

Otra disponiendo que la oleína ó ácido oleíco 
adeude en lo sucesivo por la partida 120 del vi
gente Arancel, y que se rectifiquen en este senti
do las respectivas llamadas del repertorio; fecha
17 de Febrero últim o................     1039

Escalafón de los aspirantes á Oficial, activos y ce
gantes, del ramo de Intervención general de la 
Administración del Estado (continuación). . . . . .  1040

Idem 18.—Real decreto nombrando Presidente d* 1 Real 
Consejo de Instrucción pública á D. Gaspar Nú-
ñez de Arce; fecha 17 del actual...........................  1049

Real orden resolutoria del expediente promovido 
por D. Ignacio Pereira Romero Registrador de 
la propiedad de Montalbán, sobre declaración de 
méritos por sus trabn jos de reorganización de di
cho Registro; fecha 13 del actual.. . . . . . . . . . . . . .  1049

Otra resolutoria como la anterior respecto de Don 
Antonio García Buárez, Registrador de la pro
piedad de Almodóvar del Campo; fecha 13 del
actual.....................      Id .

Otra encargando interinamente del despacho de la 
Subsecretaría de Hacienda á D. José Ramón de
Oya; fecha 17 fin! actu»i....................     Id*

Relación de las disposiciones dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación durante el m-s de 
Febrero último, refurentes ai movimiento del 
personal administrativo dependiente del mismo

¿ departamento............................................     1049
8 Escalafón de los Aspirantes á Oficial, activos y ce

gantes, del ramo de Intervención ge^cial de la 
Administración del Estado; fecha 13 de Enero
último (conclusión).  .......         1052

Idem 19.— Circular de la Dirección general de Instruc
ción pública rifaren te á la enseñanza de fa gim
nasia en los Instituto»; fecha 18 del actual  1065

Escalafón de los Porteros. Ordenanzas y Mozos, ac
tivos y cesantes, dependientes de !a nt-rvención
general de la Administración de! Estado  1072

Idem 20.—Real decreto r sotutorio de un recurso ex
traordinario de r*vhión interpuesto por el F is
cal de S. M. en el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo contra la sentencia dictada por el 
mismo Tribunal en que se declaró incompet ente 
para conocer de una demanda entablada a nom
bre de la Administración general del Estado con
tra un acuerdo de la Junta de Clases pasivas re
ferente á la pensión declarada á favor de Doña 
Dolores Valverde, viuda de D. Francisco Barca; 
fecha 19 del actual.. . .  •* * •* •• .• .* ..•* .* ,.• • • •  1077'

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por 
D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola del cargo 
de Director general de Aduanas, y D. Luis del 
Rey y Mediano del de Director general de la
Deuda pública; fecha 12 dei actual.      ..........  1078

Escalafón de los Porteros, Ordenanzan y Mozos, 
activos y ces&ntes, dependientes de la Interven
ción general de la Administración del Estado;
fecha 13 de Enero último (conclusión).................  1080

Idem 21.—Reales decretos admitiendo Jas dimisiones 
de sus respectivos cargos, presentadas por los 
Gobernares civiles de las provincias de Alican
te, Gerona y Guí; úzcoa; fecha 20 del ac tual... .  1085

Otros nombrando (L b?madores civiles de las pro- 
vírelas: d eA lio n te , & D. Julián Mores y Sauz; 
de Jaén, á Ü. Francisco López Domínguez; de 
Gerona, á D. Andrés García Gómez de la Ber
na; de Navarra, á D. Francisco Martínez Fres
neda; de Guipúzcoa, á D. Godofre^o de Brsaón y 
Palacios; de Alava, á D. José S»nz y P*-ray; de 
Cace res t á D. Joaquín María Gastón y Elizondo; 
de Cantedón, áD. Tomás Pérez y Pé/az; de Soria, 
á D. Ricardo Avuso; de Teruel á D. Víctor Ahu
mada ; de Salamanca, á D Juan José Jaramillo 
y Biiiz de'Alarcóu; de Santander, á D. Fernan
do de Torres Almunia; de Vizcaya, á D Miguel 
Aguado, y de Logroño, á D. Pab!o de Fuenma* 
yor y Sánchez; fecha 20 del ac tual.. •  1085 y 1086 

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia é D. Marcial González de la 
Fuente; fecha 20 del actual. . . .  1086

Otros nombrando Director general de la Deuda 
., pública á D. Miguel Manuel Gómez y Segura, y  

Director general de Aduana# á D. Eetanigl&o 
- García Montart; fecha 20 del actual.. . . . . . . . . . .  Id*

Ota o declarando jubilado á D J sé María TrujOlo 
- y  Bá&tozo, Jtfe  de Admíníatfación de cuarta cla

se del Cuerpo de Ahí gado# del'Estado; fecha'20
del a c tu a l...................................................................... 1086

Otro admitiendo la dimisión prese atada por Don 
Rafael Morare» del cargo de Director.general de 
Correos y Telégrafos; fecha 20 del actual.. . . . . .  Id#

Otro nombrando Director gtmeríd de Correos y Te
légrafo# á D. Juan Montilía y Adán; fecha 20 del 
ac tua l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *-é . . . . . . . . . . . . . .  * IdUj

Otro# admitiendo» las dimisiones de sus respecta-
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vos cargos, presentadas por D. José Sánchez 
Guerra, Subsecretario del Ministerio de Ultra
mar, I). Conrado Solsona, Jefe de Sección dsl 
mismo Ministerio, y D. Segundo González Lunt, 
Director general de Hacienda de dicho Miníate-
rio; fecha 12 del actual   . . . . . . . .  Id*

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio da 
Ultramar á D. Adolfo Merelles y Caula y Direc
tor general de Hacienda del mismo Ministerio á 
D. Diego Arias de Miranda y Goitia; fecha 20
del actual   ................................................  Id .

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio Ma-ía Fabié del cargo de Presidente del 
Consejo de Filipinas y posesiones del Golfo de
Guinea; fecha 20 del actual............................ . .  .# Id .

Otro nombraodo Presidente del Consejo de Filipi
nas y posesiones del Golfo de Guinea áD . Víctor
B&laguei y Cirera; fecha 20 del actual......  Id.

Otro ídem Cons-jero de Filipinas y posesiones del 
Golfo de Guinea en representación del ramo de 
Hacienda á D. Segundo González Luna; fecha
20 del actual  ................................................  Id.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á ü . Mateo Encabado y Argumosa;
fecha 20 drl actual  ................................  1086

Otro declarando jubilado á D. Antonio Villavieen- 
cio y Porras, Administrador cesante de la Adua
na de la Habana; fecha 20 del actual.....   Id .

Real orden exceptuando d é la  ley de 10 de Julio
de 1885 los cargos de Depositario de fondos mu
nicipales, y que están comprendidos en la mis
ma los de Eec&ud&dores y Agentes de los Muni
cipios, qiie los individuos del Ejército designa
dos por el Ministerio de la Guerra sólo^podrán 
desempeñar prestando la ñausa que exijan los 
Ayuntamiento», y más que expresa; fecha 2 del
actual  ........ , . . ..................................................1087

Otra disponiendo que D» Antonio Díaz Canabate 
cese en el d-spacho de la Subsecretaría de Gra
cia y Just cía; fecha 20 del actual. ...............   1087

Otra sometiendo á tres días de observación fes pro- 
cadencias d*1 Anadoli Cavak; fecha 20 del sct'ual. 1087

Idem 22.—Ee&l decreto nombrando Comandante gene 
ral de Me*ill* al General de División D. Rafael
Cerero y Sá m; fecha21 del ac tu a l.  .............  1101

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de la Capfe 
tañía general de Filipinas al General de Brigada 
D. Ernesto de Aguirre Bengoa; fecha 21 del ac
t u a l . . * . , . ....................................................      Id .

Otros conce iieodo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á loa Generales de Brigada D. Juan Sevi
lla y Domínguez, D. Alejo Lasarte, D. Manuel 
García Kaggvsn y D. Pelayo Fontsaré; al General 
de División D. Manuel Fernández de Bodas, y al 
Capitán de n» vio de primera clase D. Rafael Lla-
nes y Tavem; fecha 21 del actual. .............  1101

Otro indultando de la pena de muerte impuesta al 
soldado dei batallón disciplinario de Melilla José 
Ferrer Eecardino, conmutándosela por la inme
diata de cadena perpetua; fecha 21 del actual.. .  1101 

Otro ídem de la pena de muerte impuesta al paisa
no Antonio Pinto Sánchez, conmutándosela por 
la inmediata de reclusión perpetua en causa por 
Insulto á fuerza armada, del que resultó la muer
te- de us sol indo; fecha 2 S del ae tua l.. . . . . . . . . .  Id .

Otro autorizando Ja ejecución por sistema directo 
da! servicio de limpiezas de ediñeios militares en 
las plazas de Gusntónamo, Manzanillo, Bayamo,
Victoria de las Tuna», Holguín y Barcelona; fe
cha 21 del actual    ............ 1101

Otro autorizando la compra por gestión directa del 
aceite minen,! y leche de cabras para el consu
mo del Hospital militar de esta Corte; fecha 21
del actual  ............... *........  1102

Otro ídem la compra directa de la carne da vaca 
que necesite el Hospital m 1 ter de Palma de Ma
llorca; fecha 21 dri^corriente. . . . . . . . . . .  v  . . .  Id .

Eeal orden aprobatoria del reglamento provisional 
de la Penitenciaría Hospital del Puerto de Santa
María; fechs 20 del actual „........................   1102

Reglamento á que se refiere la Eeal orden ante
rior . ...........     Id .

Eeal orden circular disponiendo que los transpor
tes militares que se realicen por los ferrocarriles 
del Oeste de España, se verifiquen con arreglo al 
reglamento del ramo; fecha 17 del actual.. . . . . .  1102

Eeal orden dictando reglas concernientes á la 
adopción de precauciones sanitarias en todas las 
provincias; fecha 20 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . .  1102

Otra declaran do nulas las elecciones municipales 
verificada» últimamente en Puerto de Santa 
María, pr^ri .ica de Cádiz; fecha 7 del actual.. . .  1103

Relación d Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Ultramar sobre personal en la segunda
quincena de! mes de Febrero último  ........... 1104

Idem 23.—Reai orden nombrando para el Registro de 
la propiedad de Sepúlveda á D. Leopoldo C&viró
Teruel; fecha 17 del actual............................    1113

Idem 24.—R^afes decretos conmutando en el acto de la 
Adoración de la toanta Cruz la pena de muerte, 
por la inmediata de cadena perpetua, á ios reos 
que se mencionan' sentenciados en la Península
y Ultramar; fecha 23 del actual   1121

Idem 25.—Otro nombrando General en Jefe del Ejérci
to de Filipinas al Teniente General D. E rnón í
Blanco y Erenas, conservando les cargos de Go- i
bernador y Capitán general de aquellas fefe»;
fecha 24 del a c tu a l . . . . . .  ............*.  ................   1129 j

Otros indultando, en el acto de la Adoración de te ¡
Santa Cruz, de la pena de muerte, conmutan dda  
por la inmediata de cadena perpetua, á los reos 
por delitos militares que se expresan; fecha 23
del actual  .........      1129

Idem 26.—Eeal orden concediendo la Cruz de primera 
clase dei Mérito militar pensionada al Maestro 
de taller de tercera clase, graneader, de la piro
tecnia militar de Sevilla, D. Pablo Torres Caba
llero; fecha 21 d*l actual....................           1137

Otra declarando, para los efectos del impuesto de 
cédulas^ personales, la improcedencia de la acu
mulación ue los haberes por rentas de bienes é 
industria» á los sueldos personales y más que
expresa; fe oh* 7 del actual..................................  1137

Relación de fee pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena 
de Febrero último; fecha 21 del actual..*   1138

Págs.

Otra nominal de los Jefes y Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincena de Febrero úl
timo; fecha 21 del actual.....................................   Id .

Idem 27.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Chantre de la Catedral de Coria al Presbítero 
D. Agustín Rubio Barquero, Canónigo de la
misma Iglesia; fecha 26 del actual   1145

Otro indultando á Antonio Sánchez Melgarejo de 
la cuarta parte de la pena d@ doce anos y un día 
de reclusión que le impuso la Audiencia de Se
villa en causa por homicidio; fecha 26 del actual. 1145 

Otro ídem á Julián Díaz García del resto de la pena 
de diez años y un día de prisión mayor á que fué 
condenado por el Tribunal Supremo en causa por
robo; fecha 26 del actual.  ...................................   Id.

Otro conmutando la pena de nueve años de prisión 
mayor á que fué sentenciado por la Audiencia de 
Murcia Juan Martínez Franco por la de dos años 
y seis meses de prisión correccional en causa por
homicidio; fecha 26 del actual...........................    Id.

Otro indultando á Manuel Yáñez Diez de la mitad 
de 3a pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le impuso 3a Audiencia 
de León en causa por lesiones; fecha 26 del ac
tu a l..........................................................    Id.

Eeal orden aprobatoria de la adjunta clasificación 
de los montes públicos del partido judicial de 
Piedrabuena, provincia de Ciudad Eeal; feeha 16
de Enero últim o.  .............     1145

Idem 28.—Reales decretos nombrando Interven torea de 
Hacienda de las provincias de Sevilla á D. José 
Polo de Bernabé, y de Barcelona á D. Juan Bar-
bié y Alter; fecha 27 del actual  ................ 1152

Eeal orden concediendo la Gruz pensionada del Mé
rito militar de primera y segunda dase respec
tivamente al Teniente Coronel y al Capitán de 
Ingenieros D. José Marvá y Maver y D. Antonio 
Mayandia y Gómez en recompensa de la Memo
ria que redactaron como resultado de su comi
sión al extranjero en el año de 1890, fecha 20 del
actual......................................     1153

Otra trasladando en virtud de concurso a ia cáte
dra de Lengua francesa del Instituto de Orense 
á D. Eulogio Gómez y Pérez, Catedrático nume
rario de igual asignatura en el de Casariegos de
Tapia; fecha 19 dei aetual  ................ Id .

Idem 2 9 —Eeal decreto admitiendo 3a dimisión presen
tid a  por D. Víctor Ahumada, electo Gobernador 
civil de la provincia de Teruel; fecha 28 del ac
tua l.....................      1165

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Teruel áD . Gil María Fabra; fecha 28 del ac
tu a l . ........................        1165

Otro disolviendo el Ejército de Africa; fecha 28 del
actual......................       1165

Otro disponiendo que el Capitán General D. Arse- 
nio Martínez de Campos pese en el cargo de Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa; fecha 28 del
ac tu a l.    .    .............    Id.

Otro disponiendo que el Teniente General D. José 
Laureano Sauz, Marqués de San Juan de Puerto 
Rico, cese en el cargo de-Presidente de la Junta 
Consultiva de- Guerra y pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército; fe
cha 28 del actual.. . . . . . . . .  —  ...........   Id .

Otro'disponiendo que el General de Brigada Don 
Luís Escario y Molina cese en el cargo de se
gundo Jefe del Cuerpo' y cuartel dé Inválidos; 
fecha 28 del actual. . . . .  Id . ;

Otro nombrando segundo. Jefe del Cuerpo.y. cuar
tel da Inválidos ai General de Brigada D.'Misad 
González de la Rosa; fecha 28 del actual.. . . . . . .  Id .

Otro disolviendo la Escuadra de operaciones m  las 
costes da A frica y restableciendo la que ss indi
ca con la denominación de Escuadra de instruc
ción; fecha 28 del ac tual.. . . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . .  1165

Eeal orden dejando sin efecto e't nombramiento de 
D. Gumersindo ■ Solía de 3a Huerta para Vocal 
del Tribunal de oposición al Registro de la pro
piedad de Holguín, y designando para sustituirle 
á D. Emilio Pozuelo y Lar»; fecha 28 del actual. 1165

Idem 30.—Eeal decreto nombrando Presidente del 
Consejo de Estado á D. José Alv&rez de Toledo 
y Acuña, Conde de Xíquena; fecha 29 del actual, 1173

Otro concediendo indulto y conmutación de penas 
á los confinados de Melilla que m  mencionan y 
m  distinguieron en los'sucesos del 2 de Octubre 
del año próximo pasado; fecha 29 del ac tua l.. . .  1173

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado á Don 
Pedro de Miranda y Cárcer; fecha 29 del actual. Id .

Otro 8probando con carácter provisional e! regla
mento para la percepción dei impuesto sobre los 
vinos; fecha 29 del act ual . . . . . . .  1173

Reglamento á que-se refiere el anterior decreto.. .  Id.
Eeal decreto admitiendo la dimisión presentada 

por D. Luis Silvéte del c*rgo de Consejero de
Instrucción pública; fecha 29 dal ac tua l.  1175

Otro trasladando á la plaza de Jefe de Sección de 
Impuestos directos da la Intendencia general de 
Hacienda de Filipinas á ü. José Viudes y Girón; 
fecha - 20 del actúa 1. 1175

Otroúdemú la id. de; Administrador de la Aduana 
de Manila á D. Enrique Pintó y Bogel; fecha 20
del actual.. . . . . . . . . . . ........—    Id .

Eeal otúqr declarando limpias las procedencias de 
Ñcworossifech (Rusia) sea cual fuero la fecha de
bu salidn; fecha 29 de! ac tual  .........   1175

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
do Adra decretada en 31 de Enero último por-el 
Gobernador civil de la provincia de Almería; fe
eha 21 dal ac tua l.. . .    ................, ,  1176

Otra disponiendo que los Maestros y Maestras de 
las. Escuelas'públicas>da primera enseñanza y 
demás funcionarios de esta Corte de Profesorado 
usen en solemnidades y actos oficiales una me
dalla de la forma y dimensiones que se mencio
nan; fecha 14 del actual. .......... ^ . 1176

Otra mandando proveer por concurso la cátedra de 
Retorica y Poética vacante ©n el Instituto de
B&eza; .fecha 27 del actual. ..................................... Id .

Idem 31.—Eeal decreto nombrando Presidenta del 
Tribunal Supremo á D. Juan Francisco Busta- 
m&nte; fecha 30 del ac tu a l.  ..........*.............., .  1185

Otros admitiendo la dimisión que del cargo de 
Héctor de la Universidad Central ha presentado 
D. Miguel Colmeiro, y nombrando para esta va
cante á D. Francisco de la Pisa Pajares; fecha
30 del actual. ................... . . .  #..............  1185

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Marcelino Menéndez Pelayo del cargo de Conse
jero de Instrucción pública; fecha 30 del actual.

Otros nombrando Consejeros de Instrucción pú
blica á los Sres. D. Eduardo Sa&vedrs, D. Anto
nio Euiz y Euiz y D. Jesús de Monasterio; fe
cha 30 del actual ...........      Id*

Otro nombrando Vocal de la Comisión permanen
te de Pesas y Medidas á D. Angel Galarza y Vi
dal; fecha 30 del ac tual.  Id .

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Teruel á Don 
Bartolomé Esteban y Marín; fecha 30 del actual. Id .

Otro concediendo á la villa de Caguas (Puerto 
Rico) el título de ciudad; fecha 30 del actual. , .  Id.

Eeal orden admitiendo la renuncia que del cargo 
de Vocal Secretario del Tribunal, creado para ca
lificar el mérito de los aspirantes á una plaza de 
Médico y varias de Practicante de Establecimien
tos penales ha presentado D. Juan Ramón Gó
mez, y confiriendo dicho cargo á D. Gabriel de la
Puerta; fecha 28 del actual.....................   1185

Otras nombrado para el Registro d é la  propiedad 
de Villar del Arzobispo á D. Pedro Ivers Pastor; 
para el de Gandesa, á D. Enrique González Mata; 
para el de Señorín de Carballino, á D. Evaristo 
de la Riva; para el de La Roda, á D. Joaquín Gil 
y García; para el de Puebla de Alcocer, á Don 
José S. Mansilla, y para el de Tarancón, á Don 
José Estruch y Chafer; fechas 24 y 26 del actual. 1186 

Otra circular reconociendo á favor de los causan
tes los créditos comprendidos en la relación ad
junta de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento de Artillería de
Cuba; fecha 21 del ac tu a l. ............................   1186

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y cinco 
Concíjales del Ayuntamiento de Monforte, de
cretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante en 6 de Febrero último; fecha 26 del ac
tua l...............................................    1187

Otra mandando anunciar á oposición la cátedra de 
Derecho mercantil de España y de las principa
les naciones de Europa y América, vacante en 
la Universidad de Salamanca; fecha 19 del ac
tu a l  ...................................................   1188

Otra disponiendo se anuncie á concurso en su pri
mer período de traslación la cátedra de Patolo
gía general y especial, Farmacología, Arte de re
cetar, Terapéutica, Medicina legal y Clínica mé» 
dica, vacante en la Escuela de Veterinaria de
León; fecha 21 del actual.........................................  Id .

Otra resolviendo se anuncie á traslación la cáte
dra de Patología general con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Sevilla; fecha 27 de actual  ....................    Id .

Otra ídem id. la de Química biológica, con su aná
lisis, é Historia crítica de la Farmacia y Biblio
grafía farmacéutica, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central; facha 27
del actual  ........................   Id .

Otra disponiendo que por 3a Junta municipal de 
primera enseñanza se redacte y remita á la In s
pección general del ramo un informe razonado 
de la situación de las Escuelas, tanto respecto 
á los locales que ocupan como al material de
enseñanza, fecha 27 del ac tu a l. ................   1188

Relación de las Reales órdenes de carácter par
ticular expedidas por el Ministerio de Ultramar 
en las fechas que se expresan.  ................« ,.... 1188

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gmíwfa qu® por 

extravío hayan dejado d© recibir los suscritores, b® hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m eses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d t  cada uno d® los ejemplares que so- 
pidan. —1

MINISTERIO D I  GRACIA Y JUSTICIA. — COLE& 
ció* legislativa ds España.—Se han publicad© y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias dei. Consejo d© Esta® 

do y del .Tribunal'de. lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, safes primara 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte d5®! pri
mer semestre de 1891.

. ’WSCALÁ.FÓN GENERAL.. DE LOS EMPLEADOS DM 
^  Administración civil, activos y c&smtesy de:[ ^ i im iu  <ki 
MinisUrúo ds ¡a QoMrmcién^ precedido del artículo eom spon- 
diente -he la léy y del Real decreto orgánico.—Edirión ofi
cial.-—Fie halla d® venta en el mismo Almacén do fe. G agsta  

M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Balbina, virgen y mártir, y San Amós, profeta. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


